






1916 CAMARA DE DIPUTADOS 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 27\ Z8·! y 29" 
ordinarias, celebradas en martes 3 y miér­
coles ~1 de julio, de 16.15 a 19.34 horas; de 
14.45 a 16 horas y de 16.15 a 19.57 horas, 
respectivamente, se dieron por aprobadas 
al no haber sido objeto de observaciones. 

IV.-DOCUMENTO DE LA CUENTA 

1.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDE.J~TE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 964.-Santiago, 10 de julio de 1956. 
En atención a que el Ejecutivo estima 

conveniente hacer un nuevo estudio sobre 
el Mensaje enviado a esa Alta Corpora­
ción, que deroga los artículos 1~ y 30 de 
la ley 11.595, referente a beneficios del 
personal inutilizado en actos del servicio, 
ruego a V. E. se sirva tener por retirado 
el citado proyecto de ley y remitir sus an­
tecedentes al Ministerio de Defensa X a­
cional (Guerra). 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos.) : 
Carlos Ibáiiez C.- J. Feo. O'Ryan On'c­
go.' 

2.-0FlCíO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 250.-Santiago, 11 de julio de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he acor­
dado retirar la urgencia para el despacho 
del proyecto de ley que "concede benefi­
cios de previsión social a los artistas, au­
tores o compositores". 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos.) : 
Carlos lháñez del Campo.- A lberto A ra­
ya Lampé." 

3.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

UN9 249.-Santiago, 11 de julio de 191)6. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad _ que me confiere la 

.-----------

Constitución Pofítica del Estado, he acor­
dado retirar la urgencia para el despacho 
del proyecto de ley que "aprueba el Acuer­
do entre los Gobiernos de Chile y de los 
Estados Unidos de América, para realizar 
un programa de prospección conjunta de 
los yacimientos de minerales radioacti~·os 
nacionales" . 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos.) : 
Carlos lbáñez del Campo.-Os1ialdo Sa,in­
te-Mar'ie Soruco." 

4.-0FlCIO DEL SENOR MINISTRO DE VIAS y 

OBRAS PUBLICAS 

"N" 442.-Santiago, 11 de julio de 1956. 
Me refiero a su oficio N'·) 84, de 14 de 

junio último, relacionado con la construc­
ción de viviendas en la comuna Isla de 
Maipo, departamentamento de Talagante. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que el 
Plan de la Vivienda del presente año, que 
está en marcha, no permite la inclusión 
de nUl":as habitaciones, habiéndose con­
sultado en él, las viviendas que figuraban 
en el Plan 1954-1955 y dándose preferen­
cia para su realización a aquéllas en que 
sé contaba con terrenos o que fueron ce­
didos gratuitamente por las Municipali­
dades o el Fisco. 

No obstante, este Ministerio tendrá pre­
sente la comuna Isla de Maipo al iniciar 
los estudios para años futuros, los que oe­
ben elaborarse por la Corporación de la 
Vivienda y la Dirección de Planeamien­
to, entidad esta última que da las directi­
vas del Plan Nacional de la Vivienda para 
todo el país. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Arla.lberto Fernández Ferrei1'a." 

5.-OFlCIO DEL SElQ'OR MINISTRO DE VIAS y 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 438.-Santiago, 11 de julio de 1956. 
Me ]·efiero a su oficio N9 4.700, de 3 de 

mayo último. relacionado con la conve­
niencia de que la Dirección de Vialidad 
destine una lancha a motor que sirva de 
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medio de comunicación entre la ciudad de 
Toltén y la estación del mismo nombre. 

Al respecto, tengo el agrado de comu­
nicar a V. E. que la construcción de dicha 
balsa fue iniciada ya por la Oficina del 
Ingeniero Provincial de Cautín, y se ha 
solicitado cotizaciones especiales para la 
adquisición del correspondiente motor. 

Saluda atentamente a V. E.o;- (Fdo.): 
Adalberto Ferruíndez Ferreira/' 

6.-0FlCIO DEL SMOR MINISTRO DE VlAS y 

OBRAS PUBLICAS 

UN\> 439.-Santiago, 11 de juI,io de 1956. 
Me refiero al oficio de V. E. N\> 44, de I 

7 de junio último-, por el cual se sirve 
transmitir a este Ministerio la petición 
del Honorable Diputado señor Ramón Sil­
va Ulloa, acerca de las mercedes de agua 
vigentes en el río Loa. 

Al respecto, tengo el agrado de acom­
pañar a V. E. el informe emitido sobre el 
particular por la Dirección de Riego, de­
pendiente de ésta Secretaria de Estado. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira." 

7·-OFlCIO DEL S~OR MINISTRO D~ VlAS y 

OBRAS PUBLICAS 

UN'! 440.-Santiago, 11 de julio de 1956. 
En respuesta a su oficio 1'19 48, de 7 

de junio último, relacionado cón las obser­
vaciones formuladas por los Honorables 
Diputados del Comité Parlamentario de 
la Acción Renovadora de Chile sobre la 
construcción, por la Corporación de la Vi­
vienda, del edificio' destinado a la Casa 
Consistorial de la ciudad de Valdivia, 
transcribo a V. E. lo informado por la ci­
tada institución: 

"En cumplimiento a la providencia , de 
USo el suscrito se permite manifestar, que 
la Corporación de la Vivienda no está fa­
cultada por imperio de la ley para acceder 
a la moción a que se refiere el menciona­
do Comité Parlamentario de la H. Cáma­
ra. de Diputados. 

Es así como la Jey N'! 9.113, de 5 de oc­
tubre de 1948, en su artículo 1 Q enumera 
las zonas afectadas pOi; catástrofes, en las 
cuales la Corporación de Reconstrucción, 
hoy Corporación de la Vivienda, tenía, y 
tiene la obligación de reconstruir, entre 
las cuales figura la ciudád de Valdiv·ia. 

Por otra parte el DFL. NQ 285, de 25 de 
julio de 1953, dispuso en el artículo 5\>, le­
tra g) que la Corporación de la Vivienda 
podrá construir edificios para los Servi­
cios fiscales, municipales, semifiscales, 
empresas de administración autónoma y, 
t>n general, de personas jurídicas creadas 
por la ley, en que el Estado tenga aporte 
de capital o representación, cuando le en­
carguen estas construcciones.' 

En consecuencia, señor Ministro, en mé­
rito a las disposiciones legales que me he 
permitido hacer valer, la institución a mi 
cargo no puede abocarse a la construcción 
solicitada por el referido Comité Parla­
mentario." 

Saluda atentamente a V. E .. "- (Fdo.) : 
Adalberto Fernández Ferreira." 

S.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE VIAS y 

OBRAS PUBLICAS 

"N\> 441.-Santiago, 11 de julio de 1956. 
En respuesta a su oficio N9 23, de 7 de 

junio último, relacionado con las observa­
ciones formuladas por el Honorable Dipu­
tado señor Serafín Soto Rodríguez sobre 
la posibilidad de que la Corporación de la 
Vivienda entregue una casa-habitación al 
dirigente obrero de Quilpué, señor Carlos 
Farías, acompaño a V. E., original, el in- ' 
forme emitido al respecto por la citada 
institución. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira." 

9.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE JUSTI­

CIA 

"NQ 571.-Santiago, 9 de julib de 1956. 
I ' 

Me refiero a su oficio N9 107, de 18 de 
junio de 1956, por el que esa H. Co'rpora-
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ción, a solicitud de los señOl'es Diputados 

del Comité Parlamentario del Partido 

Conservadol' Unido y el señor Diputao.o 

don René Jerez Jeria, se dirige a este De­

partamento con el objeto de considerar la 

posibilidad de em-iar un funcionario de 

este :l\Iinisterio a la localidad de Las Ca­

bras pal'a que proceda a la legaliz2,ción 

gratuita de los títiJlos de dominio de los 

l)equeños propietarios de aquellos terrenos 

que pudieran resultar afectados pol' la 

construcción del tranque sobre el río 

Rapel. 
Al respecto, este Ministel'io desea ría 

que, previamente, esa H, Cámara, tuYiera 

a bien aclarar el sentido oe la frase: "le­

galización gratuita oe los títulos de pro­

piedad de los pequeños propietarios' de 

aquellos terrenos", pues, de los sentidos 

posibles que el tenor lateral de la frase 

sugiere, ninguno oe ellos se aviene con la 

órbita de atribuciones de este departa­

mento, 
Porque si a la frase transcrita le diél'a­

mos el sentido de regularización (le los tí­

tulos de dominio mediante la correspon­

diente inscripción en el Registro respecti­

vo, única manera de constituir la propie­

dad raíz en Chile, dicha función le corres­

ponde al Notario del (lepartamento en que 

estén ubicados los predios, en este easo, 

al Notario de Cachapoal con asiento en 

Peumo, es decir, a un funcionario Auxiliar 

de la Administración oe J usticia, ~. por 

consiguiente, indepenoiente oel Ejecutiyo 

en el ejercio de sus atribuciones especí­

ficas. 
Si, por el contl'al'io, se tratara oe con­

ceder títulos oe propieoao a colonos o a 

ciudadanos chilenos que oe acuerdo con las 

leyes \'igentes fueran acreedOl'es a tales 

beneficios, serían éstas, funciones propias 

del Ministerio de Tierras ~. Colonización ~. 

oe sus Servicios ~' Organismos dependien­

tE·s; pero en todo caso, funciones ajenas a 

la competencia d~ esta Secretaría de Es­

tado, 
Dios guaroe a esa Honorable Cámara, 

(Foo,) : Mariano Fonf('cilla Yams, 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION 

":\" :uon. - Santiago, 10 de julio de 

1956, 
En relación con el "pro~'ecto de acu~'-

00" de esa Honorable Cámara, que fue 

puesto en conocimiento oe esta Secretaría 

oe Estado l'll su nota K" 4,711, de 9 cíe 

mayo últimu, y en que se solicita adoptar 

las medidas tendientes a que se traspasen 

al Fisco los terrenos que ocupa actual­

mente la Escuela Agrícola oe Monte Agui­

la, oe propieoad oe la Caja de Coloniza­

ción Agrícola, me es grato transcribir 

para su conocimiento la nota N" 467, de 9 

de junio del año en curso, oe la referida 

Caja, eue dice como sigue: 

"Con fecha 28 de mayo último, l':S. so­

licitó informe a la Caja oe Colonización 

Agrícola respecto oel proyecto de acuer-

00 de la Honorable Cámara de Diputados, 

de fecha 9 del mismo mes, por el cual ~e 

solicita del Minlsterio de Tierras y Colo­

nización que adopte las meoidas necesa­

rias para transferir al Fisco los terrenos 

que ocupa la Escuela Agrícola de la Co­

lonia "::'Ionte Aguila", 
Sobre el particular, me es grato 'infor­

mar al señor Ministro que ha sido preo­

cupación constante de esta Yicepresiclen­

cia obtenel' el pronto finiquito oe las pe­

ticiones tendientes a transferir al Fisco 

tooos los terrenos reservaoos para escue­

las en las diversas colonias de la Caja, en­

tre las cuales se incluye el oe la Colonia 

")'Ionte Aguila", 
En esta ocasión el suscl'ito ha reiterado 

la urgencia para que oicha tramitación, la 

cual E'SlWl'a ])oorá concretarse a la breve­

dad !c'n yirtucl de la reciente promulgación 

r]p la k~- 1:2.01~ ele 19 oe abril último, pu­

blicaoo en el "Diario Oficial", de 2 de ma­

~'O recién pasaoo, que autoriza estas b'ans­

ferencias sin las limitaciones contenidas 

por la ley K" 5,604 y por el DFL. N° 397, 

En todo caso dado que para la recons­

trucción ele la escuela en la Colonia "Mon­

te Aguila" se ha consultaoo la suma de 
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$ 2.000.000 en el Presupuesto de la Na­
ción del presente año, se dará a esta trans­
ferencia una preferencia especial". Dios 
guarde a USo - (Fdo.): Arístides No­
voa V., Vicepresidente Ejecutivo Subro­
gante. 

Saluda atentamente a V. E. - (;Fdo.): 
Santiago Wilson H." .. 

ll.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONlZACIO:S 

"NQ 3.099. - Santiágo, 10 de julio de 
1956. 

En relación con el oficio de esa Hono­
mble Cámara NQ 4.034, de 7 de diciembre 
último, que se refiere a la situación y pe­
ticiones formuladas por los obreros agrí­
colas del fundo "La Marquesa", ubicado 
en la provincia de Coquimbo, me es grato 
adjuntar a ía presente, . para su conoci­
miento, copia autorizada de la nota NQ 
6:687, de 7 de octubre de 1955, de la Di-

mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ha tomado razón del decreto N? 
502, de 16 de mayo ppdo., del Ministerio 
de Economía -que ordena pago de boni­
ficación a la leche, con motivo de haber 
sido insistido por decreto N? 693, de 22 de 
junio último. suscrito por todos los seño­
res Ministros de Estado, no obstante la re­
presentación que del decreto N? 502, se 
hizo por oficio N'i 25.104, de 15 de junio 
de 1956. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmpleme acompañar a V: E. copia 
de dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Enri­
que Bahamonde Ruiz." 

13.~I:srORME DE LA COMISION DE GOBIER­

:SO INTERIOR 

rección General de Tierras y Bienes N a- Honorable Cámara: 
cionales, en que se informa sobre la situa- La Comisión de Gobierno Interior pasa 
ción en que se encuentran las gestiones a informar el proyecto de ley, de origen 
realizadas en este Ministerio y Servicios en, una moción del señor Arellano, por el 
de su dependencia para resolver el proble- cual se autoriza la erección de un busto a 
ma que afecta a los obreros de la referida la mémoria de don Arturo Alessandri 
estancia. N o obstante, es del caso adver- Palma en la plazuela municipal que lle­
tir que si el Ministerio de Agricultura in- vará su nombre en la ciudad de Curicó. 
formara favorablemente la expropiación, La historia contemporánea de nuestro 
no se cuenta con los fondos necesarios pa- país pocas figuras puede exhibir el brillo 
ra ello, los que deberían consultarse en y talento de don Arturo Alessandri Pal­
el Presupuesto para el año próximo. ma. Parlamentario, Presi~ente de la Re-

Finalmente, cumplo con poner en cpno- pública, polemista o historiador, en cual­
cimient<? de esa Honorable Cámara, que quiera de las interesantes facetas de SU 

cualesquiera otra solución al problema de personalidad supo siempre descollar y 
la 'referencia, no compete a este Minis- aportar al servicio de la ciudadanía sus 
terio., conáiciones intelectuales innegables y la 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): pasión noble de que era dotado. 
Santiago Wilson H. Estas circunstancias explican' la larga 

12.-0FlCIO DEL SE~OR CONTRALOR GENE­

~AL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 28.880. - Santiago, 10 de julio de 
1956 .. : 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley N? 10.336, de 29 de 

serie de homenajes que ya en vida y des­
pués de su muerte se le han rendido en 
toáo el país. Sin embargo, el pueblo de 
Curicó es uno de los que más directamen­
te está vinculado al recuerdo del Presi­
dente Alessandri. En efecto, durante va­
rios pe¡-íodos parlamentarios, el señor 
Alessandri representó en el Congreso Na-

/ 



1D20 CAMARA DE DIPUTADOS 
_ ... ~---- -_.---,

-~~-_._
-~._---

-

cional a la circunscripción electoral de Cu­

ricó y fue, en ejercido de ese mandato 

popular, que hizo sus primeras armas po­

líticas. Curicó supo así de su oratoria vi-

11rante y se benefició con numerosas ini­

ciativas que patrocinara en favor de la 

zona. 
Con motivo de cumplirse en el mes de 

agosto próximo un nuevo aniversario de 

la muerte del señor Alessandri se han 

preparado en Cnricó diversos };omenaj es 

en su memoria. Entre ellos figura dar su 

nombre a la plazuela municipal reciente­

mente construída frente al cerro Condell 

de esa ciudad y erigir en tal plazuela un 

busto del mandatario fallecido. 

En conformidad a normas legales vi­

gentes es necesario autorizar previamen­

te, por medio de una ley, la erección de 

cualquier clase de monumentos en el te­

rritorio nacional. El proyecto en informe 

persigue, precisamente, otorgar esa auto­

rización para 'que se construya e inaugure 

el mencionado bnsto, el cual patentizará la 

veneración y el respeto con que la ciuda­

danía de Curicó recuerda al que fuera su 

representante en la Cámara y que, más 

tarde, llegara por dos veces a ocupar el 

más alto sitial de una organización demo­

crática. 
En mérito de las consideraciones ex­

puestas y considerando que Re trata de 

un proyecto obvio y sencillo, la Comisión 

de Gobierno Interior ha acordado reco­

mendar la aprobación del proyecto en in­

forme, redactado en los mismos términos 

pt'opueRtos por su autor, que son los si­

guientes: 

Proyecto de ley: 

'~A)'tíClllo único.-Autorízase la erección 

de un busto a la memoria de don Arturo 

Alessandri Palma, en la plazuela munici­

pal de Curicó, que llevará ese mismo nom­

bre, ubicada frente al cerro Condell de 

dicha ciudad". 
Sala de la Comisión a 10 de julio de 

1956. 

Acordado en sesión de hoy, con asisten­

cia de los señores Serrano (Presidente), 

Arellano, Hurtado Echenique, Lobo, Ri­

vera BlI:'tos y Von Mühlenbrock. 

Se acordó designar Diputado informan­

te al Honorable señor Arellano. 

Eduardo Cañas IIJáñc.z, Secretario de 

Comisiones. 

U-I.'';FOIt:\IE DE V\ COMISION DE RELACIO­

;'I;ES EXTERIORES 

"Honol'able Cámara: 
Vuesü'a Comisión de Relaciones Exte­

riOl'es pasa a illformaros acel'ca de un 

Proyecto dL' Acuerdo, con urgencia califi­

cada ele "simple", por el cual se aprueba 

el Convenio de Cooperación Económica 

suscrito con el Ecuador, con fecha 24 ele 

agosto de 1%5. 
Este Convenio fue estudiado, con espe­

cial interés, pUCR viene a materializar el 

ferviente deseo de estrechar aún más las 

Yinculaciones ele todo orden con el pueblo 

del Ecuador :v fue firmado en Santiago 

por el Excmo. señor Federico Intriago 

Arrate, Ministro de Economía del Ecua­

dor :-,- el t:xcmo. señor Rafael Arízaga Ve- • 

ga, Emba.iador Extraordinario y Plenipo­

tenciario del Ecuador ante el Gobierno de 

Chile, en representación del Gobierno de 

ese país :v por los Ministros de Relaciones 

Exteriores y de Economía de Chile, seño­

res Kaare 01sen y Osear Herrera, respec­

tiyamente. 
Su finalioad -es procurar una más es­

trecha complementación de las economías 

ele ambos países y, al efecto, se establece, 

por el Artículo r, el compromiso de con­

certar acuerdos que Yengan a materiali­

zar el propósito señalado, mediante la co­

onlinación de las respectivas producciones 

nacionales que permitan aumentar los sal­

elo", exportables y desarrollar la industria­

lización ~ través de la organización de em­

presas para la producción agropecuaria, 

fOl'estaL industrial y minera, con el apor­

te recíproco ele capitales. 
Los Gobiernos de ambos países, se com-
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prometen, también, a conceder, a las enti­
dades económicas que se creen, las facili-

,da<1es tributarias y arancelarias que con­
templen o contemplai-en his legislaciones 
de cada país, y~ en caso~ especiales, pro­
piciarán ante las autoridades constitucio­
nales competentes, exenciones y obligacio­
nes particulares para los referidos con­
sorcios. 

Para el cumplimiento de este Convenio 
y elaboracion de los planes cOrl~espon'dien­
tes, el Gobierno de Chile designa a la Cor­
poración de Fomento de la Producción y, 
el Gobierno de Ecuador, al Banco Nacio­
nal de Fomento de dicho país. 

Además,'para procurar un mejor cono­
cimiento del desarrollo económico deam7 
bos países, los Gobiernos se, obligan a pa­
trocinar y financiar, por iguales partes, 
exposiciones industriales en uno y otro 
país. 

La Comisión estimó conveniente intro- . 
ducir una enmienda al Proyecto de Acuer­
do por el cual se aprueba el Convenio, con 
el objeto de permitir un cabal conocimien­
to del Congreso Nacional de los acuerdos 
q!le se pacten para llevar a la realización 
las finalidades económicas' expresadas y 
es así comO, se dispone, por el artículo 29 

que se agrega, que los acuerdos que se ce~ 
lebren entre los Gobiernos o ent.re la Cor­
poración de Fomento de la Producción de 
Chile y organismos similares del Ecuador 
y que requieran aportes de capitales es­
tatales, en cualquiera forma, deberán ser 
sometidos a la' ratificación del Congreso 
Nacional. 

En mérito de las razones expuestas y 
de las que, en su oportunidad, os dará a 
·conocer el señor Diputado informante, 
vuestra Comisión de Relaciones Exterio­
res, os propone la aprozación del siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo 1"._ Apruébase el Convenio 
de Cooperación Económico suscrito entre 
los Gobiernos de Chile y Ecuador, en San­
tiago el día 14 de agosto de 1955. 

I I 

ArtícuZo 2'.'.-Los acuerdos complemen­
tarios que se, celebren entre ambos Go­
biernos o entre la Corporación de Fomen­
to de la Producción de Chile y organi,s­
mos similares del Ecuador y que requie­
ren aportes de capitales del Estado, debe­
.rán ser ratificados por el Congreso Na­
cional." 

Sala de la Comisión, á 11 de julio de 
1956. 

Acordada en seSlOn de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Valdés 1.a- ' 
rraÍn (Presidente) , Cisternas, Espina, 
Lira, Izquierdo, Meléndez, Morales Adria­
sola, Oyarce, Pizarro Sobrado, Salinas, 
Vives y Zúñiga. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Lira. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario accidental." 

15.-MOCION DEL SEÑOR MELENDEz 

Honorable Cámara: 
Pocos hombres' con mayor relieve inte­

lectual han aparecido durante los últimos 
años como el Pbro. don Bernardino Abar­
Zúa Troncoso. 

Al lado de las enseñap.zas religiosas se 
desempeñó en funciones docentes que han 
dejado imperecederos recuerdos. de gra-. 
titud y enseñanza ante la juventud d~ 
nuestr9 país. 

Se decía de él que sus discursos sagra­
dos y patrióticos eran pieza de notable e' 
indiscutido mérito. Sus producciones li-

I 

terarias, desbordantes de gr~cia y arino-
nía, retrataban la magnificencia con que 
ha descrito las producciones poéticas sa­
lidas de su talento privilegiado. 

Periodista, sus artículos fueron repro­
ducidos y leídos con ansiedad, tanto en 
la capital como en Valparaíso y puede 
decirse que no hubo lector acucioso que 
no conservara un recuerdo' imperecedero 
del brillo de este gran hombre público. 

Trató no solamente' los· asuntos de or':' 
den político, si no que también asuntos 
sociales, de costumbres, de crítica litera­
ria y de carácter romancero. 

, -t. 
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En este aspecto fue brillante su actua­
ción y hablando de su vida periodística 
ha. dicho un conocido crítico "Sus artícu­
los y comentarios sobre todo los temas de 
actualidad harían honor a cualquier dia­
rio de París". 

El señor Abarzúa una personalidad 
brillante, honra al clero chileno y a su 
Patria. 

Al lado de estas manifestaciones selec­
tas del espíritu, también estuvo junto al 
soldado. Durante 25 años fue profesor de 
la Escuela Militar, llevando hasta los 
alumnos la palabra de Dios y el amor al 
prójimo, el respeto a la Patria y la COll­

sideración de sus semejantes. Sus cadetes 
como él les decía serán los continuadores 
de las tradiciones de la Patria, pues lle­
varán consigo la férrea disciplina militar 
junto a la Fe de los hombres buenos. 

Nacido en Linares, un 28 de septiembre 
de 1876; hizo sus primeros estudios en el 
Liceo de su pueblo natal. En seguida, in­
gresó al Seminario Conciliar de Concep­
ción, donde terminó los cursos de la en­
señanza secundaria, siendo el mejor alum­
no en su tiempo, cosechando todos los 
premios de las asignaturas. En 1900 se 
ordenó de Sacerdote y se dedicó por en­
tero a Id, docencia y al periodismo. 

Fue profesor de Castellano, Latín. Fi­
losofía, Retórica y Poética, Historia Ge­
neral, Francés, Declamación, Hifltoria de 
la Literatura. Un hombre tan notable me­
rece que flU memoria quede inmarct'sible. 
~lue sirva como ejemplo para las futuras 
generacione~,. 

Son muchos los merecimientos de. estt:' 
gran ciudadano, pero nada más oportuno 
que perpetuar su nombre por medio de 
una caneo Durante toda su vida el señor 
Abarzúa vivió en el sector Bellavista, de 
la comuna de Santiago. 

Por las consideraciones expuestas me 
permito someter a la consideración de la 
Honorable Cámara, la aprobación del si­
guiente 

======================= 
Proyecto de ley: 

"Al'tíC1tlo único.-Denomínase "Bernar­
dino Abarzúa Troncoso" a la calle "Sofía 
Concha", de la ,,¡::omuna de Santiago, en 
la parte comprendida entre Avenida San­
ta María y Bellavista". 

(Fdo.) : Jorge Meléndez E. 

16.-MOCIOX DEL SE...~OR MELENDEZ 

"Proyecto de ley: 

"A.rtic'uliJ único.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto N" 2.772, 
de 18 lÍ.e agosto <le 194:3, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre im­
puestos a la internación, producción y ci­
fra {le negucios y sus modificaciones pos­
tel'io)'ps y, en gelleral, de todo impuesto, 
deJ'echu () ('ontribuci()11 que se cobre por 
las aduanas al siguiente material: 

1 Chassi" especial para bus marca Che­
\"holet con capacidad de carga de 6 tone­
ladas, según solicitud de importación N" 
55465/56, valor US$ :2.850, destinado al 
uso del Colegio San Pedro Nolasco de 
Santiago, : .. 

1 Chassis de camión marca Chevrolet 
modelo 1l;"':I);)-19G6 por \"alor US$ 3.330, 
con su eql1ipo, para el uso del Colegio San 
Pedro i'-Iobsco de Santiago y Convento de 
La :'1e1'ce.l, aclquiri<:o a la Gen2ral Motors 
Corporation Estados Unidos, embarcados 
en Nueva York y próximo a llegar a Val­
paraíso. 

Si dentro d€l plazo de diez años, conta­
dos desde la publicación ele la presente 
ley, se enajenaren a cualquier título las 
especies 1 iberadas por el inciso anterior, 
o se les diere otro destino diverso al es pe­
dfico, deberán enterarse en arcas fiscales 
los derechos e, impuestos de cuyo pago es­
ta ley libera, quedando solidariamente 
res"!)onsables de ello las personas o enti-



~",',,.,,,,\':\'-~ .'-1,;~~t::"'.~f\~:!t"¿<t·:'~~/··ri;~'~r"~j~·~ .".,> X-~~ 

.!,1 

SESION" 34\\, ENMIERCOLES 11 DE JULIO DE 1956 1923 

. dades que intervinieren en los actos o con­
tratos respectivos"'. 

(Fdo.) : Jorge Meléndez Escobar." 

17.-MOCION DEi. SEí'l'OR URCELAY 

"Honorable Cámara: 
La ciudad de Rengo, capital del Depar­

tamento de Caupolicán en la provincia de 
O'Higgins a través de toda su existencia, 
ha sabido demostrar al país cuanto pue­
de progresar un pueblo, cuando sus hijos 
saben entregarle toda su inteligencia, sus 
virtudes y sus esfuerzos. 

Es así como en los últimos años gracias 
a la perseverancia y espíritu progresista 
de los vecinos de Rengo, esta ciudad pue­
de contarse como una de las más impor­
tantes de la zona central y en todas par­
tes se aprecian los adelantos y el Ipejora­
miento que se advierte en las actividades 
productoras, industriales y culturales de 
este pueblo. . 

Pero sin lugar' a dudas que una de las 
mayores virtud~s de los hijos de Rengo es 
la gratitud, y es así como han deseado 
rendir un homenaje de su recuerdo y de 
su reconocimiento a un distinguido hom­
bre público que sirvió a esta ciudad con 
verdadero espíritu de sacrificio y desinte­
rés, y puso en todas sus obras el sello de 
su gran talento y patriotismo. . 

Este ciudadano ejemplar fue don Hum­
berto Y áñez Velasco. Representó a la pro­
vincia de O'Higgins en la Cámara de Di­
putados desde el año 1941 hasta 1952, fe­
cha de su muerte. Su magnífica obra re­
dundó siempre en beneficio del progreso y 
adelanto de Rengo. 

Por estas circunstancias, los vecinos de 
Rengo, en el justo déseo de perpetuar la 
m\emoria del señor Y áñez Velasco en una 
obra que sirva de estímulo y reconoci­
miento para-las generaciones futuras, han 
creído de toda justicia designar con el 
nombre de don Humberto Yáñez, a una 
de las calles de esta ciudad. 

En mérito de estas consideraciones, y 
haciéndome eco del sentido anhelo que 

anima a los habitantes de Rengo, me per­
mito proponel' a vuestra aprobación, el­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo ú.nico.- Denomínase "Hum­
berto Y áñez Velasco", a la calle Elicura". 
de la ciudad de Rengo. 

(Fdo.) : Santiago Urcelay Emparanza." 

18.-l\lOCION DEL SEí'l'OR CASTRO 

/ 

"Honorable' Cámara: 
Desde hace algunos años, se encuentran 

en construcción los edificios de los liceos 
. de hombres y niñas en la ciudad de Ran­
cagua, los que no han sido terminados 
conforme a su original plan de construc­
ción debido a la falta de fondos. Inútiles 
han sido las intervenciones parlamenta­
rias, las diligencias de padres y apodera­
dos, y la permanente inquietud del pro­
fesorado que ve, con marcada razón, que 
se posterga indefinidamente la aspiración 
de maestros, alumnos y de la ciudad. de 
contar con establecimientos educacionales 
de acuerdo con el prestigio de' ambas ins­
tituciones y del crecimiento extraordina­
rio de la población escolar. 

La Congregación de losHerma~os Ma-' 
ristas dirige 'el Instituto O'Higgins, plan­
tel que cuenta con' siete preparatorias y . 
seis cursos de humanidades, y cuyo pres­
tigio, perfecGionado por muchos años de 
existencia, es reconocido en toda la re­
gión. Numerosas generaciones de gentes 
de trabajo han recibido allí su prepara­
ción debida. El edificio en que funciona 
es anticuado e incómodo, de suerte que 
para prolongar su valiosa contribución al 
progreso de toda una provincia, se hace 
impostergable el que la Congregación re­
nueve el edificio que actualmente posee 
en Rancagua. 

Idéntico al de los Hermanos Maristas 
es el problema de la Congregación de las 
Esclavas del Corazón de Jesús, cuyo plan-

.' 
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tel de niñas se ha granjeado el respeto de 
1<.1. colectividad. Esta Congregación ha en­
carado por sus propios medios la cons­
trucción de un nuevo edificio, a tal pun­
to que una pequeña ayuda económica le 
bastará para dar término a tan plausible 
obra. 

Entre los planes de la Dirección Gene­
ral de Enseñanza Industrial, figura la 
construcción de un nuevo edificio para 
la Escuela Industrial de Rancagua, la que 
fué fundada como "Escuela de Artesanos" 
por moción del recordado Diputado (Q. E. 
P. D.) don Humberto Yáñez Velasco. Es 
fácil comprender la importante labor que 
desarrolla un establecimiento con~o éste 
en una zona que precisa, cada vez más, 
de los técnicos que allí se preparan. El 
cumplimiento del plan de constI'"acción, 
todavía no es posible emprenderlo debi­
do tamhién a la f<>Jta de fondos. 

En estas circunshncias, nos ha pare­
cido de justicia que los dineros que bene­
fician a la provincia de O'Higgins, pro­
venientes de la ley que se ha dado en lla· 
mar de Nuevo Trato a la Industria del 
Cobre, contribuyan a cristalizar el anhe­
lo de la capital de la provincia, cual 8S el 
de \'er terminados sus liceos, y de coope­
rar para que dos instituciones -Herma­
nos Maristas y Esclava;; del Corazón de 
Jesús-, cuyo desempeño el1 el campo pe­
dagógico es unánimemente elogiado, CL<en­

ten con los medios suficientes para d8'1-

arrollar su actividad; como tamlJié'l pa· 
ra dar comienzo al nuevo edificio do la 
Escuela Industri,d, cuyo futuro se iden­
tif¡ca plenamente con el porvenir indus­
trid d:;- la zona. 

De ahí, entonces, que nos permitamos 
presentar a la consideración de la Hono­
ra ble Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Dt' las entradas prove­
nientes del cobre durante 10" años 1956 
y 1%7, la Corporación de Fomento de la 

Producción pondrá a disposición de la 
Dire.::ción General de Obras Públicas las 
sigui2ntes sumas de dinero, con el objeto 
de invertirlas en las finalidades que se 
indican: 

a) Cien millones de pesos para la cons­
trucción del Liceo de Hombres de Ranca­
gua. 

b) Cincuenta millones de pesos para la 
construcción del Liceo de Niñas de Ran­
cagua. 

e) Treinta millones de pesos para la 
construcción de la Escuela Industrial de 
Rancagua. 

La Dirección General de Obras Públi­
c"cs, de los fondos provenientes de la ley 
N9 1l.7€t.i, de fecha .30 de diciembre de 
1954, reembolsará anualmente a la Cor­
poración de Fomento a la Producción, la 
suma de 30 millonefl de pesús. 

A rtíeu!.o 29~Autoríza3e a la Corpora­
ción ,1e Fomento de b Producción para 
qne de la~; entradas que produzca el cobre 
durante los años 1956 y 1957, Y destina­
eh::.; a 1;'.3 proyincias cupreras, ponga a 
di;'l1osióún de la Congregación del Insti­
tuto de ios Hermanos :Marist3.s de la En­
serlanza y de las Esclavas del Sagrado 
Corazón de Jesús, las sumas de setenta y 
q~1ince millones de pesos, respectivamen­
te, para construir el nuevo edificio del 
Instituto O'Higgins y terminar el del co­
legio de niñas que ambas Congregaciones 
dirigen en la ciudad de Rancagua. 

Las Congregaciones mencionadas reem­
bc;lsar{tn las cantidades recibidas en cuo­
tas anuales, en el plazo de trelnta años, y 
con 'In Íl;terés anual del 8~6." 

(Fdo.) : Baltazal" Castro Pa1:ma. 

19.-:\1:0CION DEL SENOR EGAÑA 

.. Proyecto de ley 

"Artírull) único.--Auméntase, por gra­
cia, en la suma de $ ;~O.OOO (treinta mil 
pesos) mensuales, la pensión que acbal­
mente disfruta doña Adriana Hurtado 

\ 
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Prieto viuda del ex presidente de la Cá­
mara de Diputados, don Joaquín Tagle 
Ruiz, en virtup. de la )ey Nq 10.074. 

El mayor gasto que represente esta ley 
se imputará al ítem de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.): Jaime Egaña B.' 

2O.-MOCION DEL SE:f~'OB PUENTES, DON 

ADAÑ 

"Proyecto de ley 

"Articulo único.-Otórgase penSlOn de 
montepío, por gracia, de medio sueldo ,vi­
tal, a la hermana del servidor de la Cam­
paña del Pacifico, éapitán Herminio Euth 
Miranda. 

(Fdo.) : Adán Puentes G." 

21.':"'PRESENTACIONES 

Del señor Alejandro Oteíza del Canto, 
en que formula diversos alcances al in-' 
forme evacuado por la Comisión Especial 
Investigadora de las actlvidades foráneas 
,de las dictaduras americanas; 

Con la segunda, el señor José del Trán­
sito López Plaza agrega nuevos antece­
dentes a una presentación suya ante- \ 
rior, y 

Con la última, el señor Daniel Pantoja 
Quiroga solicita abono de tiempo. 

V.~TEXTO DEL DEIJATE 

-EJe abrió la sesión a las 15 h01"a8 y 
15 minutos. 

~l señor DURAN (Presidente).- En 
. el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 27, 28, y 29, 
quedan aprobadas por no haber sido ob­
jeto de observa'ciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Presecretario da auenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Terof 

minada la Cuenta. , 

l.-RETIRO DEL PROYECTO QUE MODIFICA 

LA .LEY 11.595 EN LO RELATIVO AL PERSO­

NAL DE LAS FUERZAS ARMADAS INUTILI-

ZADO EN ACTOS DE SERVICIO 

\ 

El señor DURAN (Presidente) .-Su 
Excelencia el Pre~idente de la República 
ha solicitado le sea devuelto el Mensaje 
que deroga, los artículos 16 y 30 de la ley 
NQ 11.595, referentes al personal de las 
Fuerzas Armadas inutilizado en actos de 
servicio. . 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 

2.-REUNION DE COMITES . ..,...sUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para suspender la 
sesión por todo el tiempo que .dure una 
reunión de Comités. 

Acordado. 
Ruego a los señores Diputados miem­

bros de los Comités que se sirvan pasar a 
la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

3.-ACUERDO DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

El señor Secretario va a dar lectura al 
único acuerdo de los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Reunidos los Comités en sesión de fe­
cha de hoy, bajo la presidencia del señor 
Durán y con asistencia de los señores: 
Del Río, por el Comité Li};>eral; Miranda, 
don Hugo, por el Comité Radical; Busta­
mante, por el Cemité Agrario Laborista;­
Valdés Larraín, por el Comité Conserva­
dor Unido; Martínez, don Haroldo y 
Martones, por el Comité Democrátic~ del 
Pueblo; Fuentealba y David, por el Comi­
té Radical Doctrinario; Meléndez y Ro-

.. :: 
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dríguez Lazo, por el Comité Acción Re­
novadora de Chile; Salinas y Oyarce, por 
el Comité Socialista; Alegre y Aqueve­
que, por el Comité Socialista Popular; 
Musalem y Acevedo, por el Comité Uni­
do; y Serrano, por el Comité Indepen­
diente, por unanimidad, adoptaron 'el si­
guiente acuerdo: autorizar a los Comités 
para' alternar y dividir sus turnos, fIjan­
do un orden, de común acuerdo, con el se­
ñor Presidente de la Corporación. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado el acuerdo de los Comités. 

Aprobado. 

<l.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL IN­

vEsTIGADoRA DE LAS ACTIVIDADES QUE 

HAN DESARROLLADO EN EL PAIS ELEMEN­

TOS PROVENIENTES DE DICTADURAS AME-

RICANAS 

El señor DURAN (Presidente).- Co­
rresponde seguir ocupándose del informe 
sobre penetración del peronismo en Chi­
le. 

Ha solicítado la palabra el Honorable 
señor Rivera, don Galvarino. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA '(Don Galvarino) .-/ 

Señol Presidente, después de un año y 
trece' días se ha dado a conocer en esta 
Honorable Cámara el informe llamado de 
penetración peronista. 

Dicho informe ha demostrado que la 
campaña de diarios y radios obedecía so­
lamente a fines políticos; a un mezquino 
fin partidista, y a tratar de hacer apare­
cer como delitos contra la Patria hechos 
corrientes y naturales que suceden todos 
los días. Muchos de ellos, en vez de ~er 
atacados, merecen aplausos ... 

-Hablan varios sefíol'es Dipntados a la 
vez. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Voy a hablar solamente sobre lo que a mí 
concierne ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor RIVERA (don Galvarino).-

Si mis Honorables colegas, quieren refe­
rirse a otros puntos que, según su criterio, 
son condenables y que deberán aclararse 
durante el debate, como las cartas leídas 
últimamente por el Honorble señor Ga­
lIeguillos, e:;o es otra cosa. Pero les roga­
ría que se sirvieran reservar sus opinio­
nes mientras yo hago uso de la palabra. 

Por ejemplo, en la página 29 del infor­
me, el Honorable señor Galleguillos, re­
cuerda que en la sesian celebrada por la 
Honorable Cámara el 19 de diCiembre de 
1953, dio cuenta de la penetración pero­
nista, en la Población Santa Victoria de 
la comuna de Conchalí. Pero, señor Pre­
"idente, no dice que en esa ocasión, 1'ecla­
mó porque la Fundación EvaPerón había 
donado 800 paquetes con ropa surtida, pa­
ra la gente pobre de esa población ni tam­
poco recuerda, que le fue muy mal en su 
intervención. En efecto, en dicha oportu­
nidad le dije que era "ridículo" pensar 
que el señor Perón tratara de tomarse a 
Chile, por la mencionada población de esa 
comuna y agregué, señor Presidente, que 
si no quería que trajeran paquetes desde 
Argentina para esa gente pobre que el 
Honorable Diputado los consiguiera de 
lZu·sia él quien estaba sirviendo. 

El Honorable señor Galleguillos está 
contando las cosas bonitas, según su gus­
to, pero debe recordar que no tenemos 
mala memoria. 

El señor HUERT A.-Que traigan los 
abrigos que está haciendo mucho frío, se­
ñor Presidente ... 

-Hablan varios sefíol'es Dipntados a la 
vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados que se sirvan 
no interrumpir. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Señor Presidente, si he de ser objeto de 
estas palabras gruesas, quisiera que el 
Honorable Diputado me las dijera en una 
parte adecuada, en donde pudiera contes­
tar como hombre, y que no se escudara en 
el fuero parlamentario. 

El señor HUERTA.-Hizo bien en co-
locarse cerca de la pu.erta porque .......... .. 
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-Suprimido de conformidad con el ar­
,tf,C1¿lo 12 del Reglamento. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
En cualquier momento, a cualquier hora y 
·en cualquier lugar el Honorable Diputado 

, 'me tiene a sus órdenes. 
-Suprimido de conformidad con el ar­

tículo 12 del Reglamento. 
El señor RIVERA (don Galvarino).­

Agrega en su informe, que el cabo de ca­
rabineros, (que yo aclaro que está en re­
tiro), firmó un recibo por '$ 2.500, por la 
adquisición de bebidas y masas, que se 
~onsumieron en la fiesta de e;ntrega de un 
equipo de fútbol, donado por la misma 
Fundación, Eva Perón. ' 

Así cree, el Honorable señor Gallegui­
Hos, que Perón principiaba a tomarse a 
Chile, con camisetas y zapatos de fútbol. 

En la página siguiente, informa que la 
penetración justicialista llegó al Cerro 
Blanco, donde se repartieron ropas y pro­
paganda, destacando que era obsequio de 
la Fundación Eva Perón. 

¿ Quería el Honorable señor Gallegui­
Bos que no dijeran de donde venían? 

¿Es penetración foránea, d~'algo a los 
pobres? 

;, Acaso la Fundación "Care" no da ali­
mentos y otras ayudas a gente meneste­
rosa de Chile 

¿ Olvida que todos los días los niños 
chilenos están consúmiendo leche en poJ­
vo proveniente de los Estados Unidos? 

¿ Se atrevería a usar la misma vara, el 
Honorable señor Galleguillos, para I acu­
sar de penetracion norteamericana, a esa 
labor altamente cristiana? 

Pero, señor Presidente, donde llega al 
ridículo este informe, es en su página 33, 
en que se deja constancia con "horror" 
que la doctora Mary Hamuy solicitó, por 
su cuenta, a la Fundación Eva Perón, que 
se le dieran 50 camas para los niños del 
Hospital Psiquiátrico, después de haber 
recurrido a las respectivas autoridades 
chirenas, donde jamás se las proporciona­
ron. 

¿ Es delito, Honorable Cámara, solicitar 

esa ayuda a un organismo como el cita. 
do? N o, Honorables ,Diputados. La doc­
tora Hamuy, ha obrado con espíritu prác­
tico y en vez de merecer el "horror" de la, 
Comisión Investigadora, se ha hecho acre­
edorar a un aplauso. En este momento, 
señor Presidente, felicito a la doctora 
Hamuy, porque, para servir a los niños 
de nuestra Patria, no reparó en fronte­
ras ni en las mezquindades 'políticas que 
podrían venírsele encima. 

Otro delito, que ha causado "espanto" 
al "doctor Galleguillos", corno le dicen en 
Argentina ... 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
¿Envidia? 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
... es el reparto de los ochenta mil ,nacio­
nales a las dirigentes femeninas, los que, 
según se probó, fueron invertidos en. 
obras sociales y en atención de gente po­
bre. 

Si se aceptaran como falta siquiera o, 
simplem€nte, como condenable que se ha­
ya recibido ropas para los pobres, auxi­
lio para los desamparados, catres para,los 
enfermos, tendríamos ~ambién que, de in­
mediato, rechazar la ayuda de la UNI­
CEF, de la Fundación CARE, de la Furn­
d4ción ROCKEFELLER, dejándose per­
der, de esta manera, lo que esa gran na­
ción del norte tiene destinado como ayuda 
a los países de America del Sur y del mun­
do entero. 

Si consideramos condenable la ayuda de 
la Fundación Eva Perón, tenemos que, 
con las mismas razones, rechazar toda la 
ayuda que se hace a Chile, a sus intitu­
ciones, a la gente necesitada y a los niños 
de nuestra Patria, que se desayunan con 
leche traída de otros países. 

Intentos de penetración en las Fuer­
zas Armadas.-Este título, ha servido pa­
ra tratar de echar sombras sobre el pres­
tigio inmaculado de nuestras Fuerzas Ar­
madas. Ellas jamás deberían haber sido 
objeto de maniobras políticas. 

Considero que es un "crimen moral" el 
cometido por todos aquellos que se aven-
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turaron a dudar de nuestros oficiales y, 
más aún, los que afirmaron que hubo pe­
netración foránea en nuestro Ejército, 
ya que esto equivale a decir, que en él, hay 
traidores a la Patria. 

De'seo, señor Presidente, que el Hono­
rable señor Galleguillos, que en forma tan 
eufórica dijo que había descubierto a los 
traidoreR a la Patria, dé a conoCer aho­
ra, de inmediato, el nombre de un solo mi­
litar chileno que merezca ese calificativo. 

Desconoce el Honorable señor Galle­
guillos, que Re ha atrevido a consignar un 
título semejante en su informe, que debe­
mos mantener en alto el nombre de nues­
tro Ejército, que ha sido el creador de 
nuestra nacionalidad, al rubricar, junto 
con los argentinos que componían el Ejér­
cito Libertador, con sus espadas y con su 
sangre generosa, la independencia de 
nuestra Patria. 

Señor Presidente, si no se da un 
nombre siquiera, quiere decir que toda 
esa propaganda que se ha estado hacien­
do en contra del Ejército de Chile, es cri­
minal y antipatriótica. 

En el informe, se deja establecido, como 
una "penetración", el que se haya regala­
do caballos a un regimiento chileno, en 
circunstancias que este acto sólo repre­
senta una demostración de simpatía. Es 
una manifestación de cariño del pueblo 
argentino hacia el chileno. A ningún ofi­
cial se le preguntó si tenía talo cual idea 
política, o si era o no simpatizante del ré­
gimen del señor Perón. 

En ese momento, se estaba reviviendo 
el cariño inmenso que ha existido siempre 
entre nuestros soldados y los de la patria 
hermana, de tal manera que actuabn co­
mo chilenos y argentinos. Y sobre esa ba­
se la hemos considerado todos, pensamos 
que es halagador, es altamente honroso 
que exista dicha amistad. 

Nadie puede ni podrá, hacernos enemis­
tar con el pueblo hermano de Argentina, 
aunque politiqueros de oficio se empeñen 
en ello. 

Ha sostenido cl Honorable señor Galle-

guillos y lo ha comentado la prensa, que 
el señor Perón habría tenido la idea de 
ofrecer a Chile una alianza militar. Y es­
to, señor Presidente, lo miran como una 
ofensa a nuestro país. 

Parece, Honorable Cámara, que los que 
eso áfirman, no conocen la Historia de 
Chile y sóio se han dedicado a estudiar la 
historia de Rusia. Ellos olvidan que Chi­
le fue libre gracias a la actuación del 
Ejército Libertador, el que luego fue a in­
dependizar al Perú. 

¿ Se atrevería alguien a decir que era 
penetración [ora nea esa Santa Alianza 
Libertadora? 

Si alguien lo so,;tuYÍera, sería un vil, un 
mezquino y un traidor a la Patria. 

N o saben que nadie, por interés políti­
co, podrá enlodar el limpio y honroso 
nombre de nuestro Ejército. 

Dejo sentada mi más enérgica protes­
ta por el intento que ha existido, de tratar 
de enlodar el nombre d'e nuestras Fuer­
za:" Armadas, a los que, con fe patriótica, 
con emociunado cariño, rindo un tributo 
de admiración y de respeto. Que este ho­
menaje, señor Presidente y Honorables 
colegas, sirva para borrar esas afirmacio-
nes ........... . 

Penetración del }Jeronismo en el perio­
disnw chileno.-Bajo el título de Periodis­
mo Escrito, la Comisión Lnvestigadora di­
ce que la penetración peronista en l()s me­
dios periOdísticos, se efectuó en forma in­
tensa y variada, llegándose desde la inser­
ción de artículos en los diarios, hasta el 
montaje de una gran empresa denomina­
da. Agencia Latina; desde el pago ocasio­
nal de una remuneración a determinados 
individuos, por sus colaboraciones escri­
tas, hasta el pago de estipendios perma­
nentes, por la tarea realizada en forma re­
gular. 

Agrega, más adelante, que, en abril de 
1953, Se gastó la suma de 131.800 nacio­
nales en agasajar a periodistas chilenos. 
Dice después, que muchas de las pruebas 
de la penetración entre los periodistas, 
han desaparecido y que otra gran parte 
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ha sido retenida por la Comisión Inves­
tigadora ,Argentina. . 

Con este párrafo, así, lanzado como con 
regadera, se trata de denigrar al perio­
dismo chileno. 

Lo acusa de estar al servicio de un go­
bierno extranjero, dejando entrever que 
ésa es una acción deleznable y da nom­
bres de "algunos" de ellos, porque reco­
noce que tiene pruebas parciales, dejan-, 
do entrever que las demás se escapan, por 
esos motivos. 

Debo dejar en claro que la Comisión no' 
ha probado ningún delito de ningún perio­
dista chileno. N o ha probado que hayan 
escrito algo contr,a nuestra Patria. 

Si los diarios han recibido dinero por 
pago de artículos, es una cosa usual, lógi­
ca Y ¡natural. Los diarios viven de los avi­
sos y de las inserciones. 

Un periodista puede escribir sobr,e 
cualquier tema y pagársele su trabajo. 
Eso no es un delito, ni tampoco una falta. 
Más aún, el trabajo d,e los p~riodistas, 
cuando han escrito en favor de la unidad 
de los pueblos americanos o de estas dos 
naciones hermanas, en vez de mere~er re­
paro, debe ser alentado. 

El periodismo es una fuerza esperitual 
que debe encauzarse por el camino recto 
de la democracia, y los. periodistas chile­
nos tienen fama de ser de ideas democrá­
ticas, y, más que eso, libertarios. 

El Presidente de la C9misión, Honora­
ble señor GalleguilIos, cuando hace ,el co'­
mentarío de la cuasi adquisición de "Las 
N oticias Gráficas" y cuya escritura de 
compra firmé, deja establecido que se pa­
garía con "amplias facilidades". 

Efectivamente, se me ofreció la marck 
y útiles de ese diario, que lo pagaría con 
las mismas ganancias del diario, pero no 
pude hacer el negocio, porque habría te­
nido que desembolsar, de inmediato, su­
mas que se debían a las Cajas de Previ­
sión y a Impuestos Internos. 
. Pero, ............ se deja establecido, en el 
informe, que preguntado el Notario, si 
tendría dinero, habría contestado que se­
guramente no y que habría "otra" terce­
ra .persona. 

La pregunta capciosa del Honorable se­
fíor GaIleguilIos al N otario, dice: ¿ Que in­
formaci6n tiene sobre la procedencia del' 
dinero con que se pensaba hacer esta ne­
gociación? i. Tenía solvencia necesaria el 
comprador?"; y contestá el flamante no­
tario: "Creo que no; ni él ni la señora Ma-· 
ría de 'la Cruz." 

Sigue el Honorable señor Galleguillos 
preguntando al Notario: "¿ Cómo se po­
dría justificar una adquisición de esa es-· .' 
pecie?" 

y contesta el ex Notario: "Tiene que­
haber existido alguna persona". Y la últi­
ma pregunta del Honorable señor Galle­
guillos dice: 

"¿ Podría relacionarse con actividades. 
peronistas ?;' y el N otario, qu,e fue en un. 
tiempo, responde: "En conciencia, creo 
que sf'. 

-Suprimido de acuerdo con el artículO' 
12 del Reglamento. 

El señor RIVERA (don Galvarino) ,­
¿ Cómo puede saber el Notario, que está. 
llamado a certificar un trato comercialp 

cuál es la situación real de los contratan-o 
tes? 

Es imposible, señor Presidente. Perq" 
el Honorable señor GaIleguilIos cree a. 
una persona que supone. cosas, para hacer­
aparecer a un colega suyó, como ejecutan-o 
do un acto "dudoso". 

El señor GALLEGUILLOS VERA.-· 
Sefíor Presidente, ¿ por qué no llama la. 
atención al Honorable señor Rivera por­
los términos empleados? 

, El señor DURAN, (Presidente)_- ED_ 
realidad, la Mesa no ha escuchado .. , 

El señor GALLEGUILLOS VERA.-· 
La Mesa tiene la obligación de escuchar. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa hace presente al Honorable señor 
Rivera que débe atenerse a los términos' 
,reglamentarios. Su Señoría ha expresa­
do conceptos contrarios a los deberes de 
los Honorables Diputados, especialmente 
cuando ha aludido al Honorable señor Ga­
lleguillos. 

" 
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Ruego a Su Señoría retirar las expre­
;siones antirreglamentarias. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Las retiro, entonces. 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
,dan retiradas. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor RIVERA (don Galvarino).­

¿ Sería ju:;to preguntar al cura que ha ca­
sado a una pareja que después se separa, 
si acaso el novio, según sus apreciaciones, 
tenía capacidad suficiente para afrontar 
el matrimonio? 

Así, pues, con afirmaciones ridículas, se 
ha querido hacer aparecer, ante el país, a 
un Diputano, incurriendo en un acto dolo­

.so. 
¿ Es correcto, señor Presidente, pregun­

tar a un N otario de dón{le vendría el di­
nero para una operación que, pre..:is?men­
te, no se hizo por falta de rl inero? 

¿ Puede haber dinero peronista en un 
negocio que no se hizo? 

Esto lo entienden hasta las guaguas, 
pero un ex Juez de Policía Local cree que 
ha descubierto la pólvora. Esto ao es an­
tirreglamentario, seilor Presidente. 

Más adelante habla de suceso" corrien­
tes, como son las inserciones, y hace apa­

. recer a la. prensa, en general, como acep­
Ü'ndo hecho innoWes, cuando dice: "Lla­
ma la atención de esta Comisión que, co­
mo se ha hecho ver en repetidos pasajes 
de este capitulo y, como también se esta­
blece en varios de los documentos señala­
dos, la existencia de un hecho que denota 
el afán de penetración, mediante la COI!'. 

pra de espacios para estos fines, sin re­
parar en el daño que esto significa para 
la educación democrática del pueblo y pa­
ra la mantención de la dignidad nacional. 

Esta venta de espacios culminó con la 
visita del ex Mandatario argentino a 
nuestro país, oportunidad en la cual se 
hizo, en la mayoría ,le los diarios y revis­
tas de Chile, abundante propaganda pa­
gada sobre todos los actos relacionados 
con el ex Presidente Perón y sobre el ré­
gimen que representaba. Se llegó a tales 
extremos que, se adelantaba el dinero a al-

gunas . publicaciones, a cuenta de futuro:> 
gastos sobre la materia, existiendo ver· 
daderas cuentas corrientes, en gran par­
te de la prensa que lucró de esta propa­
ganda pagada". 

Ante esta ofensa gratuita que, en nom­
bre de la Comisión, hace el Honorable se­
ñor GaIleguillos a toda la prensa nacional, 
desafío a Su Señoría a que me indique un 
solo artículo publicado en cualquier dia­
rio o periódico, de cualquier parte del 
país, que Calaje daño a la edu·cación demo­
crática del pueblo, corno af1'nna. 

. El señor GALLEGlTILLOS VERA.­
¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El seilor RIVERA (don Galvarino).­
Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co'n 
la venia del Honorable señor Rivera, tie­
ne la palabra ~ Honorable señor GaIle­
guillos. 

El SC>1or GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, desearía, antes que na­
da, que el Honorable señor Rivera, por 
respeto a esta Honorable Corporación, 
tuviera en cuenta que el informe que está 
comentando no es personal mío, sino de 
toda la Comisión, de la cual soy simple­
mente Diputado informante. 

En consecuencia, es un deber funda­
mental de Su Señoría referirse al. infor­
me de la Comisión y no al Diputado que 
habla, que es sólo un miembro de ella y 
contribuyó a redactarlo. Es lógico que, 
habiendo sirlo aprobado íntegrar~3nte por 
la misma Comisión, el Honorable señor 
Rivera debe, honestamente. cambiar de 
sistema y referirse al informe de ef'ta Co­
misión. 

En cuanto a las publicaciones a que se 
hace referencia en esta parte del informe. 
el Honorable Diputado puede examinar 
los antecedentes que obran en poder de la 
Comisión, que desgraciadamente no ten­
go, en elillte instante, a mano. Sin embar­
go, los solicitaré y le daré ~ conocer a Su 
Señoría, con antecedentes bien concretos, 
cada uno de los casos a que se refiere esta 
parte del informe. 
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Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Rivera 
González. .-

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Señor Presidente, creía que el Honorable 
señor Galleguillos Vera estaba preparado, 
en su condición de Diputado Informante; 
pero parece que ha dejado la escopeta en 
la casa ... 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Debo dejar constancia, señor Presidente, 
que si me he referido al Honorable señor 
Galleguillos no es porque me anime el afán 
de hacerle responsable de todo esto, sino 
debido a que él mismo reconoció, en la se­
sión del jueves pasado, que se le ,habían 
dado amplias artribuciones y que casi to­
das las diligencias e investigaciones las 
practicó él. Como ahora dice que no es 
así, no sé si creerle lo que dijo antes o lo 
que expresa ahora. 

Con esto demuestro, señor Presidente, 
que se ha estado injuriando a personas y 
al llamado CUARTO Poder del Estado, el 
que, aunque esté en manos de diversos 
sectores políticos, nunca ha dejado de ser 
patriótico e incluso, como probaré más 
tarde. ha dado 'ejemplo de caballerosidad " , y de lealtad. ' 

Denuncia Departamento de Falsifica­
ciones.-Dije, señor Presidente, que un 
periodista enemigo había demostrado más 
lealtad para con un Diputado, y esto lo 
afirmo, por cuanto el Director del dia­
rio del señw Bossay, me mostró la copia 
fotostática de la carta aparecida en la 
págiita 27 y vuelt'a, del informe en men­
ción, y me dijo: 

"No la hemos publicado, porque la re­
dacción de ella no concuerda con su esti­
lo y la firma es total menté diferente. He­
mos constatado la firma con un perito ca­
lígrafo, ,que la estudió en la Qámara de 
Diputados, donde están registradas las 
firmas de los Parlamentarios". 

Yo esperaba, señor Presidente, que el 

Honorable señor Galleguillos ordenara al 
señor Secretario de la Comisión, que me 
dieran a conocer esa carta. 

Fui repetidas veces, para ponerme a las 
órdenes del Honorable señor Galleguillos;' 
hablé con el Secretario y con él mismo-· 
sobre esta carta, pero la publicaron sin 
haber aclarado su autenticidad. 

Si no hubieran puesto en mi boca pa­
labras ofensivas para otros organismos 
políticos, no habría reclamado, porque' 
una carta falsificada, más o menos, nO' 
quiere' decir nada; pero, recalco que, a mi 
juicio, esto ha sido una falta grave de 
lealtad del señor Presidente de la Comi­
sión. 'lo 

Por eso, solicité que se enviara a la Po­
licía Técnica, dicha carta, para que se' 
analizara la firma. Agradezco a la Ho­
norable Cámara que haya acogido, por 
unanimidad, esta petición,. 

Denuncio aquí que el actual Gobiern()-­
argentino, con el afán de enlodar el nom­
bre del Presidente Constitucional señor' 
Perón, no ha vacilado en hacer que, el 
Departamento Especiál de FalsificaciO'­
nes, falsifique cartas del General Perón,. 
de personalidades de otros países, com()' 
paraguayas, uruguayas, etc., según con­
vengan a su política, haciendo, con ello,. 
una verdadera traición a. su propia Pa-­
tria. 

Demuestro que existen esos profesiona­
les de la falsificación con la carta que se 
publica en el informe y cuya firma es to­
talmente distinta a la m1a, porque, se-o 
ñor Presidente, como no conocen mi fir­
ma auténtica, me hicieron sólo, una, segu­
ramente alentados por alguno de eso!\ chi­
lenos que están interesados en servir al 
actual Gobierno "de facto" de ese país. 

Las cartas de la señora María de la 
Cruz han sido hechas con el conocido tru- ' 
,co fotográfico de la 1'transplantación".­
que consiste en sacar una fotografía de 
lo que se desee "trasplantar"; el negati.,. 
vo de ella lo colo 'can junto con el negativO" 
que han preparado y así sacan una foto-­
copia fIue parece justa. 

. . 
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Este truco, señor Presidente, lo cono­
(cen todos los fotógrafos, ya que hacen 
aparecer personas juntas, cuando no se 
eonocen. 

El que no crea en esos trucos, revbe la 
revista "Topaze" y verán cómo se le po­
ne cabeza de un político, a una bailarina 
y, como éste, muchos otros trucos que ha­
cen reír a sus lectores. 

y también, como hábiles falsificadores. 
-pueden imitar la firma. 

Si en Chile un vulgar ladrón ha podi­
do falsificar firmas en cheques, los que 
han sido pagados por estar bien falsifica­
dos, con mayor razón han podido hacerlo 
los técnicos en tales delitos, que han ac­
tuado en estas cartas, donde se ha pues­
to veneno, en gran dosis, para hacer apa­
recer a la ex Senadora. como una per­
sona despreciable. 

Se consigna, en el informe, que se re­
cibió una carta de la ex Senadora, y no 
se publicó la nota que el Presidente Cons­
titucional de Argentina había enviado a 
d.icha señora y que fue entregada a la Ho­
norable Comisi6n I nvestigaclora. 

Con esa carta y otras del Presidente 
Perón, se comprueba que esas cartas son 
falsas. 

Al efecto, el señor Perón dice en su 
carta fechada el 8 de mayo de 1956, diri­
gida a la señora María de la Cruz: 

"Mi querida amiga: Circunstancialmen­
te, he leído en la revista "Ercilla" del 19 

de mayo del corriente, "actualidad inter­
nacional", un artículo de escándalo a los 
que yo estoy ya acostumbrado a travÉs 
de las revistas argentinas, manejadas por 
la canalla dictatorial, que no han dejado 
infamia por recorrer. Imagino que usted 
se dará cuenta que esto es un invento vil, 
de los tantos a que recurre esta gente sin 
escrúpulos, que no conforme con falsifi­
car una . libertad ~e escarnecen todos los 
días, se han dedicado a falsificar docu­
mentos en gran escala. Usted no sabe to­
davía hasta dónde llegan en este "moder­
no arte de su superchería". Es indudable 
que se trata de una banda de "gangsters" 

a la que se agrega ahora una de falsi­
ficadores. 

"Yo tengo dura experiencia de esta sa­
liente condición de la canalla dictatorial. 
que no se detuvo ante la infamia de fal­
sificarme cartas imitando la letra, para 
publicarlas en sus revistas y diarios que, 
afortunadamente nadie creyó en 10 más 
mínimo, cayendo el desprestigio sobre 
ellos, como era natural. Esto no era tam­
poco nuevo. Ya en 1950, llegó a mis ma­
nos una carta falsificada, distribuída en 
litografía, impresa en el Uruguay, diri­
gida a don Alberto de Herrera, en la que 
yo aparecía hablándole de cuestiones po­
lítico-internacionalefl. Tal carta era una 
burda imitacitll1 de mi letra y el primero 
en desmentirla fue el propio doctor Al­
berto de Herrera, Luego, los falsificado­
res, para seguirla utilizando, le borraron 
el Eombre de este caballero. 

Cuando uno lucha contra la canalla es 
menester que se exponga a toda clase de 
infamia s. pero la mentira tiene las pier­
nas cortas, máxime cuando se la emplea 
para el mal. Ellofl podrán repetirlo mil 
veces, en mil periódicos en cadena, como 
fle U;-la hoy, p€l'0 la gente no les va aCreer, 
salvo aquellos que hacen como que creye­
ran porque están incursos en la misma 
infamia o simpatizan con ella. 

Yo he comprobado hoy en "pellej o pro­
pio" que las cadenas de diarios y revis­
tas, empeñadas en hacer de la opinión 
pública la peor de las opiniones, no son 
órganos doctrinarios, sino meras empre­
sas comerciales que yenden papel impre­
so de la misma manera que otras ven­
den productos adulterados o estupefa­
cientes. ~os cuidamos de las segundas 
porque está la salud física en peligro. 
Cuanto mejor sería que nos cuidáramos 
también de las primeras. El pueblo sabe 
ya de estas cosas más de lo que nosotros 
mismos nOR imaginamos y el castigo de 
estofl malos periodistas estará en que, 'si 
algún día dijeran la verdad, nadie se las 
va a creer. No hablemos de las Agencias 
de Koticias, que son los "productores" y 
mayoristas de los anteriores. 
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Frente a la infamia de que es objeto 
usted h., día, he querido. hacerle lleg~r 
mi palabra de solidaridad, que no se li­
mita a calificar la infamia de los hom­
bres de mi país, que a tan bajo han des­
cendido, sino también a enjuiciar a los 

, chilenos que se prestan para difundir se- , 
mejantes cosas en perjuicio de terceros 
'Que deberían respetar siquiera fuese f!n 
nombre de la honradez y la veracidad. El 
~ue actúa en polítiCa, afirmó una vez uno 
de ellos, "arroja su honra a los perros", y 
yo creo que debió haber dicho, que arro­
ja su honra a los hombres, que,en esto 
como en todo, tienen mucho que apren­
der de los perros. 

"N o debe hacer caso". Decía siempre 
. Eva Perón: "ladrán 'Sancho, señal que 
cabalgamos". Usted es mucho ya en Chi­
le, y decía: "nadie es grande impunemen­
te". Un gran abrazo.-Juan Perón". 

En otra carta de' fecha 18 del mismo 
mes, el señor Perón, hace afirmaciones 
más catogóricas, que demuestran, feha­
cientemente, que esas cartas son falsifica­
das. 

En esta otra carta, dice: 
"Mi querida' amiga: 
"Enterado que en la. revista "Ercilla" 

de esa ciudad, se han publicado unas car­
tas que se atribuyen a usted y dirigidas 
a mí; en las que se trata de perjudicarla 
en su buen nombre, tengo el agrado de 
manifestarle que jamás he 'recibük tales 
cartas, que descono~co en absoluto. 
, "Por si ello pudiera servir a cualquier 

fin que usted considere necesario, me 
hago un deber manifestarlo rotundamente 
aquÍ. 

"La canalla no descansa y aparece en 
sus más diversas formas, pero, la men­
tira tiene sus piernas cortas y no irá le­
jos. La calumnia, la di~triba y el in~ul­
to son formas modernas de reconocimien": 
to a algún mérito que, tratando ,de ocul­
társelo, se lo pone en evidencia. 

"Un gran abrazo.-Juan Perón". 
Con estos documentos, que son autén­

ticos, dejo en claro que el actual gobier-

no argentino ha hecho falsificar éartas 
para satisfacer el deseo de emporcar el 
nombre del que fuera Presidente Consti­
tucibnal de ese país y no ha tenido mira­
mientos, para desacreditar a chilenos, a 
quienes está usando como medio, para 
conseguir sus fines. 

Las cartas que la señora De la Cruz 
escribió a Perón son de su puño y letra, \ 
,por cuyo motivo, las hechas 'a máquina, 
son hábiles falsificaciones. 

Se ha querido echar sombras a una mu­
jer, que por su capacidad, por su talen­
to, llegó al Senado de la República y c~u .. 
s6 la envidia de otras mujeres, qúe, a su . 
vez, sirvieron de instrumentos para fines 
de baja politiquería . 

Pero la verdad está asomando por los' 
montes de la mentira y se ha probado, 
con este informe, que no hay r~cibo al­
guno de dinero, firmado' por la señora 
María de la Cruz, ni hay constancia en 
las famosas "r~ndiciones de cuentas" de 
la Embajada, de que ella haya recibido 
algún centavo. 

Se ha demostrado, también, que este es 
un plan, para aminorar el nombre que ella .. 
tiene de mujer luchadora, se ha querido 
apagar el destello de su personalidad. 

Así, la envidia no ha podido soportar 
ni perdonar el mérito y, para eso, se ha 
dicho en versos: 

"Cierta luciérnaga un día, 
no sospechando en verdad 
la suave claridad 
que en torno suyo esparcía, 
Por el césped florido 
se arrastraba; un sapo odioso; 
de su musgo cenagoso 
se deslizó, sin ruido, 
Rápida a aquella corriendo 
con su veneno la ahogó 
-j Ay! ¿ Qué daño te hice yo? 
dijo la pobre, muriendo ... ! 
Y tornando al sucio lodo 
con placer vil y profundo, 
-¿ por qué briUas ,de ese modo?­
contestóle, el sapo inmundo ... ". 

'. 

De este modo quedan retratados aque-

?!j'.~~ 
- .~ 

., 
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llos que pretenden seguir atacando a una 
persona que, se ha ganado la popularidad 
y el cariño de muchos. 

Este informe, señor Presidente, ha de­
jado en claro, también, que el Diputado 
que habla, nada tiene que temer, porque 
no hay prueba alguna de que haya reci­
bido dinero extranjero, ni se le menciona 
en nada que pueda comprometer su dig­
nidad. 

Se ha querido envolverme en la tela de 
desprestigio; pero, con satisfacción lo di­
go, el informe ha servido para tapar la 
boca a quienes hablaban, diciendo que 
había recibido dinero peronista. 

Pero como esto no ha dejado satisfe­
cho a aquellos que deseaban ver empaña­
do mi nombre. han seguido con sus ma­
jaderías 'yen' mi ausencia, se han atre­
vido a atacarme. 

Como resultado, tendrán el desprecio 
de la ciudadanía, ya que en todos los sec­
tores del país, se ha comprobado, la ma­
quinación que se había fraguado y que ha 
quedado al descubierto. 

Pero señor Presidente, cuando se lle­
ga ... 

-Suprimido de acuerdo con el a1·tículo 
12 del Regla.mento. 
.... cuando se publica en el informe, ,la 
tramitación de la compra de una pro­
piedad, que efectivamente compré. Pero 
no se me llamó a aclarar el caso. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, ruego a Su Señoría que 
se sirva retirar las expresiones contra­
'rias al Reglamento. 

El señor RIVERA (don Gal varino) .­
¿ Cuáles? 

El señor DURAN (Presidente) .-Su 
Señoría está suponiendo intenciones con­
trarias a sus deberes a los Honorables 
miembros de la Comisión Investigadora. 
La Mesa debe llamar al orden a Su Se­
ñoría y pedirle que retire tales expresio­
nes. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
En realidad, no me explico esto... He 
tenido que modificar mis observaciones 

• 

porque denantes iban dirigidas a una sola 
persQna, ;" ahora les toca a todos. Enton­
ces, ;.'a no hallo cómo decirlo ... 

-Hablan vario'? seíiores Dip~¡fados a, 
la vez, 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Retiro las expresiones en homenaje al 
Reglamento y a la seriedad que debe ha­
ber. por lo menos ... 

El señor MIRANDA MIRANDA.­
Puede retirar las expresiones, pero man, 
tener el concepto.. . ¡-

El señor DURAN (PresidEfhte) .-Rue­
go a Su Señoría que se sirva guardar si­
lencio. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
-Las retiro porque en la Comisión Es­
pecial Investigadora hay señores Dipu­
tado;; qne me merecen respeto como hom­
bres y como caballeros. 

He consultado a algunos de sus miem­
bros para saber si ellog tenían conoci­
miento de estos hechos. Me contestaron 
que no lo tenían. 

Por ese motivo me dirigí clenantes, en 
mis observaciones, al Honorable señor Ga­
lleguillos Vera. Pero, si mi Honorable co­
lega no desea que me dirija a él, enton­
ces, no lo haré. 

Quiero hacer constar el hecho de que 
consulté esta materia y conversé al res­
pecto con miembros de la Comisión, quie­
nes me dijeron: i Cómo! ¿ Entonces no lo 
llamaron'? ¿ No le comunicaron que había 
ésto'? ¡ Esto es muy feo! Pero, señor Pre­
sidente. no voy a decir quienes fueron, 
porque eso sería armar más líos ... 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado '? 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Rivera, tie­
ne la palabra Su Señoría. -

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, respecto de lo que está 
manifestando el Honorable señor Galva­
rino Rivera, debo decir que la Comisión 
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le dirigió oficio expresándole que podría 
concurrir a prestar declaración a ella, o, 
en caso contrario, lo hiciera por oficio. 
De manera que el Honorable señor Rive­
ra tuvo oportunidad de concurrir a la Co­
misión para conocer en detalle los ante­
cedentes que fueron objeto de las consul­
tas que se le formularon. Era material­
mente imposible reproducir en el oficio 
todos los antecedentes; de tal suerte que 
fue necesario redudrlos a las pr~guntas 
concretas que le fueron formuladas. 

Ahora, en cuanto al hecho que la Co­
misión no haya conocido los antecedentes 
a que se está refiriendo, Su Señoría está 
en un profundo error. La verdad es que 
los conoció y oportunamente se dio cuen­
ta de ellos, como que en diversas sesiones 
de la Comisión prestaron declaraciones 
algunas personas, declaraciones que cons­
tituyeron los elementos de convicción que 
se tuvo en vista para señalar los antece­
dentes en el informe. 

Dé manera que tal afirmación es gra­
tuita e importa un verdadero agravio 
para toda la Comisión, porque equivale a 
decir que ignora lo que ella misma debió 
eonocer, en virtud de sus obligaciones al 
respeeto. 

Si el Honorable Diputado desea otras 
informaciones, puedo explicarle con n'la­
yor~s detalles las razones por las cuales 
se agregaron dichos antecedentes. 

La 90misión tuvo conocimiento que en 
una Notaría se había hecho una negocia-

. ció n de compra de una propiedad por doña 
María de la Cruz y que el vendedor era 
el señor Pimstein. Citó a declarar a di­
cho señor, quien expresó, en síntesis, que 
efectivamente se le había propuesto ese 
negocio; que sabía que la compradora era 
María de la Cruz y que el precio de la, 
compraventa era la suma de tres millones 
doscientos mil pesos. Expresó, también, 
que el comisionista le había manifestado 
que la interesada en adquirir la propie­
dad tenía apretnio por comprar otros bie-

. nes raíces. 
Pues bien, cuando el señor Pimstein 

concurrió a la Notaría se éncontró állí' 
con el Honorable señor Galvarino Rive­
ra, quien le giró inmediatamente un che­
que. y agregó el declarante que, en aque­
lla oportunidad no estuvo presente doña 
María de la Cruz; como se le cancelara 
inmediatamente la cantidad que él pedía 
por la propiedad, no tuvo inconveniente 
en firmar y retirarse de la Notaría. Pos­
teriormente, se le comunicó que era pre­
ciso modificar la escritura, en el sentido 
de que donde aparecía como compradora' 
la señora María de la Cruz figuraría el 
señor Galvarino Rivera. 

Esa declaración motivó que los miem­
bros de la Mesa se trasladaran a la N o­
taría, cumpliendo con atribuciones que la 
Comisión le había conf~rido, para exami­
nar los documentos. Ahí pudo comprobar 
que la primera hoja del Registro había 
sido cambiada y que en el lugar donde pri-. 
mitivamenteaparecía el nombre de la se­
ñora De la Cruz figuraba el de don Gal­
nirino Rivera. En la segunda hoja no ha­
bía sido posible hacer el cambio, pero el 
informe del Laboratorio de Policía Téc­
nica estableció que en en lugar aonde dice 
"haciéndose cargo la compradora", la pa­
labra "la" aparece entre paréntesis y se 
colocó interlineado el pronombre "el". 
También figura entre paréntesis la letrk 
"a" de la palabra "compradora". 

El examen de los documentos provocó 
una citación al empleado de la Notaría 
que tuvo a su cargo la escritura, quien 
confirmó que el comprador primitivo era 
la señora De la Cruz y que, posteriormen­
te, se notificó a la Notaría, una vez que 
el señor Pimstein había firmado la escri­
tura, que debería cambiarse el nombre del 
comprador, de modo que, de común acuer­
do las partes, se había cambiado la pri­
mera hoja del Registro: Para ese efecto, 
en el borrador de la escritura se rayó el 
nombre de la compradora, señora De la 
Cruz, pero no alcanzó a quedar borrado, 
porque se puede leer su nombre bajo la 
tinta, y se colocó el nombre de don Gal­
varino Rivera, interlineado. 

.l 



1936 CAMARA DE DIPUT ADOS 

Ante esta circunstancia, la Mesa no 
podía hacer otra cosa que dar cuenta de 
estos hechos a la Comisión y practicar 
las diligencias de que se ha dado cuenta 
en el informe. 

Me parece que el Honorable se.ñor Ri­
vera no puede encontrar un acto de des­
lealtad en esta actitud de la Comisión, tal 
como él entiende la lealtad, porque la leal­
tad es una cosa y el cumplimiento de un 
deber público es otra cosa totalmente dis­
tinta. De parte de los miembros de la Co­
misión no ha habido animosidad alguna 
en su contra. Nuestro deseo hubiera sido 
que nadie resultara con antecedentes, pero 
ante la evidencia de los hechos nos vimos 
obligados a consignarlos en el informe, 
tal como aparecen. 

Eso era cuanto quería decir, ::>eñor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA l\IIRANDA.­
¿ Qué tiene que ver eso con el peronismo? 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Miranda, ruego a Su Se­
ñoría que se sirva guardar silencio. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Efectivamente, Honorable Cámara, he 
comprado esa casa en la forma como lo 
indica la Comisión y tal como lo ha di­
cho el Nonorable señor GaIleguillos Ve­
ra. Pero no veo qué de malo tiene una ope­
ración comercial que acostumbro hacer. 

He vendido sitios y casas chicas para 
comprar una más grande. En esas opera­
ciones he hecho uso de todos los medios 
corrientes, usuales y lógicos. Y, a pesar 
de que siempre que veía al Honorable se­
ñor Galleguillos en los pasillos le pregun­
taba si había algo en mi contra, nunca me 
dijo nada. 

Tampoco se me dijo en las vi!'litas que 
hice a la Comisión. Pero alguien hizo el 
Sherlock Holmes, hizo peritajes, visitó la 
Notaría y constató que donde decía "el" 
antes había dicho "la" y que, como "la 
compradora" se había arrepentido, la 
propiedad había sido adquirida por "el 
comprador". 

Pero, ¿ acaso no tengo derecho a com­
prar casas y venderlas? 

¿ Estoy obligado a decir a todo el mun­
do cómo junté dinero a través de 30 años 
y cómo lo utilicé en negocios lícitos? 

K o, señor Pre::>idente. Lo único que se 
ha querido es lanzar lodo contra mí, con 
ventih,dor. 

Daré a conocer cómo hice la negocia­
ción. Hace algún tiempo, andaba buscan­
do casas. Y, entre la::> personas a quie­
nes pregunté si tenían alguna que pudie­
ra intere::>arme, está el Honorable Dipu­
tado miembro de la Comisión Investiga­
dora, señor Jaime Egaña, que se dedica 
al corretaje de propiedades y a quien no 
creo que vayan a acusar como a mí. 

N ece::>itaba comprar algunas propieda­
des: una, para la Cámara de Comercio; 
otra, para mí, y otra, para la señora :Ma­
ría de la Cruz. 

La señora María ele la Cruz esperaba 
recibir algún dinero que le debían unos 
familiare:-; ~' se iba a conseguir el resto 
en el Banco del Estado. 

Después de ver algunas casas, encontré 
la apropiada. Le dije: "esta es buena y 
barata .v puede dar renta. Entonces, dí 
el nombre de doña María de la Cruz, 
como es lógico, para que se extendiera la 
escritura correspondiente. Pero después, 
cuancIo hablé por teléfono con ella, me 
dijo que no iba a hacer la operación por­
que el Banco no le había dado el dinero, 
en atención a que no era cd\nerciante ni 
agricultora, pues, como se sabe, los ban­
cos sol.amente facilitan dinero a los agri­
cultores. 

-Manit'rsfaciones en la Sala. 
El señor RIVERA (don Galvarino):­

Entonce:'\, señor Presidente como debía 
lealtad a la persona con quien había pac­
tado esa operación y, como técnico en 
estos negocios, simplemente aproveché la 
ocasión y adquirí la propiedad. 

Ahora no veo por qué el que habla, co­
nocido en todo el país como hombre de 
negocios, que nunca ha estado viviendo 
a costa de nadie, que no ha girado ,che­
ques sin fondo, ni ha cometido pillerías 
de ninguna especie, que tiene un limpio 
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nombre comercial, no pueda comprar pro.­
piedades. 

Hace po.co no más adquirí en la calle 
OlivQs... ' 

-Manifestaciones en la Sala. 
El seño.r RIVERA (do.n Galvarino.).­

¡ Sé que hay mucho.s interesado.s en co.­
no.cerla1 ¡No sé si les gusta la ubica­
ción! 

El seño.r MIRANDA MIRANDA.­
'¡ Les va a quedar chica! 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable seño.r Miranda, llamo. al o.rden a 
Su Seño.ría. 

El seño.r RIVERA (do.n Galvarino.).­
'Se me presentó la ocasión, junté do.s die­
tas y dí de pie $ 190.000 po.r la propie­
dad. Recién aho.ra se ha terminado. de ha­
cer el nego.cio., después de pasar vario.s 
meses. To.davía no. he podido. pagar el im­
puesto.; esto.y esperando. la próxima die­
ta para hacerlo., po.rque no. quiero. usar 
otro.s fondo.s que tengo. y que pienso. des­
tinar a o.tra inversión. He co.mprado.' esa, 
propiedad, que es un conventillo.; no. la 
Vo.y a usar yo., po.rque, justamente, qúie­
ro. salir de ese ambiente. 

Hago. esta aclaración para que la Ho­
no.rable Cámara vea que en estas o.pera­
cio.nes no. ha habido. plata peronista. Hay 
mucho.s que han hablado. de la p]ata pe­
ronista, no. sé si po.rque les da rabia el 
no. haberla recibido., 0., simplemente, po.r­
que- andan viendo. do.lo. en to.das partes. 

Declaro. que no. tengo. nada de qué arre­
pentirme, no. he cometido. ningún acto. do.­
lo.so., no. he hecho. en mi vida nada po.r lo. 
que pudiera decirse que no. merezca es­
tar en esta Hono.rable Cámara, co.mo. se 
ha atrevido. a decir un Ho.no.rable Co.­
lega. 

El seño.r HUERTA.-¡Su Seño.ría ... 
El seño.r RIVERA (do.n Galvarino.).­

Parece que me está desafiando. el Ho.no.­
rabIe seño.r Huerta. Que quede co.nstancia 
en el acta que quedo. desafiado. po.r el Ho.­
no.rable co.lega .. 

El seño.r HUERTA.-j No. me rebajo. a 
tanto!- -

-Hablan varjos señores Diputados a 
vez. 

El seño.r RIVERA (do.n Galvarino.).­
Dejo. también en claro. que jamás, en nin­
gún mo.mento., he hablado. en esta Ho.no.­
rabIe Cámara en favo.r del seño.r Perón; 
tampo.co. he hablado. de justicialismo. ni 
aquí Bien ninguna parte. Sin embargo., 
aparezco. co.mo. pero.nista. Esto no. quiere 
decir que reco.no.zca que es una falta o. 
un delito. ser partidario. o. simpatizante 
de una do.ctrina, po.rque eso. no. sería una 
aberración. Pero. se ha querido. hacer creer 
que pensar en la do.ctrina justicialista es 
un crimen. 
, Si se acepta este principio. antidemocrá­
tico. y cavernario. del info.rme, mañana 
po.dríamo.s también calificar co.mo. delito. 
el ser simpatizante del marxismo. del LI­
BERALISMO o. del SOCIAL CRISTIA­
NISMO, do.ctrinas que han tenido. o.rigen 
en o.tro.s países. 

Si se atacara a alguien por ser simpa.:. 
tizante de Perón o. si se co.nsidera un de­
lito ser partidario. o. amigo. de un go.ber­
nante extranjero., co.n la misma razón, 
mañana, po.dría abrirse una investigación, 
para dElterminar quiénes fuero.n' partida­
rio.s o. amigo.s de Ro.o.sevelt, de Truman o. 
de Chang Kay Shek. 

Pero., seño.r Presidente', se' ha proee­
,dido. en la fo.rma. que ha presenciado. el 
país so.lamente, po.r táctica po.litiquera, la 
que ha sido. alentada desde el actual Go.­
bienio. argentino., que no. ha titubeado. en 
po.ner en peligro. la amiBtad de esto.s dos 
pueblo.s hermano.s, al inventar cartas y al 
entregar info.rmacio.nes en que se ,hace 
aparecer al Go.bierno. de Perón co.mo. in­
teresado.. en intervenir directamente en 
lo.s destino.s de Chile. 

Esta campaña es parte de lo.s planes 
del actual Go.bierno. argentino.; por eso, 
ese Go.bierno. ha dado. abierta ayuda a la 
llamada Co.misión Investigado.ra. 

El seño.r GALLEGUILLOS VERA.-. 
¿ Me permite una interrupción, Ho.no.rable 
Diputado? ' 

El seño.r RIVERA (do.n Galvarino.).­
Co.n to.do. agrado, Ho.no.rable co.lega '! 

, i 
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El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la v,enia del Honorable señor Rivera, don 
Galvarino, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor C}ALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, sobre la materia que 
está tratando el Honorable señor Rivera, 
don Galvarino, quiero recordar que los 
antecedentes que obran en poder de nues­
tra Comisión y que han sido menciona­
dos tanto en el informe escrito como en 
el oral, han sido recibidos no sólo de los 
investigadores argentinos; hay numerosos 
antecedentes de origen netamente nacio­
nal, que oportunamente han sido dados a 
conocer. Y entre éstos están las informa­
ciones fidedignas enviadas por el Embaja­
dor de Chile en Argentina, quien, desde 
el año 1953, según consta de los docu­
mentos archivados en nuestras carpetas, 
estaba denunciando la infiltración peronis­
ta en Chile. 

En consecuencia, las conclusiones de la 
Comisión son el producto de un conjunto 
de antecedentes, entre los cuales están 
los proporcionados por los investigadores 
argentinos. 

Desde 1953 existen en la Cancillería de 
Chile varias decenas de documentos, ofi­
ci®s, cablegramas, aerogramas; en fin, 
toda clase de comunicaciones del Emba­
jador de Chile en Argentina en que de­
nuncia la infiltración peronista en diver- . 
sas formas, y en que, incluso, señala el 
peligro de que grupos tan numerosos de 
nuestras Fuerzas Armadas Yiajaran a 
Argentina, donde eran objeto de aten­
ciones y de instrucciones que tendían a 
crear en nuestros oficiales una mentali­
dad antidemocrática. El señor Embaja­
dor hizo presente el peligro de esta clase 
de viajes y recordó que ya al Gobierno 
ecuatoriano le había ocurrido el lamenta­
ble hecho de que los oficiales de ese país 
que habían seguido cursos en Argentina 
se habían levantado contra el Poder cons­
tituído. De todo orden de cosas hay an­
tecedentes de fuente chilena y otros pro­
porcionados por el propio Embajador de 
Chile en Argentina. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue-

de continuar el Honorable señor Rivera, 
don Galvarino. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
El Honorable señor Galleguillos ha dicho 
que en su investigación no ha recibido 
ayuda del Gobierno argentino, sino de las 
Comisiones que se habían formado para 
im'estigar los actos del peronismo en el 
país vecino. Debo recordar a Su Señoría 
que el señor Aramburu, en una manifes­
tación que el 31 de diciembre último, 
ofreció a todos sus amigos en el Salón 
Blanco del Palacio de Gobierno, dio a 
conocer la labQr que estaban desarrollan­
do y que iban a desarrollar las Comisio- . 
nes organizadas por el Gobierno argen­
tino, en las que había miembros de las 
Fuerzas Armadas, especialmente de la Ar­
mada Argentina. O sea, señor Presidente. 
esas Comisiones carecían de juicio inde­
pendiente, desde el momento en que eran 
organismos del Gobierno argentino ac­
tual, y cualquiera información que pro­
porcionaran, dado que habían sido orga­
nizadas por el Gobierno, tenía su origen 
en las fuentes oficiales mismas. 

Personalmente, nada tengo que decir 
en contra de ningún miembro de la Co­
misión Investigadora. Si de cualquiera 
palabra mía pudiera deducirse algo en 
sentido contrario, ruego a mis Honorables 
colegas que la desestimen, porque jamás 
he deseado ofenderlos. Tengo especial rec'l­
peto p~r todog, a pesar que he visto que, in­
cluso, personas por quienes he séntido 
siempre egpecial simpatía, se han hecho 
eco de las informaciones calumniosas que 
se han difundido en contra de mi per­
sona. 

El actual Gobierno argentino es ene­
migo mortal de Perón. Después de derro­
carIo a sangre y fuego, sigue persiguien­
do a todos aquellos a quienes cree pero­
nistas. 

Ha llegado al extremo de encarcelar a 
millares de hombres y mujeres y de ase­
sinar a millares de obreros y militares. 

Deseo relatar, señor Presi(lente, un he­
cho lamentable ocurrido en la ciudad de 
Rosario, para demostrar el odio con que 
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el Gobierno argentino está actuando, que cibo alguno. Estas personas lo han decla.;.' 
ya nos está salpicando a nosotros, en cir- rado así ante la Comisión. 
cun1?tancias que debiéramos tratar frater- Por otro lado, señor Presidente, en todo 
na1mente a todos los amigos de nuestra proceso se considera y se examina debi-
patria. damente la calidad de los testigos, para 

El hecho es el siguiente: dar crédito a lo que declaren, y se dese-
Hace poco, llegó la policía a un frigo- chan el testimonio de aquellos que tengan 

rífico de Rosario a acallar las voces de enemistad con 'el acusado. Con mayor ra­
, protesta de los trabajadores, que pedían zón· debe rechazarse la-sola intervención 
aumento de salarios y mejor trato. o la presencia de las personas que tienen 

Como gritaran e hicieran manifesta- el carácter de acusadores y que han pro­
ciones ruiclosas, como si estuvieran bajo porcionado a la Comisión antecedentes 
el Gobierno anterior, los policías "molie- ,"prefabricados". 
ron a palos" a algunos y asesinaron al Otra persona que ha hablado por me-
resto. dio de éartas dirigidas al Presidente de' 

Entonces, las mujeres, señor Presiden- la Comisión, es el ex Embajador éhileno 
te, salieron del local en que se hallaban, en Buenos Aires, señor Conrado Ríos 
desnudas hasta la cintura, y dijeron a los Gallardo, quien, como si hubiera conoci­
soldados: do la nota que se le supone al ex Emba-

"-Con esto les hemos dado de mamar jador argentino en Chile, da supuestos 
a ustedes. Disparen aquí, si son valien- antecedentes, contra el Presidente de la 
tes". República de nuestro país, demostrando 

Lo que hicieron los policías, señor Pre- así que "respira por ]a herida" y que su 
sidente, fue asesinar a las mujeres. Este palabra nada vale, porque está llena de 
ha sido' el crimen más grande que se ha encono por habérsele quitado el puesto de 
cometido contra los trabajadores que, Embajador. 
simplemente fueron a solicitar mejores Considero que el 'señor Conrado ~íos 
condiciones de vida y que son hermanos' Gallardo debiera haber procedido con la 
nuestros en todas partes y que merecen, misma enterez~ que ha tenido ahora para 
por lo tanto, respeto. denunciar que se gestaba un golpe de es-

Pues bien, señor Presidente, a este Go- tado para cambiar la estructura demo­
bierno de la República Argentina, que ha crática de nuestro país, que nosotros res­
asesinado a esta gente modesta, se le ha 'guardamos y que siempre hemos estado 
aceptado ahora que exhiba antecedentes llano a defender con los demás Honora­
contrarios a nuestro Gobierno e, inclusi- bIes colegas que conocen mi labor. 
ve, contrarios a nuestro propit> Presiden- Por eso, señor Presidente, todas e¡¡;ta's 
te de la República, para sembrar la dis- informaciones proporcionadas por el se­
cordia en Chile. j Esto sí que es un gran ñor Ríos Gallardo, han sido dadas sólo 
crimen! ' bajo su firma y no han probado nada. 

Señor Presidente, este informe carece Por lo tanto, no pueden tener el éxito 
,de valor por su parcialidad y, además, probatorio legal que se necesita para acu­
porque se ha probado la falsedad de al- sar a una persona. -
gunos documentos en que se ha basado. Por 'otra parte,' cuando se habla de la 
Se ha demostrado, por ejemplo, señor penetración peronista en las filas sindica-

~ Presidente, que hasta las rendiciones de les chilenas, se acusa al Honorable señor 
cuentas que presentaba el señor Gaztam- ' Rubén. Hurtado O'Ryan de haber recibi­
bide son falsas. Desde luego, aparecen re- do dinero para sí, en circunstancias que 
cibiéndo dinero varias perS'()nas de nacio- ha hecho sobre el particular sus descar­
nalidad chilena que no han firmado re- gos en la Comisión. 

, 

lO 

,; 
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Pero tampoco llegó a conocimiento del 
Honorable Diputado mencionado el hecho 
de que había cargos concretos contra él 
por haber recibido dinero, del cual se ha­
brían pado las cuentas del "Gran Capi­
tán" al Gobierno argentino. 

Por eso, y como no figura esto en el 
informe de la Comisión, voy a dar lectu­
ra a la nota que el Honorable colega se­
ñor Hurtado O'Ryan enyió a la Comisión 
Investigadora. 

Debo dejar constancia expresa, a pe­
dido del Honorable colega, de que, a pe­
sar de que se le dijo en el oficio que se 
le remitió, que debía hacer sus ·declara­
ciones bajo juramento, nin~ún parlamen­
tario hizo caso a esta petición, porque se 
consideró que la Comisión no era tribu­
nal y carecía de atribuciones para solici­
tar .declaraciones juramentadas. Por esa 
razón, ningún parlamentario accedió a es­
ta petición. 

En dicha nota dice: 
"Honorable Comisión Investigadora: 
"Rubén Hurtado O'Ryan, Diputado por 

Val paraíso, contestando a los oficios de 
fechas 11 y 17 de mayo corriente, a la H. 
Comisión digo: 

"Considero que el procedimiento adop­
tado por esa H. Comisión, no se compa­
dece con la tradicional equidad y justi­
cia que honran ,a nuestras Im'ltituciones 
Públicas y, en conciencia, me siento con 
derecho a hacer caso omiso del cuestio­
nario que se me plantea. 

"Creo pues necesario, antes de dar una 
respuesta, plantear a la H. Comisión las 
razones de mi protesta y las considera­
ciones y antecedentes que han de servir 
de base para la recta interpretación de 
mis palabras. 

"Primero.-La H.. Comisión no ha sa­
bido o no ha querido mantener el sigilo 
que era necesario en la investigación, para 
evitar enlodar injustamente la reputación 
de muchos ciudadanos chilenos tan pa­
triotas como los miembros de la H. Comi­
sión, y por ende, tan merecedores como 
ellos del respeto de sus conciudadanos. 

"Se ha dado profusamente a la pubJi-­
cidad el nombre de las personas a quie­
nes se cita para interrogarlas y se ha 
dado a esas citaciones el carácter de con­
cret<l acu:,ación". 

y me dirijo ahora al Honorable señor 
GalleguilIos Vera para decirle que lo que 
estoy leyendo es lo que manifiesta el se­
ñor Hurtado O'Ryan, sobre hechos que 
después han quedadado aclarados. Me 
consta, también, que la Comisión que pre­
side el Honorable señor GalleguilIos Vera 
no dio a la publicidad estos antecedentes. 
Digo esto para que no se crea que estoy 
leyendo simplemente el informe. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
¿ ~'Ie permite, Honorable colega? 

El ,~eñor RIVERA (don Galvarino).­
Con mucho gusto. 

El señor DlJRAN (Presidente) .-Con 
la yenía del Honorable señor Rivera Gon­
zález, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Deho hacer presente a la Honorable Cá­
mara que la Comisión no publicó toda la 
respuesta del Honorable señor Hurtado 
O'R~·an, como en otros casos, por ser ésta 
demasiado extensa. 

En realidad, era materialmente impo­
siblé insertar todas aquellas consideracio­
nes que no se referían a la respuesta mis­
ma que debía dar el señor Diputado. Sin 
embargo, la parte que se insertó es su­
ficientement€ explícita para que la Hono­
rahle C'árr.ara se forme un juicio cabal 
respecto de los descargos del señor Hur-

'tado O'Ryan. De manera que no fue por 
capricho del Presidente de la Comisión 
ni de ésta misma, sino producto de una 
consideración natural que no se inserta­
ran en el informe todos los antecedentes 
remitidos por' el Honorable señor Hurta­
do O'Ryan, pues habría tenido que hacer­
se un informe de unas dos mil o más pá­
ginas. Esta fue la razón que tuvo en vis­
ta la Comisión: tomó conocimiento de la 
respuesta y agregó al informe, "in exten­
so", las partes pertinentes, para que la 
Honorable Corporación no tuviera incon-
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venientes en conocer, por medio de él, los 
cargos y descargos del Honorable Dipu­
tado .. 

Debo manifestar, además, que el ofi­
cio dirigido al Honorable Diputado cons-

, ta de dos páginas y que la respuesta es 
sumamente extensa. La parte transcrita 
consta sólo de. ocho o diez páginas. El Ho­
norable señor Hurtado O'Ryan no pue­
de decir, por lo tanto, que no se ha con­
siderado su respuesta en el informe. 

Por otra parte, y aprovechando esta 
interrupción, debo manifestar que es com­
pletamente inexacto que no se le haya 
dado a conocer al Honorable señor Hur­
t~do O'Ryan el cargó de haber recibido 
dinero de la Oficina de Difusión. 

La primera pregunta que se le formu­
ló fue la siguiente: ¡"Diga el· Honorable 
Diputado si recibió dinero de la Secreta- . 
ría de Difusión de la Embajada .Argenti­
na durante el régimen del 'Presidente don 
Juan Domingo Perón para gastos del Co­
mité Nacional Chile de Unidad Sindical La­
tinoamericana. Si contesta afirmativamen­
te sírvase indicar las c~ntidades, fechas y 
objetivos a que estaban destinados los re­
feridf>s dineros".' 

Esto que acabo de leer prueba, de una 
manera concluyente, que el IrIonorable se­
ñor Rivera González está equivocado 
cuando afirma que no se le dio a conocer 
este antecedente al Honorabel señor Hur­
tado O'Ryan. 

El señor RIVERA (doñ Galvarino).­
-Señor Presidente, repito que el Hono­
rable señor Hurtado O'Ryan tiene la ra­
zón cuando dice que no se le han dado a 
l. 

conocer los recibos y las cant~dades que 
recibió. Efectivamente así }:la sucedido. 
Eso no quiere decir que el Honorable se­
ñor Galleguillos Vera no diga la verdad 
en lo que está expresando, porque el in­
forme, en l~ parte leída manifiesta lo que 
ha dado a conocer. ' 

Pero nunca el Honorable señor Hurta­
do O'Ryan ha recibido dinero para sí. A 
él se le hizo esta pregunta, señor Presi­
dente, ¿ por qué? Porque es representan-

te de "ATLAS", una organización de trá-
bajadores. ' 

Por eso, el J:Ionorable señor Hurtade}' 
O'Ryan, dice: 

"La .H. Comisión tenía la obligación de 
declarar a la opinión pública que tales in­
terrogatorios, en muchos casos como el 
mío, no significaban una acusación tan 
infamante como es la de deslealtad a la 
Patria. Este procedimiento no resulta co-.. 
rrecto. 

"Segundo.-Si las cosas no se hubieran: 
planteado en el ternno abiertamente acu­
satorio, que el silencio de la H. Comisión 
ha propiciado, me sentiría obligado y de­
seoso de cooperar espontáneamente a la , 
labor de la H. Comisión, contestando la­
tamente a todo. el cuestionario; pero en 
la forma que el asunto se presenta· nC} 
puedo menos que tener retiscencias y ob,,· 
servar que el cuestionario es de una va-o 
guedlild inconcebible, de· manera que no se·· 
sabe si responde a suposiciones de sus­
miembros, a rumores callejeros, o a sim­
ples eculubraciones antojadizas. 

"Creo,· tener derecho, como cualquier 
ciudadano chileno, a que se me planteen -
preguntas concretas sobre acusacioneS­
concretas o sobre hechos ciertos y deter­
minados .. Tengo derecho,· además, por ser 
las acusaciones e imputaciones, falsas y 
deshonrosas para mi persona y ciertamen-· 
te calumniosas, a que la H. Comisión me­
diga quiénes hacen esas imputaciones. El· 
anonimato es un arma de la canalla que- -
puede tolerarse en otras cosas, pero· no en 
materia de tanta importancia. -

Tercero.-La Honorable Comisión debe­
investigar las actividades que desarrollan 
elementos. provenientes de las dictaduras: 
americanas; pero se entiende que no tie- . 
ne por qué investigar absolutamente nada 
sobre la. labor sindical que los trabajado­
res chilenos tenemos el· derecho y la obli­
gación de desarrollar en bien de nuestra. 
clase. 

"El hecho de ser Presidente de la Con­
federación Nacional de Sindicatos, con se­
de en Viña del Mar, que agrupa a más; 
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de 100.000 trabajadores de 130 Sindica­
tos y Comités de Industrias; el hecho de 
haber sido reelegido para ese cargo en el 
Congreso rle 1953 con inmensa mayoría; 
el hecho de ocupar, por voluntad de las 
bases el cargo de Presidente de la Confe­
deración Nacional de Sindicatos de la In­
dustria Azucarera, con 12 Sindicatos y 
4.000 afiliados en toda la República; el 
hecho de ocupar desde hace 10 años el car­
go de Presidente del Sindicato Industrial 
de la Compañía de Refinería de Azúcar 
de Viña del Mar, con más de 700 miem­
bros; y el haber sido elegido como Dipu­
tado Gremialista Independiente por Val­
paraíso, exclusivamente con los votos de 
obreros y empleados de la Provincia, me 
acreditan como auténtico representante de 
la clase trabajadora a la cual tengo la 
honra de pertenecer, y es suficiente ga­
rantía de que mis actuaciones se han 
enmarcado y se enmarcan dentro de los 
cauces del patriotismo y del 'más puro 
sentido sindical. 

"Pensar otra cosa, acusarme de anti­
patriota, es hacer una grave y gratuita 
-Qfensa a los miles de trabajadores que re­
presento; es hacer una ofensa grave y gra­
tuita a un pueblo cuya altivez ~'a fue can­
tada por Ercilla, a un pueblo que regó 
de sangre esta larga faja de tierra para 
conquistar su Independencia; a un pue­
blo que produjo las gestas heroicas del 
79, porque es acusar a ese pueblo de ha­
'ber ilegido como su legítimo represen­
tante, ~l un traidor. 

"La H. Comisión sabe que, como diri­
gente sindical, me he captado la malque­
rencia y le enemistad de todos aquellos 
que en el campo sindical siguen las con­
:signas de la Rusia Soviética ;; que tratan 
rle imponerlas, y de todos aquellos qne 
patrocinan el vasallaje económico·para lOS 

trabajadores de América. 
"C1w1,to.-La H. Comisión tiene la obli­

gación de estudiar la procedencia de las 
acusaciones en mi contra y de hacerme 
saber, concretamente, cuáles han sido mis 
actuaciones no 1'\indicales, dónde? cuándo 
he actuado siguiendo consignas foráneas. 

Obrar de otra manera, es lanzar lodo sin 
discriminación Y en forma incompatible 
con la seriedad del encargo que la H. Co­
misión ha recibido. 

"QI(into.~-Acompaño un ejemplar de 
los Estatutos de ATLAS, a fin de que la 
H. Comisi(m compruebe que se trata de 
una organización sindical cuyos postula­
(los y a,;piraciones, no sólo no lesionan 
la soberanía de los países americanos, sino 
que, incluso, propician expresamente el 
acrecimiento de esa soberanía. Esos Es­
tatutos ~' Reglamentos demostrarán a la 
H. Comisión no sólo la ninguna influen­
cia que un gobierno americano puede 
tener en ATLAS, sino, además, que en 
A TLAS ninguna organización sindjcal tie­
ne primacía sobre el resto de las afilia­
das. En ATLAS se unen representacio­
nes sindicales de 19 países americanos y, 
en sus Congresos, cada país tiene un solo 
voto. 

"A 1'LAs se financia con las cotizacio­
nes de las organizaciones gremial~s adhe­
ridas a ella; los dirigentes de ATLAS, en­
tre los cuales me cuento, reciben, cuan­
do j1ecesitan hacer un viaje, los dineros 
que los Reglamentos de ATLAS estipu­
lan deben serie enÚegados y que provie­
nen de los fondos de ATLAS. 

'·El hecho que la sede central de 
A 1'LAS estuviera hace poco en Argenti­
na. es meramente circunstancial y se de­
be a que en el Congreso celebrado en Mé­
jico, las representaciones concurrentes 10 
acordaron así hasta el Congreso que de­
bía haberse celebrado en septiembre de 
1955 en Argentina, :r que, en otros pun­
tos, debía resolver la ubicación de la sede 
central hasta el Congreso siguiente. Por 
10 mismo. es meramente circunstancial 
que los fondos de ATLAS y las remesas 
de dineros para viáticos vinieran de Ar­
gentina. 

"'De hecho en la actualidad, la sede cen­
tral está situada en Perú hasta que el 
próximo Congreso decida su nueva ubica­
cación. 

"Sextu.-Tengo mi conciencia limpia, 
H. Comisión, y he obrado siempre con 
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absoluto patriotismo, nada más que en de­
Jensa de los intereses de mi clase, los tra­
bajadores de Chile, con quienes me iden­
tifico desde mi infancia en la hermandad 
del trabajo manua,l. 

"Estos trabajadores cuya lucha y sa­
crificios muchos explotan como propagan­
da electoral, cuyos sufrimientos sólo- com­
prendemos los mismos trabajadores cuyo 
patriotismo está más alto que los discur­
sos y la vana palabrería, comprenden per­
fectamente cómo y porqué los políticos 

, se ensañan y pretenden desprestigiar a 
quienes son sus auténticos representan­
tes. 

"Es la opinión de e~os trabajadores la 
que realmente importa, porque Chile no 
es ni el Gobierno, ni el Parlamento, ni las 
clases adineradas. Chile es el pueblo. Y 
tengo el orgullo de decir que mis actos 
desmienten tan categóricamente las im­
putaciones que ahora se lanzan contra mí, 
que hace solamente 15 días, en la eufo­
ria de calumnias e insidias en mi contra, 
fuí reelegido como Presidente de mi pro­
pio Sindicato, en mi décimo año de diri­
gente, por una mayoría nunca vista; y 

desmintiendo las calumnias que pesan so­
bre nuestra organización, el 20 de mayo 
juraron como Regidores de Viña del Mar, 
los compañeros Emilio Puebla Quijanes y 
Justo Farías Cornejo, elegidos por los tra­
bajadores en un ejemplo que algún día 
recogerán todos los trabajadores de Chi-
le". . 

Debo agregar, además, señor Presiden­
te, que el Honorable colega señor Rubén 
Hurtado ha manifestado qu,e no ha re­
cib]dQ un solo centavo para su beneficio 
personal del Gobierno argentino, ni de 
ninguna otra entidad, y que lo que ha re­
cibido es de ATLAS, para la organización, 
porque así lo dejan establecido los Esta­
tutos. 

En cuanto a las "rendiciones de cuen­
ats", en las que se hace figurar dinero 
recibido, bien conocemos su calidad. En 
ellas, incluso, se nombra al pueblo o a 

personas a quienes se estaría financiando' 
determinada campaña. Es la misma mar­
tingala que se emplea para acusar a otras 
personas de gastar dinero en distintos fi­
nes. 

Quiero dejar consta~cia de que ~l Ho­
norable señor Rubén Hurtado. miembro de­
esta Honorable Cámara y Jefe de ATLAS. 
desmiente categóricamente qué haya re-

.cibido dinero para hacer propaganda "pe­
ronista" o "justicialista"'. . 

Por lo demás, en su oportunidad, cuan-­
do mi Honorable colega llegue de Europa, 
adonde fue a un torneo internacional del 
trabajo, personalmente podrá aclarar to-­
dos los antecedentes relacionados con esta 
materia. 

Yo, simplemente, cumplo un deber de 
lealtad y de compañerismo, en esta opor­
tunidad, al hacer. oír su voz ausente. 
Creo que entre nosotros debe existir la 
lealtad. 

Si hay personas e.xtrañas, como sucede­
ahora, que, desde el país hermano de Ar-· 
gentina, pretenden lanzar lodo sobre 
miembros/de nuestro Parlamento é, i~clu­
so sobre el máximo dirigente de nu.estra 
Patria, nosotros debembs rechazar esas 
aditudes. Está bien que entre nosotros 
nos digamos algo, que peleemos por algo-­
nuestro; pero no podemos seguIr sirvien­
do de instrumentos de algunas personas 
que se apoderaron a la mala de un Go-­
bierno y que ahora pretenden introducir 
la discordia en Chile. 

Repito que rechazo cualquier imputa­
ción que se diga en este recinto o en cual­
quier otro lugar, contraria a lo que he 
manifestado respecto.a mi persona. 

Llevo mi nombre con orgullo, porque es 
nombre de indio: Galvarino; el primero> 
en entrar a la pelea y el último en arran­
car. Aquí me tiene~, dispuesto, en cual­
quier momento, para la pelea, donde sea,. 
pero con buenas artes, porque en ningu­
na parte he echado pie atrás. 

-Hablan varios señores. Diputados ti; 

la vez. 

:'-t~ . :~a 
",,'.: '", 
i~ 
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El sel10r RIVERA (don Gah'arino).­
Cualquiera de mis Honorables colegas que 
-creo que estoy mintiendo, debe decirlo a 
su debido tiempo .. Por lo demás, Pl.edo 
probar, con los actos de mi \'ida pública 
y privada, que he tenido una existencia 
limpia. Nadie me podrá acusar de ser an­
tipatriota. 

Voy a dar a conocer a la Ho~orable Cá­
mara algunos hechos, que nunca he di­
cho. ~le refiero a la forma cómo conocí 
al 8e11or Perón. Así se podrá ver la dife­
rencia que existe entre las habladurías y 
la realidad. 

Por tercera vez fui elegido Presidente 
del Consejo Interamericano de Comercio 
Minorista. Estas elecciones se han reali­
zado en reuniones habidas en Chile, Uru­
guay y Argentina. En 1952, cuando aún 
no era parlamentario, me reeligieron, por 
segunda vez, en Buenos Aires. Cuando 
llegué allá, me encontré con que muchos 
de los comerciantes"estaban presos. Por 
esa razón, me entrevisté con la Directi­
va y, en mi calidad de Presidente del Con­
sejo Interamericano, me propuse hablar 
-con el Presidente Perón para hacerle ver 
que la persecución contra los comercian­
tes minoristas era antojadiza y crimina'l, 
porque los comerciantes estaban siendo 
víctimas de algunos Inspectores que, como 
pasa en todas partes, especialmente cuan­
do el Gobierno es fuerte, se escudan en 
él, sacaban "coima s" y los estafaban. 

Fui el día sábado, porque había llega­
do el viernes, a solicitar una entrevista. 
El Edecán del Presidente de la Repúbli­
ca me dio audiencia para el lunes siguien­
te a las once de la mal1ana. Volví a la 
sede del Consejo del Comercio Minorista, 
lugar donde inauguramos el Congreso In­
teramericano. En el banquete ofrecido el 
domingo, di cuenta de la entrevista que 
tenía con el señor Perón. Todos me dije­
ron que no iba a sacar nada, porque el 
Presidente no los oía. 

El día señalado, fui a la Presidencia, 
.acompal1ado de otro dirigente argentino. 

Llegamos a las once horas menos diez mi­
nutos. :,' cuando el reloj estaba dando las 
once, me invitaron a entrar. 

El Presidente Perón amable y cariño­
samente se puso de pie, y elijo que sabía 
todo lo que nosotros íbamos a decirle. 
Sabía que :,'0 era Presidente del Consejo 
Interamericano del Comercio Minorista ~. 

que iba a reclamar por la prisión de los 
comerciantes. Empecé diciéndole qlte, con 
la misma franqueza con que él decía que 
los chilenos teníamos los mismos derechos 
que los argentinos y que debíamos ha­
blarle en forma clara, así iba a proce­
der. Le señalé antecedentes. Le expresé 
que, en Buenos Aires, se había llevado 
preso a un comerciante, porque el jabón, 
que tenía doscientos cincuenta gramos en 
el momento de su fabricación, se había 
encontrado en S~l almacén con un peso de 
doscientos gramos, lo que era prodUcto de 
la deshidratación, porque el sol quemaba 
mucho. Por esto le agregué que, en vez 
de meter preso al comerciante, se debió 
haber metido preso al sol. 

-Ha/Jlan 'vaTios sóio/'es Dip'lItados a 
la rezo 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Como es lógico, el señor Perón se rió, aun­
que no les agrade esto a Sus Sel1orías. 

Entonces le di otros antecedentes; en­
tre ellos le hice saber el caso de un co­
merciante que hacía cuatro meses que no 
iba a su negocio. Al regresar a su traba­
jo, convaleciente de una larga enferme­
elad, un Inspector se le acercó por la es­
palda y, tocándole el hombro, le dijo: 
'''Acompáñeme a la Cárcel", y allí lo dejó 
preso, clllrante quince días, sin tomarle 
declaración. 

¿ Qué había pasado? Un empleado se 
halJía equivocado ~' había vendido en vein­
te centavos más de su verdadero precio 
el kilo de queso. Pues bien, al comercian­
te que no estaba cuando esto sucedió y 
que no sabía nada, lo habían llevado pre­
so. Lo que acaecía era que el Inspector ha­
bía querido sacarle dinero al empleado" 
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tal como en el caso anterior y en otros, al 
comerciante mismo. Por este motivo, ha­
bía pasado el parte. 

El Presidente de la República, que no 
estaba acostumbrado a que le dijeran las 
cosas en forma cla~a, como nosotros' los 
chilenos podemos hacerlo, llamó a uno 
de sus Ministros que estaba al lado afue­
ra esperando. En su presencia, le volví a 
repetir estos antecedentes. Entonces el se-­
ñor Mendé, Ministro en ese tiempo, dijo: 
"Señor, no podemos dejar libres a estos 
hombr"es, porque el señor Gamboa, Jefe 
de la Policía, se va a enojar", a lo que le 
contesté: "¿Aquí el justicial;smo es para 
todos o para ustedes "no más"? 

En vista de esto, porque en todas par­
tes este lenguaje da resultado, el Presi­
dente de la República se rió halagado; 
después se puso. un poco serio y 'ordenó 
que, antes' de cinco minutos, fueran pues­
tos en libertad todos ios detenidos, cu­
yos nombres yo llevaba en una lista y que 
eran diez. Además, prometió que el vier­
nes siguiente se reuniría con todos los co­
merciantes en el Salón Blanco de la Casa 
Rosada, para lÍablar con ellos directamen­
te, porque lo que yo le habia expresado no 
lo sabía el Presidente de la República y él 
estaba dispuesto a no aceptar estas co­
.sas. 

Fue así como conocí a Perón y como li­
berté a quinientos y tantos comerciantes 
minoristas ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

" El seijor RIVERA (don Galvarino).---':' 
... que eran víctimas de la opresión de la 
policía, la cual, antojadizamente, tomaba 
el nombre del Presidente para actuar en 
esa forma, y Perón no 10 sabía. Entonces, 
como es lógico, quedé como un rey ante los 
comerciantes de Argentina. 

--liablan varios señores Diputados a 
la vez .. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-¡ Galvarino, el Libertador! 

El señor RIVERA (don" Galvarino) .-

Efectivamente. Así dejé bien puesta a mi 
Patria, y cada vez que se levantaba una 
copa en los almuerzos, que se sucedían, 
primerp se brindaba por Chile ... 

El señor ACEVEDO.-¡ Por el cacique 
Galvarino! 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Así he" dejado el nombre de mi Patria en 
el lugar que le corresponde y a los chile­
nos, como hombres altivos y valientes. Por 
este motivo, yo no hubiera podido ser ami­
go del señor Perón, si él hubiera se&llido 
teniendo detenidos en las cárceles a mis 
propios compañeros del comercio minoris­
ta, a los cuales yo liberté. Fuí a pelear por 
ellos, y me encontré con que el propio Pre­
sidente de la República Argentina me dio 

, la razón. Así hizo justicia y organizó des­
pués el comercio de ese país, dando lugar 
a la formación de la Confederación Gene- " 
ral Económica, en la que estabart organi­
zados los comerciantes, industriales, em­
pleados y todas las ramas de la produc­
ción. 

Por estas consideraciones, rechazo cual­
quiera imputación que se me haga en or­
den a haber recibido dinero, porque se ha 
probado que no existe ningún recibo, ni 
prueba de ninguna especie. 

Por este motivo, ruego a los Honorables 
colegas que, ya que estamos en esta Ho­
norable Cámara, por lo menos seamos lea­
les entre nosotros y nos tengamos respe-

" too Si hubiera existido algún recibo en que 
figurara que yo había recibido siquiera 
diez centavos, ahora no tendría cara para 
estar aquí. No he recibido plata para mi 
campaña a Diputado, o por haber vendido 
algo que a Chile le fuera imposible dar a 
conocer, como son los secretos militares. 
No he oído que alguien haya hecho esto. 

Un chileno como yo, o como cualquiera 
que se pre~ie de tal, tendrá que rechazar 
cualquiera de estas imputaciones. Por es­
ta razón, tennino rogando a' mis Honora! 
bIes colegas que cualquier duda que ten­
gan' respecto de lo que he manifestado me 
la hagan presente, porque estoy a sus' ór-

, ,~ 
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denes, como se lo manifesté también a la 
Honorable Comisión. También ruego que 
mantengamos el buen nombre de la Hono­
rable Cámara y que no nos echemos lodo, 
entre nosotros, porque si se tacha de ""en­
dido" a un miembro de este Parlamento, 
se echa sombra sobre los otros. No es po­
sible que por simples habladurías o ideas, 
se quiera hacer aparecer a una persona 
como que efedivamente ha tl'aicionado a 
la patria. 

Agradezco a la Honorable Cámara la 
ocasión que me ha dado para dejar en cla­
ro que he mantenido, en todo momento, 
mi buen nombre, que no he hecho nada de 
que arrepentirme y que, por el contrario, 
puedo seguir con mi frente muy en alto, 
como Galvarino, el Cacique, aunque no les 
guste a muchos, que no sienten la satisfac­
ción de ser chilenos, como yo la siento, ni 
sienten su sangre, la sangre araucana, co­
mo yo, ni tampoco las tradiciones de nues­
tra Patria. Yo sí las siento y estoy dispues­
to a rendir mi vida, en cualquier momen­
to y a cualquiera hora, por mantener? 
defender mi nombre, pOJ'qnc naCÍ como 
"Galval'ino" y morÜ.:é como tal. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA RONDANEI.­

LI.-No le vayan a cortar la mano ... 
-Hablan varjos señol'('s Dipntados a /(( 

vez. 

5,-SUSPENSION DE LA SES ION 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió ÚJ, sesión, 

6i-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL IN­

vEsTIGADoRA DE LAS ACTIVIDADES QlJE 

HAN DESARROLLADO EN EL PAIS ELEMEN-

TOS PROVENIENTES DE DICTADURAS 

AMERICANAS 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúan la sesión, 

Tiene la palabra el Honorable señor 8-0-
púlveda Garcés. 

El señor SEPULVEDA GARCES.­
Señor Presidente, la Honorable Cámara; 
en uso de las atribuciones fiscalizadoras 
que le otorga la Constitución Política del 
Estado, acordó nombrar una ComisiÓn In­
vestigadora de las actividades que des­
arrollan en el país -determinados ele­
mentos provenientes de dictaduras ameri­
canas, Las Honorable Cámara, señor Pre­
sidente, se hizo eco de la inquietud que 
reinaba en todo el país-- frente a esta 
permanente labor de penetración, que era 
ostensible, de parte de la dictadura del Ge­
neral Perón, imperante entonces en la ve­
cina República Argentina, y creyó, con ra­
zón, que esas actividades podían ser de 
tai gravedad, que podrían atentar en con­
tra la soberanía nacional y. nuestro régi­
mer¡ institucional. como decía textualmen­
te el acuerdo que creó esta Comisión, 

La Comisión concretó su trabajo' a in­
\"estigal' las actividades peronistas, por­
que, evidentemente, eran las únicas que 
reycstían esta gravedad a que se refien' 
e! proyecto de acuerdo. 

He cumplido, señor Presidente, durante 
n:á" de un año, la misión que nos enco­
mendara la Honorable Cámara y tamb~én 
la ,'qll'esentación que me confiara mi Par­
tido: el Partido Liberal, celoso guardador 
de la dignidad, de la independencia y de 
13 SOlWl'2c1l1<.1 nacionales, Colaboré amplia­
ml'nh~, estrechamente, con todos los miem­
bros ele la Comisión, para cumplir nuestro 
cometido, y, en especial, con el que fuera 
su Presidente, el Honorable señor Galle­
guilles Vera, al que debemos reconocer, 
ante la Honorable Cámal'a, una vez más, 
como lo hiciéramos en el seno de la Comi­
sión, que trabaj6 con talento, abnegación 
y pab'iotismo, realizando una labor del 
más amplio interés nacional, sacrificando 
su ü'anquilidad personal y hasta sus pro­
pios intereses. 

Señor Presidente, fue para nosotros-mo­
tivo de una profunda satisfacción traba­
iar en esta Comisión Investigadora, por 
la imnortancia nacional ele la tarea que se 
nos confió, También es muy grato para 
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mí destacar el patriotismo yla abnegación 
con que actuaron todos los miembros de 
la Comisión, en especial, como ya lo he di­
cho, el Presidente de ella, Honorable se­
ñor Galleguillos y el diligente Secretario 
señor Carlos Andrade, que trabajó con 
competencia y lealtad. . 

El informe de la Comisión Investigado­
ra, que se ha dado a conocer a la Hono­
rable Cámara, y que no vacilo en conside­
rar como el demás alta significación y de 
mayor interés nacional que haya evacua­
do una Comisión de este. tipo, demuestra 
que, cuando la democracia chilena está en 
peligro, cuando la dignidad y la soberanía 
nacionales se encuentran amagadas, todos 
los sectores democráticos de nuestro país 
saben unirse para cumplir sin vacilación 

• con su deber. 
Esto es, señor Presidente, lo que ha he-

• cho la Comisión Investigadora y esto es 
lo que estamos tratando de hacer nosotros 
mismos en este momento. 

Señor Presidente, es posible, y muchos 
Honorables colegas han manifestado su 
opinión en tal sentido, que este informe no . 
tenga los ribetes sensacionalistas que al­
gunos esperaban. 

Pero su interés no está precisamente en 
el sensacionalismo o en la espectaculari­
dad pública que podía provocar; el gran 
mérito de él, señor Presidente, consiste 
en que es una comprobación, seria y so­
bri~, del peligro que ha vivido Chile en 
una etapa de su existencia, y que recogerá, 
indudablemente. la historia, i en toda su 
inmensa significación. 

No voy a reptir, en esta oportunidad, 
señor Presidente, una relación detallada 
de los casos cúncre:tos que le tocó investi­
gar a la Comisión. Ya lo hizo, con acierto, 
precisión y talento, el Honorable señor' 
Galleguillos. 

Voy a glosar, sí, señor Presidente, al­
gunos de sus principales aspectos. 

Comentaré algunas de las conclusiones 
del informe y, también, algunas enseñal1-­
zas que es necesario destacar en bien de 
Chile' y de nuestra democracia. 

América, señor Presidente, no fue una 
excepción el fenómeno político mundial del 
auge de los regímenes totalitarios. Sabe)a 
Honorable Cámara que, en el presente si­
glo y, en especial, en las últimas décadas, 
ha vivido el mundo bajo el peligro y la 
asechanza permanente de los sistemas de 
fuerza. . 

Sabe la Honorable Cámara cómo sufrió 
Europa, cómo tuvo que ser víctima de una 
guerra implacable, provocada por la ám­
bición insaciable de los dictadores, de los 
jerarcas de regímenes totalitarios. 

En América, también llegó este fenó­
meno a hacerse carne y realidad, desgra­
ciadamente para nosotros, en una Repú­
blica hermana y vecina: Argentina. Allí 
se instauró la tiranía' m¡is odiosa que, se­
guramente, ha conocido nuestro continen­
te americano: la dictadura de Perón. 

Perón no se satisfizo, señor Presidente, 
con imperar plenamente en el país en que 
gobernabá; no le bastaba tener por súb­
ditos a todos los ciudadanos argentinos, y 
concibió una inmensa máquina de domi­
nación americana. Sus suJlos de hegemo..o 
nía y Poder lo llevaron a concebir lo que 
él llamaba el "Tercer Frente". j Presun­
tuosa posición; pretendía crear una ter­
cera fuerza internacional entre las demo­
cracias y el frente de los regímenes tota­
litarios europeos, representado después de 
la guerra, por el bloque de la' dominación 
soviética. 

Para ello quiso contar no sólo con el 
poder que le daba el gobernar una rica y 
extensa nación, como lo es Argentina, si­
no que también coIJ. la dominación de va­
rios países americanos, especialmente de 
los vecinos. Y así fue cómo concibió la 
idea de someter a sus designios a países 
que le circundaban, como Uruguay, Para­
guay, Bolivia, Perú y Chile. Y, natural­
mente su más grande ambición debía ser, 
con seguridad, avasallar y destruir la de­
mocracia más prestigiosa de la América 
del Sur: Chile. 

Señor Presidente, en un viaje de carne-­
ter privado que hice a Buenos Aires en el 

.' 
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año 1951, me correspondió vivir y conocer 
de cerca estas ambiciones peronistas, que 
no eran sólo del dictador y de los hombres 
que formaban parte de su gobierno, sino 
que de gran parte del pueblo argentino, 
que había sido fanatizado, por este régi­
men dictatorial, por esta odiosa y repro­
bable dictadura. Me correspondió ver có­
mo, desgraciadamente para nosotros, el 
pueblo argentino fanatizado tenía, tam­
bién, puestos sus ojos en Chile. 

En aqu8lla época (1951) se desarrolla­
ba en Chile la lucha política relacionada 
con la elección del sucesor del Excelentí­
simo señor Gabriel González Videla en la 
Presidencia de la República. Y, con pa­
triótica inquietud, me impuse que el pero­
nismo argentino tenía candidato a Presi­
dente, en Chile.· De al1í nació la "vía cru­
cis" que ha debido vivir nuestra patria \' 
nuestra democracia. Perón deseaba tener 
en Chile una planta bien puesta, un pie 
bien firme, para poder, así, cumplir sus 
designios de hegemoníi y dominación ame­
riema. En aquella oportunidad, conversé 
con el entonces, Embajador de Chile en 
Argentina, el clistingaido y talentoso di­
plomático don Germán Vergara Donoso, 
quien, al enterarse de mi calidad de par­
lamentario chileno, no vaciló en comuni­
carme sus patrióticas inquietudes y en 
mostrarme los artículos que, en aquella 
época. se escribían, especialmente en e 1 
periódico "Democracia", por un ciudada­
no que firmaba con el seudónimo de "Des­
cartes", en los cuales se planteaba sin am­
bages este plan de hegemonía y control de 
Argentina, .de la dictadura peronista, so­
bre el resto de los países de América. Y 
"Descartes", como saben los Honorables 
colegas, no era otro que Juan Domingo 
Perón, el dictador argentino. 

Allí, sin vacilaciones, sin guardarse si­
quiera las formas, se exponían los planes 
y propósitos del tirano. 

Por este motivo, señor Presidente, volv1 
a nuestra Patria con la ínmensa preocu­
pación de chileno, de que días negros, pre­
ñados de acechan1as, nos esperaban, para 

nuestra seguridad nacional, nuestra sobe­
ranía y nuestra independencia. 

Señor Presidente, a los pocos días de 
llegar a Chile, en atención a que.el Parla­
mento en aquella oportunidad se encon­
traba en receso, manifesté públicamente, 
en <kdaraciones hechas a la prensa, esta 
ptriótica preocupación mía: la triste im­
presión que me había formado en la veci­
na República en cuanto al peligro que nos 
asechaba. 

y a los pocos días, el Presidente de la 
Honorable Cámara, en aquel entonces, don 
Astolfo Tapia, volvió tf1mbién de Argen­
tina y, recordarán los Honorables colegas 
sus sensacionales declaraciones, en las 
cuales reveló, en forma más amplia y con 
la autoridad que le daba su cargo de Pre­
sidente de esta Honorable Cámara, cómo 
había él comprobado -como lo comprobé 
yo- que en Argentina estaba organizada 
una ycnladera máquina de penetración en 
el tenitorio nacional, de la dictadura pe­
ronista, q~le trataba de asentar sus reales 
E-11 eh íle. y sus vinculaciones con la can­
ddahll'a presiclencial qlle propiciaba el 
Partido Socialista Popular. 

Y todo esto, señor Presidente y Hono­
rable Cámara, estaba, desgraciadamente, 
v ¡ne') laclo con la campaña presidencial que 
en aqllellos nías se desarrollaba en nues­
tl'O territorio, para culminar el 4 de sep­
it0111 bre de 1952. 

Señor Presidente, en los artículos fir­
mados por Descartes, o sea por Juan Do­
mingo T'erón, a que me he referido, apa­
recían declaraciones· de tan extraordina­
ria gravedad que ahora vienen a confir­
mar cómo el dictador argentino concibió 
~' realizó sistemáticamente, con una ener­
gía propia del régimen totalitario que él 
presidía, los planes de penetración, en 

'nuestro país. 
Df>cla, en nno de estos artículos, algo 

que por su tremenda signific~ción para 
nosotros, es necesario leer, destacar y me­
ditar .. Juan Perón, el Dictador argentino, 
hahlaba de los propósitos en los cuales es­
taha inspirada la creación de la Subsecre-
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tarta de Difución en el Ministerio de Re­
lacio1leS Exteriores y Culto de Argentina, 
y decía: 

"Cada país, interesado en el mejor 
cumplimiento de sus tareas guerreras, ha 
llegado a poseer sus propios servicios in­
ternacionales de información y difusión; 
mediante ellos libra en lo político, en' lo 
económico y en lo militar, la l~ha en el 
campo publicitario". 

Elrto ocurría alrededor del 4 de julio de 
1951, fecha que lleva el decreto que creó 
la fatídica Subsecretaría de Difusión del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Esta 
fue la declaración de guerra para nnestr3: 
democracia, para nuestra integridad te­
rritorial y para nuestra soberanía. 

Señor Presidente, así se inicia la cam­
paña, la "lucha pJ1blioitaria;', como la lla­
ma Perón, para tratar de ' someter a la 
prensa y a la radio chilenas: Para cerce­
nar nuestras instituciones democráticas, 
para desprestigiar a los poderes públicos 
constituídos en Chile, quiso conquistar 
Perón -trató de hacerlo, y, evidentemen­
te; no lo logr~ a todos los periodistas, a 
todos los hombres que manejan en Chile 
10 que se llama "el cuarto poder del Esta­
do: la prensa y la radio. No logró hacerlo, 
pero logró sí someter a muchos individuos, 
algunos argentinos, otros sin patria, y al­
gunos, para vergüenza nuestra, chilenos; 
chilenos que estuvieron dispuestos a pres­
,tar sus servicios venales por paga, muchos, 
al díctador argentino. Estos chilenos, se­
ñor Presidente, han venido a eseribir una 
página negra en nuestra historia. Pero de­
be:rnos reconocer -como ya lo he dicho-­
que, afortunadamente, no logró apOderar­
se de lo que nosotros llamamos, con el res­
peto que merecen a la opinión pública, la 
prensa y la radio el "cuarto poder del Es­
tado". Logró reclutar a unos cuantos indi­
viduos venales, descalificados, que no for-' 
maD parte de nuestro periodismo profesio­
nal, organizador y responsable. Es necesa­
rio élestacarlo y decirlo muy claramente. 
Salvo algunas pocas y lamentables excep­
ciones, eran individuos eliminados del 

Círculo de Periodistas por S1l'S malos ante­
cedentes, o "francotiradores'" ,del periodis­
mó, individuos dispuestos a prestar sus 
servicios ,por paga a cualquiera mala cau­
sa y, en este caso, a la peor de las causas, 
que es la traición a nuestra Patria. 

Se quiso comprometer a hombres dig­
nos, a periodistas prestigiosos, como es el 
caso, que recuerdo en estos momentos, d~I, 
señor Mario Vergara Parada, que fuera 
director de la revista "Vea" y que, al pa­
sar por Buenos Aires con destino a Espa­
ña, adonde iba a asumir, un cargo de ca­
rácter diplomático, precisamente invocan­
do este carácter diplomático, se 'le hicie­
ron ~tenciones para después hacerlo apare­
cer como un periodista comprometido al 
servicio de, la causa de Perón, y lo qtre el 
señor Vergara, seguramente, ha debido v 
estará reprochando desde sus más íntimos 
sentimientos de ciudadanos chileno, digno 
y patriota. 

Señor Presidente, la campaña publici­
taria, la "lucha publicitaria" al servicio' de 
las "tareas guerreras" de Perón --como él 
mismo lo dice- tuvo muchas facetas. No 
sólo se desenvolvió desde la prensa y des­
de las radios nacionales, sino que también 
se realiz.ó desde una radio que el propio 
Gobierno argéntino tuvo la osadía de· ad-' 
quirir en, Chile a nombre de unos ciuda- ' 
danos de apellido Arnoff, que fueron des­
pués procesados por la denuncia fromula­
da en el Honorable Senado por el distin­
guido, Senador señor González Madariaga. 

, Adquirió también, _señor Presidente, es­
ta lucha publicitaria al servicio de los de­
signios de Perón, otras facetas. 

y la más audaz de todas ellas segura­
mente es una que en el informe no alcan­
zó a expresarse con la debida amplitud y 
que quiero recordar específicamente. . 

Nadie, en esta Honorable 'Cámara, ha­
brá podi~o olvidar el hecho bochornoso de 
que fuimos testigos todos los ciudadanos 
que habitamos en Santiago, ep. el mes de 
abril de 1953. Los muros de las casas de 
Santiago amanecieron cubiertos por afi~ 
ches que se intitulaban "Hermandad", El 
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Diputado que habla hizo, en aquella opor­
tunidad ante la Honorable Cámara esta 
denuncia en los siguientes términos: "Se­
ñor Presidente, en la mañana del día 5 de 
abril, aniversario de la Batalla de Maipú, 
la población de Santiago quedó sorprendi­
da al ver profusamente pegado en los mu­
ros de la ciadad un vistoso afiche de pro­
paganda. Este afiche, institulado "Her­
mandad", reproduce el croquis del territo­
rio chileno y del argentino, y las figuras 
de dos soldados, uno chileno y otro argen­
tino, portando las banderas de los respec­
tivos países. Todo eso es una alegoría de 
la hermandad entre ambas naciones. 

El afiche tiene la siguiente leyenda: 
"Chilenos y argentinos se abrazan a 

través de los Andes, confundidos en el 
mismo ideal de paz, justicia y soberanía", 
y al pie de él, como indicando el autor res­
ponsable de esta propaganda, se puede 
leer la siguiente frase, muy notoria: "Di­
rección General de Difusión del Ejército". 

Más adelante decía: 
"Pero, señor Presidente, la sorpresa va 

aumentando cuando el ciudadano averigua 
el origen de este afiche y se percata, lue­
go, de que no existe en el Ejército de Chile 
esta Dirección General de Difusión del 
Ejénito. Entonces tiene que pensar, lógi­
camente, que esta propaganda que se está 
haciendo en Santiago de Chile, es realiza­
da, pagada y distribuída por manos extra­
ñas a nuestro país, por individuos extran­
jeros que están acbutndo en nuestro pro­
lJio territorio. 

Señor Presidente, hay indicios ciertos 
para pensar que este tipo de propaganda 
está impreso en la República Argentina 
y, posiblemente, se ha procurado su dis­
tribución desde dicho territorio". 
. En otro párrafo, señor Presidente, de­

cía: 
"Si en nuestro país no sentimos la ne­

cesidad de estrechar los ya muy estrechos 
lazos de amistad que existen entre Chile 
y Argentina, es evidente que debe haber 
otra nación interesada en darle una nue-

va forma a esta hermandad, forma que 
seguramente no es la que más conviene ~ 
la independencia de nuestro país ni a 
nuestros ideales de paz, de justicia y de 
soberanía, como dice esa propaganda." 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
¿ Me concede una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor DURAN (PresideIite) .-Con 
la venia del Honorable señor Sepúlveda, 
tiene la ualabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.-­
Señol" Presidente, deseo confirmar lo que 
acaba de expresar el Honorable señor Se­
púlveCla Garcés y manifestar que en los 
antecedentes acumulados por la Comisión 
Investigadora consta que el Embajador de 
Chile en la República Argentina, señor 
Conrado Ríos Gallatdo, en un oficio ex­
presa que efectivamente se estaba hacien­
do esa propaganda impresa en Argentina. 

y en una declaración del Coronel Ber­
gel' se deja constanc;ia de que esos afiches 
fueron impresos en los talleres del ejérci­
to argentino, en el departamento a cargo 
del señor Perkins, y enviados a Chile para 
ser pegados en las calles de Santiago. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Sepúlve­
da Garcés. 

El señor DE LA FUENTE.-¿ Me con­
. cerle una interrupción, Honorable colega? 

El señor SEPULVEDA GARCES.­
Lo lamento, Honorable Diputado, porque 
el tiempo de que dispongo es breve. Su Se­
ñoría dispondrá después de su turno. 

y terminaba en esa ocasión, señor Pre­
sidente: 

"De suerte, señor Presidente, que voy 
a pedir a la Honorable Cámara que, en su 
nombre, se dirija oficio a los señores Mi­
nistros del Interior, de Relaciones Exterio­
res y de Defensa Nacional, a fin de que se 
sirvan informar sobre el origen de esta 
pro]Ja.(Janda. sobre las personas encarga­
das elP pegarla y distribuirla en la capi­
tal y. en el caso eventual de que tuviera 
su origen en las autoridades chilenas, que 
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nos informaran sobre quién la ha dispues­
to y qué alcance tiene, porque, evidente­
mente, si se hace, es con un fin determi­
nado. Este Congreso y la opinión pública 
del país tienen pleno derecho a saberlo." 

Para mayor escarnio, señor Presidente, 
se agregaba en aquel croquis un trazado 
del territorio nacional, en el cual se des~ 
figuraban los límites del territorio chile­
no, haciéndose un desvío en el límite del 
extremo austral del país, con el propósito 
de <'lue aparecieran como argentinos graa 
parte de nuestro suelo ausstral y del te­
rritorio antárquico. 

Señor Presidente, en aquella oportuni­
dad, al acordarse, a petición del Diputarl~ 
que habla, el envío de oficios, el Honora­
ble señor Correa Letelier hizo la siguiente 
acotación: "Que se indique, además, COTl 
cargo a qué fondos se ha hecho esta pro­
paganda:" 

Los antecedentes que hemos reunido e~ 
la Comisión Investigadora, nos vermiten 
comprobar, en forma plena y fehacient(', 
como lo manifestó el Honorable señor Ga­
lleguillos Vera hacf\. un momento, que Jos 
fondos de que se dispuso, así como el ori~ 
gen y la procedencia de estos carteles, 
eran argentinos, que fué la Subsecretaría 
de Difusión Argentina la que envió estos 
carteles al país y la que dispuso de los 
fondos necesarios para su colocación el: 
las calles de Santiago, como lo manifestó 
nuestro ex Embajador en Buenos Aire'l, 
señor Conrado Ríos Gallardo, en inform2 
proporcionado a la' Comisión. 

Pero lo más grave que hay en esto, Ho­
norable Cámara, es que estos antecedentes 
fueron puestos en conocimiento del Go­
bierno de Chile y nada se hizo. En un ae· 
rograma, de carácter confidep.cial, fecha­
do en Buenos Aires el 9 de diciembre de 
1953, el señor Ríos Gallardo, dice: "Con 
motivo de los sucesos derivados de la ad­
quisición de la radio "El Mercurio", de la 
entrega.. de dineros a ciertos vespertinos 
santiaguinos, de la colocación de afichf's 
antárticos, actuaciones todas patrocinadas 
por la Subsecretaría de Difusión, dirigí 

da por el Comodoro Arturo Pons Bedoya, 
jamás recibí instrucciones del Departa 
mento." Se refiere a nuestra Cancillería. 
y agrega: "El esfuerzo realizado para 
destruir estas actividades -eontinúa Ríos 
Gallardo- contraría a nuestras convic­
ciones democráticas, peligrosas para el 
próspero entendimiento con Argentina, 
fué iniciativa y obra exclusiva de la Mi~ 
sión a mi cargo." 

De tal suerte que, para el Gobierno chi­
leno, esta inaudita forma de propaganda 
realizada por la Dirección de Difusi.ón del 
Ejército argentino, no mereció siquiera 
la i~iciativa de una investigación; ni si­
quiera se dieron instrucciones a nuestro 
Embajador en Buenos Aires para que in­
vestigara. Y, cuando éste la hizo por pro­
pia iniciat~va, el Gobierno chileno, en vez 
de dar a conocer los hechos al Congreso 

"N acional y en ~ez de expresar su protes-
ta por ellos al Gobierno argentino, los c~-' 
lIó y nunca dio a este Congreso los an~ 
cedente s que le fueron solicitados. 

Se limitó el Gobierno del señor Ibáñez, 
avergonzado por mi denuncia y para evi­
tar mayor indignación pública, a hacer 
retirar en las noches los infamantes car­
teles extranjeros, por personál de la po­
licía. 

Evidentemente que con estos antece­
dentes irrefutables queda de manifiesto 
que en esta odiosa' incidencia, como C'l 
muchos otros casos que se mencionan en 
el 111fc,,:me, el Gobierno chileno no supo 
resguardar la dignidad y la independen­
cia de Chile. 

Señor Presidente, la penetración pero­
nista abarcó muchos campos. No puedo 
referirme ahora a todos ellos, porque el 
tiempo de que dispongo no me lo permi­
tirÍa; pero no puedo dejar de recordar una, 
de las actividades más odiosas e indigna~ 
para nuestra organización democrática' r 
para el pueblo de Chile: la penetración del 
peronismo en el campo obrero y sindical. 

El Honorable señor Galleguillos dio a 
conocer los' pormenores de la organiza­
ción que tenía el Gobierno argentino para 

.:,. 
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penetrar, captar y organizar las institu­
ciones de los trabajadores chilenos y po­
nerlas al servicio de la aventura peronis­
tao Ahora es necesario recordar algunas 
de las crJnsecuencias de esa obra que lle­
garon a ser graves y a tener trascenden· 
cia en la vida cívica nacional. 

Cuando el régimen argentino creyó que 
su h¡,bor había ya fructificado lo suficien.­
te como para venir a poner la organiza­
ción sindical chilena al servicio del sindi­
calismo argentino, al servicio del Gobier­
no de Perón, llegó a nuestro país, como 
recordarán mis Honorables colegas, el di­
rigente máximo de la organización obre­
ra argentina, el señor Eduardo Vuletich, 
quien se puso en contacto con los dirigen­
tes obreros chilenos que habían recibido 
dinero del Gobierno argentino para poner 
las instituciones sindicales al, servicio no 
de los obreros de Chile, no al servicio de 
las aspiraciones de superación de nuestrGS 
asalariados, sino al serviclo de las consig­
nas políticas internacionales del dictador 
PerÓn. Entre los hombres que habían re­
óbido dinero para realizar esta oprobio­
sa labor en Chile. estaba nada menos qlle 
un miembro de la Honorable Cámara. Re­
sulta penoso dar a conoce1." en este recin­
to un documento de esta naturaleza. Él 
Honorable señor Rivera, don Galvarin r , 

nos leía hace un instante una extensa de­
claración del señor Rubén Hurtado, Di­
putado integrante de esta Corporación; 
en la cual hacía alarde de independencia, 
dignidad y patriotismo. 

Creo que basta dar lectura a las breves 
líneas del recibo, que está reproducido en 
el informe de nnestra Comisión, para des­
truir toda aquella extensa declaración del 
Honorable señor Hurtado. Dice este 0.)­
cumento: "Santiago, 30 de mayo de 195~_ 
Recibí de la Subsecretaría de Difusión -­
a la que tantas veces me he referido, Ho­
norables colegas-, la cantidad de veinti­
siete mil pesos ch ilenos para gastos del 
Subcomité Nacional de Chile de Unidad 
Sindical Latinoamericana. de acuerdo a 
instrucciones recibidas" FIRMADO, Ru­
bén Hurtado. 

Un Diputado chileno, Honorables cole­
gas, recibía dinero para realizar en nue~­
tro país una labor al servicio de un orga­
nismo estatal del Gobierno argentino -­
no era otra cosa la Subsecretaría de Di­
fusión- "de acuerdo a instrucciones reci­
bidas", evidentemente, del Gobjerno ar­
gentino. 

Basta, señor Presidente,-la lectura rl~ 

este c1ocumento para dar por destruÍ(la 
cualquiera defensa que haya pretendido 
hacer el Honorable señor Hurtado, quien 
en estos momentos se encuentra, segó '¡ 
se me ha informado, representando al Go­
bierno de Chile en una Conferencia Inter­
nacional del Trabajo. 

Señor Presidente, culminó la campaña 
de penetración del peronismo argentino 
en nuestras organizaciones sindicales, con 
la cl'eaci<Ín por el Gobierno chileno de ua 
organismo que se llamó "Oficina Sindical 
de la :~V[oneda", y que dirigió el tristemen­
te célebre Comandante Jorge Ibarra, Ede­
cán Naval de Su Excelencia el Presidente 
de la República, quién, como quedó est~­
blecido en esta Honorable Cámara. por re­
solución e instrucciones del Primer Man­
datario. orga~izó esta oficina y dirigió la:) 
huestes peronistas entre los obreros chi­
lenos, ~ 

Señor Presidente, recordará la Honora­
ble Cámara que, tanto la concentración i0-
cosa l'ealinda en el Teatro Caupolicán 
como la concentración realizada a los po­
cos días de la visita a Chile del líder ar­
gentino Eduardo Vuletich, de acuerdo con 
sus Instrucciones, en la Plaza de la Cons­
titución, frente al Palacio de la Moneda, 
f1lero'1 c1irigidas por el Comandante Iba­
rra, Edecán del Presidente de la Rept~ 

r)lica. 
El señor ESPIN A.-¡, Me permite un'l 

interrupción, Honorable colega? 
El señor SEPULVEDA GARCES.­

Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del señor Sepúlveda Garcés, ticn(~ 
hl. palabra Su SeñQría, 

El señol" ESPIN A.-Señor Presidente, 
quería completar la información de mi Ho-
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norable colega señor Sepúlveda Garcés di­
ciendo que el nunca 6ien ponderado Ed€­
cánsindicalista Jorge Ibarra, se encuen­
tra ganando dólares en Estados Unidos 
hace cerca de un año, en premio por sus 
actividades ilícitas y contrarias a nuestro 
régimen democrático. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ESPIl'fA.-Ha sido enviad:) 
Por orden de Su Excelencia el Presidente 
de la República y con la oposición expre·" 
sa de la Armada. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pm'· 
de continuar el Honorable señor Sepúlve­
da Garcés. 

El señor SEPULVEDA GARCES.~ 
En aquella oportunidad, cumpliendo ins­
trucciones de mi Partido, manifesté en es­
ta Honorable Cámara que "los Diputados 
Liberales hemps visto en todas estas ma­
nifestaciones el empeño permanente del 
régimen argentino de interterir indebida" 
mente en la vida interna chilena. El Par­
tido Liberal, tan pronto como se produlo 
el grotesco hecho realizado en el Teatro 
Caupolicán el domingo de la semana pa­
sada, tomó el acuerdo de protestar enér-

, gicamente; airadamente, de estos aconte­
cimientos, que consideró vergonzosos para 
la vida nacional. Asimismo, adoptó el 
acuerdo de requerir del Gobierno y de las 
autoridades militares, la aplicación de las 
sanciones que correspondan ante la inde­
bida parti~ipación de' un miembro de las 
Fuerzas Armadas en actividades políticas 
y sindicales que la opinión pública ha con­
denado en forma amplia y abierta. Cree­
mos, señor Presidente, y el país entero 
también, que este afán de intervención del 
Gobierno argentino en nuestro régimen 
interno, es desgraciadamente, compartido 
y estimul¡:tdo por representantes del Go­
bierno chileno. 

Hay muchos políticos· cercanos a La 
Moneda que, en un prurito simiesco de 

" imitación de lo que ha ocurrido al otro la­
do de la CordifIera de Los Andes, están 
tratando de implan~ar en nuest~o país las 

instituciones totalitarias que allá rÍgen e 
imperan bajo la dictadura del señQr Pe­
rón. Una de las manifestaciones más con­
cretas de estos propósitos es la organiza­
ción de la Oficina Sindical que funciona 
en el Palacio de la Moneda, estimulada y 
creada, según nos ha informado esta tarde 
el I-Ionorable señor Ojeda, por el propio 
Presidente de la República. 

"Decía el Honorable señor Ojedaqlw 
esta creación del régimen dirigido por <>1 
Excelentísimo señor Ibáñez tiene por ob­
jeto contrarrestar la influencia del COMU-

nismo en los sindicatos chilenos. . 
Señor Presidente, los Diputados de es­

tos bancos deseamos que nuestros sindica­
tos cumplan su misión en favor de las 
clases asalariadas, eliminando de sus or-

. ganizaciones toda influencia de cualquier 
régimen totalitario, como lo es el comu­
nismo internacional, que condenamos 
e~érgicamente; pero no podemos aceptar 
que, con el pretexto de combatir el tota­
litarismo rojo comunista, se pretenda im­
plantar en Chile el totalitariSmo pardo 
;argentino. No queremos que nuestra de­
mocracia se vea manchada con el estigma 
de una organización .sindical como la qua 
existe en Argentina, donde no hay liber­
tad ni dignidad para el obrero, sino 'un 
oprobioso servilismo". 

Así, señor Presidente, el Partido Libe­
ral ha venido cumpliendo con esta obli~­
ción sagrada de defender nuestras' insti­
tu'ciones democráticas y defender la dig­
nidad y la independencia de Chile, obli­
gaclOn que, desgraciadamente, no supo 
cumplir el Gobierno de la República." 

Señor Presidente, entre las conclusio­
nes del infOrme conocido "in 'extenso" por 
la Honorable Cámara" la primera, y una 
de las más importantes, dice: 

"Esta Comisión, después de dilatada la­
bor, ha acumulado numerosos anteceden:'" 
tes que comprueban -en forma irrecusa .. 
ble--- la existencia de una acción perma­
nente ,y organizada de parte del gobierno 
peronista argentino, destinada a penetrar 
en nuestras instituciones fundamentales . 

• 
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El propósito de esta penetración era im­
poner en nuestra democracia, métodos, 
ideas y principios reñidos con nuestra 
Constitución, crm nuestra forna ele COll­

vivencia ciudadana y con nuestra historia. 
De otra p~rte, esta misma penetración pe­
ronista estaba destinada a subordinar 
nuestra independencia, nuestra soberanía 
y a colocar a nuestro país al servicio de 
los propósitos hegemónicos del peronis­
mo, 

Es necesario hacer una clara distinción 
entl'e lo que podía ser una adhesión doc­
trinaria o ideológica al j usticialismo ar­
gentino y lo que era ponerse a las órdenes 
de los planes concretos del dictador argen­
tino para dominar nuestro país, para rea­
lizar su sueño de hegemonía sobre los pai­
ses oe América, para atentar en contra de 
la independencia y la soberanía de las na­
ciones vecinas. 

En más de una oportunidad, señor Pre­
sidente, mientras trabajaba en la Comi­
sión que hoy está entregando su cometi­
do a vuestra consideración, se representó 
en mi mente, con fatídica insistencia, la 
palabra "traición". Quise desecharla de 
mi espíritu y busqué cuál era el verdadero 
significado de esta palabra, para no tener 
que verme en la necesidad de aplicarla a 
conciudadanos nuestros, de aplicársela a 
chilenos que estaban al servicio del Go­
bierno argentino. Pero no he podido des­
echarla, porque el Diccionario de la Len­
gua me ha traído a la realidad. Entre 
otras definiciones mucho más rudas, mu­

_cho más oprobiosas para los fine incurren 
en este delito contra la Patria, dice: 

"Traición es, por antonomasia, la infi­
delidad o deslealtad cometida contra la 
patria o contra la autoridad legítima que 
representa y en cierto morlo reasume el 
gran porler y derecho de la soberanía na­
cional" . 

Señor Presidente, ¿ qué es la soberanía 
nacional? Para definirla he querido recu­
rrir a un autor argentino, el señor Anto­
Koleth, quien dice que: 

"El Poder Público es el derecho del Es-

• 

tado de mandar y ele ser obedecido dentro 
de su propio territorio" y que la "sobe­
ranía es el derecho del Estado de deter­
minarse por sí mismo en su vida interna 
y actual' en la comunidad internacional, 
sin sujetarse a los demás Estados." 

¿ Qué pretendía Perón en la realización 
de sus sinniestros' planes? Sencillamente, 
señor Presidente, someternos a sus desig­
nios, dirigir la política nacional e inter­
nacional de Chile desde la Casa Rosada y 

no desde el Palacio de la Moneda. Y los 
que se pusieron al servicio de estos desig­
nios, evidentemente traicionaron a Chile, 
al- Pueblo chileno que, según las doctrinas 
constitucionales más modernas, es en 
quien reside, en última instancia, la su­
prema soberanía. la \'erdadera soberanía. 

Señor Presidente, hay, evidentemente, 
en torlos los antecedentes que ha conocido 
la Honorable Cámara por medio del in­
forme rle la Comisión, demostraciones pal­
pables de que malos chilenos han traicio­
nado a nuestra patria y se pusieron al 
servicio de un gobierno extranjero. Pero 
es necesario comprobar y dejar constan­
cia, también, con el mismo énfasis, con 
el mayor énfasis posible, de algo que es 
profunrlamente alentador y edificante 
para nuestro pueblo y nuestra democra­
cia: que los chilenos que incurrieron en 
estos delitos, son una ínfima excepción, 
'ma despreciable minoría; que la inmensa 
organización del pueblo chileno, .. que nues­
tra democracia toda, que nuestras insti­
tuciones republicanas, que los partidos po­
líticos de verdadera inspiración democrá­
tica, supieron defender a Chile, supieron 
defender su tradición, su dignidad, su in­
dependencia y su soberanía. 

Es indispensable, también, Honorable 
Cámara, dejar constancia rle que en las 
Fuerzas Armadas, donde tuvo especial 
interés el dictador en penetrar y asentar 
sus reales, también encontró la oposición 
y la altiva reacción de la inmensa mayo­
ría de sus miel'1bros. Pl'ccisamente, a in­
dieacirín del Diputado que habla, el tratar 
el infonne de la Comisión no relacionado 



SESION 34~, EN MIERCOLES 11 DE JULIO DE 1956 1955 

con la penetración peronista en las Fuer­
zas Armadas, se dejó constancia, en un 
párrafo al que voy a dar lectura, de la 
forma altiva y airosa cómo· nuestras Fuer­
zas Armadas supieron mantener inmacu- . 
lado su prestigio y tradición. Dice: 

"La Comisión se complace en destacar 
que, no obstante los intentos de penetra­
ción peronista en ~llas, las Fuerzas Arma­
das permanecieron cumpliendo lealmente 
sus funciones, consagradas a sus labore::; 
profesionales y sin dejarse influenciar por 
dicha doctrina, manteniendo así intacto su 
tradicional prestigio." 

De nada valieron las "Líneas Rectas", 
de nada valieron las reuniones destinadas 
a complotar contra la estabilidad interna­
cional, contra este Honorable Congreso, 
contra nuestra vida democrática. El Ejér­
cito, la Marina y la Aviación, en su ver': 
dadera y noble significación, supieron so­
brepónerse y mantener la trayectoria de­
mocrática e institucional de Chile. 

-Hablar]. varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Para Sus Señorías no ha ocurrido nada; 
todo es pura "paja molida". 

El señor DURAN (Presidente) .-j Ho­
norable señor Errázuriz Echenique! 1 Ho­
norable señor Foncea! 

El señor SEPULVEDA GARCES.­
Desgraciadamente, señor Presidente, en 
nuestra legislación no existen los medios, 
las armas y las penas suficientes para de­
fender a nuestra democracia de las ase­
chanzas de regímenes totalitarios. 

Consagra el informe en una de sus con­
clusiones -la número cuatro-- que "las 
comprobaciones precedentes ponen de ma­
nifiesto la necesidad de dictar una legis-

.lación penal que sancione drásticamente y 
en forma ejemplar estos atentados a la 
dignidad nacional, ya que laexperiench 
internacional comprueba que hay pueblos 
que han sido avasallados por no saber de­
fenderse oportuna y eficazmente". 

Tenemos que constatar esta tarde, señor 
Presidente que, desgraciadamente, nues-

'. 

tra legislación no contempla, no configu­
ra, en forma específica, los delitos a que 
nos hemos estado refiriendo. El artículo 
118 del Código Penal, el, único que se re­
fiere a la materia, es evidentemente defi­
ciente, aun cuando consagra el principio. 

Ilice el artículo: "el que ejecutare en la 
República cualesquiera órdenes o disposi·· 
ciones de un Gobierno extranjero, "que 
ofendan la independencia o seguridad del 
Estado, incurrirá en la pena de extraña­
miento menor en sus grados mínimo a 
medio". 

Pero la diversificación de los actos de­
lictuosos que se cometen al ponerse al ser­
vicio de los designios de una potencia to­
talitaria, en sus modernos sistemas de 
penetración, -las "tácticas guerreras" de 
que nos hablaba Perón 'al crear la Subse­
cretaría de Difusión-, no está contempla­
da en nuesfra legislación; y ésta es una 
de las grandes enseñanzas que debemos 
S8f8r como consecuencia del trabajo d~ 
nuestra Comisión Investigadora. 

Señor Presidente, los Diputados libera­
les estamos dispuestos a estudiar las res­
ponsabilidades que resulten defin~iva­
mente establecidas del debate que se des­
arrolla en esta Honorable Cámara y que, 
,seguramente, se habrá de desarrollar tam­
bién en el Honorable Senado. En todo ca­
so, en el infoqne aparecen responsabili­
dades e inhabilidades constitucionales y 
morales, incluso de algunos parlamenta­
rios, que es necesario sancionar. 

Quiero decir, en representación de mi"! 
Honorables colegas, en esta oportunidad, . 
que los Diputados liberales, estamos tam­
bién dispuestos a concurrir, con serenidad, 
pero con energía, a sancionar a quienes 
resulten culpables en este debate. Consi­
deramos que la sanción democrática debe 
ser ejemplarizadora, para que ~l pueblo 
de Chile no vuelva a ver empañada su iím­
pida y gloriosa tradición de nación libré, 
soberana y digna, con la sombra fatídica 
de la traición. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .~Tie-
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ne la palabra el Honorable señor Gumu­
cio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, la lectura ·de los documentos que no 
aparecieron en el informe de la Comisión, 
lo mismo que los demás antecedente3 da­
dos a conocer por el Honorable colega" se­
ñor Galleguillos Vera, han probado hasta 
la saciedad la gravedad de la pentración 
peronista en Chile. 

Sin embargo, creo que no conviene disi­
mular el hecho de que la opinión pública 
de nuestro país ha recibido con una espe­
cie de desencanto el informe de la Comi­
sión Investigadora de las actividades des­
arrolladas en Chile por elementos prove­
nientes de dictaduras americanas, es de­
cir, concretamenh~, por el peronismo. To­
do lo contrario, es ese un fenómeno qUe 
resulta muy interesante considerar. Ese 
desencantn aparece provocado por la cir­
cunstancia de que el informe sólo ha po­
dido señalar las actividades de elementos 
de segundo, si no de cuarto orden, Inves­
tigar -se dice- durante un año para des­
cubrir que la señora María de la Cruz re­
cibía din8m e instrucciones de Perón e 
para averiguar que unos cuantos periodis­
tas más o menos desconocidos recibían 
tres o cuatro mil pesos por sus articulitos 

¡ en favor del justicialismo, significa, sen­
cillamente, haber perdido tiempo y es­
fuerzo. 

En cambio -se señala- la Comisión 
Investigadora ha dejado en la sombra del 
misterio las activi,dades de p,ersonaj es al .. 
tamente colocados, cuyo ejemplo guió o 
cuya influencia amparó a los indiyidum; 
secundarios que aparecen fehacientemente 
comprometidos en el informe que comen­
to, elaborado por una Comisión en la cual 
participé. 

Esta reacción, unánime en la práctica v 
más o menos explícita, deja, desde luego, 
testimonio de un hecho ~ la creencia de qun 
la infiltración peronista en nuestro país 
contó con elevadas y ocultas complicida­
des y con el e.iemplo, el apoyo o la toleran­
cia de personajes que la aprovecharon 

para sus propios fines políticos. Si esa 
creencia generalizada -sobre cuya vali­
dez no me pronuncio por ahora- no exis­
tiese, no tendrían evidentemente ninguna 
base las (Títicas que se hacen al Informe 
de la Comisión Especial Investigadora. 

La Comisión ha sido acusada de pasión 
o prejuicio político en sus actuaciones, pe­
ro si alguien ha contribuí do a formar la 
generalizada creencia de que hablo, no ha 
sido, por cierto, la Comisión sino, precisa­
mente, los hombres qcie integran o han 
integrado el equipo gobernante. N o es cul­
pa de la Comisión que, hace ya cuatro 
años, el candidato presidencial don Carlos 
Ibáñez contribuyera el primero 8. dar 
cuerpo a las sospechas de concomitancias 
riel ))eronismo argentino y el ibañismo 
chileno. 

Hay que reconocer -para ser justos­
que no es la primera vez que la pasión 
política lleva a acusar a un candidato a 
la Presidencia de beneficiarse con el apo­
yo extranjero. Don Arturo Alessandri fué 
acusado de financiar su campaña con oro 
peruano en 1920. Esa acusación, sin em­
bargo, no tenía grandes visos de verosimi­
litud, porque Alessandri no proclamó su 
candidatura presidencial en Lima, ni per­
mitió que en la capital peruana sus sim~ 
patizantes abrieran secretarías para ha­
CPI' propac;anda y recibir ayudas. Tampo­
co los cónsules peruanos de aquel enton­
ces servían de agentes de distribución de 
propaganda impresa en el Perú contra el 
GobiernQ de don Juan Luis Sanfuentes. 
y de haber éste descubierto esa propa­
ganda puede creerse -es una mera supo­
sición- que el señor Alessandri hubiera 
protestado de inmediato, como buen chi­
len0 que era, y no hubiese declarado que 
el Gobierno de su país mentía y era ino­
cente de toda intervención extranjera. Pe­
ro (luizá eso hubiese ocurrido en el caso 
MI señor Alessandri, debido a que él no se 
carteaba frecuentemente con el señor Le­
g:.lía, P¡-esidente del Perú, llamándolo "mi 
querido amigo" y recibiendo de éste, dada 
la extraordinaria confianza que se tenían, 
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lecciones de "genial táctica política", y 
porque tampoco el candidato Alessandri 
haCÍa declaracio.nes entusiastas en 'favo.r 
del régimen de Leguía po.r intermedIo. de 
la prensa que éste contro.laba. Tampo.co. es­
taría de más reco.rdar que do.n Augusto B. 
LeguÍa no. era el teórico. de ,una filo.sofía 
po.lítica eo.n pretensio.nes ,de universalidad, 
ni el jefe de un go.bierno. empeñado en es­
tablecer sucursales fuera de los límites de 
su país. 

Tal vez, por esto mismo, el señor Ales­
sandl'i no tenía ocasiones de hac~r, con 
cierta frecuencia, viajes al Perú, acompa­
ñado de personajes que luego' aparecían 
comprometidos en "complots" contra el 
Gobierno constitucional de su patria, co­
nocidos, si no apoyados, en el exterior. 

Para seguir en esta asociación- de re­
cuerdos por contraste;- por último, con­
vendría tener presente que las acusacio­
nes referentes al "oro peruano" tampoco 
encontraro.n asidero. en el hecho. de que el 
Presidente Alessandri se rodeara de per­
sonal!! co.nocidas por su declarada y o.sten­
síble inclinación a los principio.s de un go.­
bierno. "fuerte" o. semejante al propiciado. 
po.r el señor Leguía y que los peruanos 
han llamado del "execrable o.ncenio.". Por 
todo. ello., no es de extrañar que nunca a 
nadie, en aquel ento.nces, se le ocurriera 
pedir la designación de tma Co.misión Es­
pecial Investigadora de las actividades 
desarro.lladas en el país po.r elementos pro.­
venientes de dictaduras americanas. 

Quede, pues, claramente establecido el 
hecho. de que no es la actuación prejuicia­
da de la Comisión Investigadora, sino la 
de lo.s ho.mbres del actual Gobierno, la 
causa de, que se 'crea, generalmente, que 
han existido y, tal vez, se mantienen, ele­
vadas concomitancias con el "peronismo." 
en Chile. Lo averiguado por la Comisión 
Investigadora no destruye esa creencia. 
To.do. lo contrario de to.do lo establecido 
fluye la clara e inevitable co.nclusión de 
que el "ibañismo." ha sido la atmósfera po­
lítica y moral en la cual pro.liferaro.n to.do.s 
los pequeños apro.vechado.res y traidorzue-

los que, co.nsciente o. inconscientemente, 
trataron de destruir la demo.cracia chile­
na, para unir la suerte del país a la del 
"pero.nismo.". Cuando. las coincidencias se 
repiten se deduce de ello. una verdarera 
ley científica. ' 

La seño.ra María de la Cruz, agente con­
feso y estipendiado. del "pero.nismo" en 
Chile, fue uno. de lo.s máximo.s dirigentes 
de la campaña electoral del señor Ibáñez. 
llegó a ser el reemplazante de éste en el 
Senado. co.n el apo.Yo. de las fuerzas "iba­
ñistas", y siguió t~niendo. pública influen­
cia en el Go.bierno. hasta desw,és de su es­
truendo.sa caída. El que ha sido su"ad lá­
tare" o escudero en andanzas políticas, el, 
Diputado. do.n' Galvarino. Rivera, fue o.tro 
de lo.s dirigentes "ibañistas". Creo. que se 
esperaban co.n viva curio.sidad sus descar­
gos de las acusaciones que co.ntra él resul­
tan de lo.s documento.s revelados por la 
Comisión' Investigadora. 

Lamento tener que hacer presente que, 
en su defensa, el Ho.norable Diputado ha 
o.lvidado un punto., que es, a mi juicio, vi­
tal. El se declara demócrata, y cree que 
es legítimo ser. demócrata y amigo de ti­
rano.s. Los que somos demócratas de ver­
dad co.nsideramo.s que está vedado. ser 
amigo. de cualquier tirano., de cualquier 
dictado.r. Po.r lo. tanto, no. es legítima una 
amistad con el régimen "peronista" o co.n 
cualquier o.tro. régimen de tipo to.talitario.. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El seño.r DURAN (Presidente) .-Ho­
no.rable seño.r De la Fuente, ruego a Su 
Seño.ría se sirva guar'dar silencio.. 

El seño.r GUMUCIO.-"Ibañistas" en­
tusiastas eran las dirigentes femeninas 
que recibiero.n dinero. argentino. para pr()..,. 
ceder de acuerdo. co.n los deseos del g~ne­
ral Perón en la po.lítica chilena. 

Candidato. "ibañista" fué el señor En­
rique Castro. Farías, que recibió o.cho.cien­
to.s dólares "para ser destinados a ~na co­
misión de carácter sElcreto. o.rdenado por 
la superio.ridad". Ibañista, el seño.r Ma­
nuel Mayo. Bo.delón, perio.dista y gerente 

. ..... '. 

'/' 

, 
" 



1958 CAMARA DE DIPUTADOS 

comercial de "Estanquero", a quien la 
Embajada argentina le pagaba determina­
dos artículos, que aparecían en la mencio­
nada revista, pr()piedad del dirigente "iba­
ñista" don Jorge Prat, y' en el periódico 
"Basta", ibañista; también, "ibañista", el 
señor Fernando Quinzio, asalariado de la 
Embajada argentina, que imprimía y re­
partía el pasquín "La razón", uno de los 
más violentos órganos de la propagand¡t 
electoral del señor Ibáñez. Fue bajo el ac­
tual Gobierno que el diario oficialista "La 
Nación" contrató los servicios de la Agen­
cia Latina, que era el órgano de distribu­
ción de noti~ias creado por la Subsecreta­
ría de Difusión del Ministerio de Relacio­
nes Exteriores y Culto de la República 
argentina. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GUMUCIO.-Los veinte mil 
pesos mensuales que pagaba "La Nación" 
a la Agencia Latina aparecen como la 
única entrada importante que este órga-

, no de penetración "peronista" pudo obte­
ner en Chile. 

Por Radio "Nuevo Mundo", que se sin­
gularizó por su ardiente "ibañismo" du­
rante la campaña electoral, irradiaba de 
preferencia sus programas el Servicio In­
ternacional Radiofónico Argentino (SI­
RA), que era el instrumento de penetra­
ción radial establecido y financiado por el 
"peronismo", por la radioemisora "El 
Mercurio", controlada por el "peronismo" 
en las barbas del Gobierno chileno, el 
"ibañista" don José Dolores V ásquez ata­
caba al Congreso Nacional. Luego ha sido 
un Ministro de Justicia "ibañista" el que 
ha nombrado al Director de la Radio "El 
Mercurio", don Renato Arnoff Soto, Juez 
de Letras de Mayor Cuantía de Quillota, 
como ha sido un Ministro "ibañista" el 
que otorgó, sin ninguna dificultad y con 
la mayor premura, carta de nacionalidad 
chilena a la ex ciudadana argentina v 
ar:ente a sueldo del "peronismo", doña 
Clementina Gil de Donoso. Han sido 

también Ministros "ibañistas" los que han 
dificultado la labor de la Comisión Inves­
tigadora, demorando los oficios que de­
bían llegar a su conocimiento y priván­
dola de la cooperación indispensable de 
agentes policiales de investigación. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Son 
cuatrocientos cincuenta mil votos ... 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Eran ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor GUMUCIO.-Como si lo ante­
rior fuera poco, ayer hemos oído la lectu­
ra de la carta original del ex Embajador 
del Gobierno "peronista", señor De la 
Cruz Guerrero. Las informaciones que 
éste da a su Ministro de Relaciones Exte­
riores demuestran, palpablemente, la ae­
cisiva influencia que ejercía este repre­
sentante "peronista" en el ánimo de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
y demuestran, asimismo, el inminente pe­
ligro que vivió la democracia chilena en 
determinado momento. 

La carta del ex Embajador de Chile, 
don Conrado Ríos Gallardo, demuestra 
también claramente cómo este funciona­
rio de la exclusiva confianza del Presiden­
te de la República coincidió en apreciar 
como extremadamente grave la penetra­
ción "peronista" en Chile. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Tam­
bién era "ibaí'iista". 

El señor DURAN (Presidente).­
Honorable señor Rodríguez Lazo, ruego 
a Su Señoría se sirva 'guardar silencio. 

El señor GUMUCIO.-Los términos de, 
esa carta me liberan del compromiso de 
reserva que adquirí con él en la conversa­
ción privada que tuvimos en la' Embajada 
de Chile en Buenos Aires, como también 
el hecho de que mi Honorable colega se­
ñor Galvarino Rivera haya dicho que el 
señor R (os Gallardo había enviado esa 
cal'ta pUl' el despecho que le prod;lcía su 
eliminación como Embajador en Argen­
tina. 
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Señor Presidente, en la entrevista que 
tuve con el Embajador chileno en Argen­
tina, él me manifestó su angustia por el 
hecho de ver que los, numerosos oficios 
que le enviaba al Gobierno chileno y en los 
que denunciaba cas9s concretos, precisos 
y claros de penetración "peronista" en 
Chile, eran encarpetados implacablemente 
por la Cancillería y las medidas eran sus-, 
pendidas y paralizadas, definitivamente, 
por el Presidente de la República. 

El señor DE LA FUENTE.-¿ Por qué 
no lo dijo antes de renunciar al cargo? 

-Hablan varios señores, Diputados a 
w, vez. 

El señor DE LA FUENTE.-Y se per­
mitía decirles "compatriotas" a los argen­
tinos. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar~ silencio. 

El señor GUMUCIO.-Me hizo presen­
te, además, algo que, como chileno, me da 
vergüenza repetir: que él, por iniciativa 
privada, reclamó al señor Ministro de Re­
laciones Exteriores de Argentina de aque-

, na época por, la actitud del Embajador 
argentino en Chile, al manejar fondos pro­
venientes de la Subsecretaría de Difusión, 
con fines de penetración, pasando por en­
cima del Ministro de Relaciones de Ar­
gentina. Pues bien, había sabido que no 
se habían tomado medidas contra el Em­
bajador, don Ismael de la Cruz Guerrero, 
porque había sido defendido por Su Exce­
lencia, a causa de los íntimos lazos de 
amistad que Hnían al ex, Embajador con 
el Primer' Mandatario y su familia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. ' , 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, todo lo que he expresado contituye una 
grave acusación que se desprende, nítida, 
de los hechos establecidos por la Comisión 
Investigadora. El ahora muerto "ibañis­
mo" fue la atmósfera política y moral que 
hizo posible la infiltración "peronista" en 
Chile. Con razón el ahora Senador don 
Guillermo Izquierdo Araya, en una de sus 

cartas dirigidas desde Buenos Aires, esta­
'bleda el parentesco entre ambos movi­
mientos. Por encima de las fronteras y los 
auténticos intereses nacionales, tienden a 
unirse estos movimientos mesiánicos, basa­
do~ en la idolatría o en la fe ciega de un 
hombre,en el despr~io del gobierno p'ar­
lamentario y democrático y en la inclina­
ción al uso de la fuerza; ,más aún en este 
caso, en que el "peronismo", bajo su forma 
exportable de j usticialismo, aspiraba ,a ser 
y había formulado algo que parecía tina 
doctrina política universal hecha de sim­
plezas majaderas y teñida de solidaridad 
iberoamericana .r nacionalismo antimpe­
rialista. 

Esta ideología abigarrada y simplista, 
en la que, sin duda, había ciertOs aspectos 
po:;itivos, podía contagiar a alguna gente, 
en especial a los de formación castre~se 
en quienes una sólida convicción democrá­
tica no ha logrado contrapesar el desprecio 
que nace en ciertas mentalidades de cuar­
tel antes las discusiones o la ineficacia más 
o menos real de la política, tal como la 
practican los civiles. 

Yo soy de los que creeIí que, en algunos 
círculos, más que por acción o infiltración 
directa, el "peronismo" obraba mediante 
lo que se ha llamado "coptagio por simpa­
tía". Un régimen como el "peronista" te­
nía que seducir a determinados elementos 
militares que se sentían con vocación de 
gobernantes y que se habían organizado 
en logias como la del GOU, a la cual per­
tenecía Perón, o como otras que han tenido 
una triste actuación en otros países de' 
nuestra América. Posiblemente, andando 
el tiempo, el historiador de este período J 

que aún estamos viviendo, logre rastrear 
ese "contagio por simpatía" y establecer 
qué afinidades ha habido entre el "p,~ronis­
mo y los grupos como los de los "Pumas" 
o, más aún, como el de la "Línea Recta" 
los que seguramente no habían surgido, si 
no se hubiese contado con' el ejemplo "pe­
ronista" y la tolerancia de un Gobierno 
que lo admiraba y, en cierto sentido, fo­
meritaba la imitación. Por este motivo, me 
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parece extremadamente interesante el co­
tejo, que ya se ha pedido en esta Cámara, 
de las listas de oficiales invitados a la 
Argentina por el Gobierno "peronista" y 
de los participantes en el mo','imiento de 
la "Línea Recta". Por lo mismo, me pare­
ce también de una sospechosa miopía la 
actitud de altos jefes militares, como el 
General Abdón Parra, que fuera Ministro 
de Defensa Nacional, o del Subsecretario, 
Coronel Benjamín Videla, que con su ac­
titud alentaron esa colaboración militar 
chileno-peronista. 

Queda aún por averiguarse cuánta ver­
dad hay en las denuncias hechas por el ex 
Agregado militar de Chile en Buenos Ai­
res, Coronel Iván Berger, acerca de un 
plan de integración de los Estados Mayo­
res de ambos países para terminar por bo­
rrar la individualidad del ejército chile­
no. Queda aún por a\'eriguarse la exacti­
tud de esos hechos, pero, entre tanto, no 
es un misterio para nadie la excesiva cor­
dialidad que los militares nombrados ma­
nifestaron en sus relaciones con el Gobier­
no argentino en momentos en que la acti­
tud de éste inspiraba justificado recelo a 
quienes advertían cómo el régimen demo­
crático corría peligro en Chile. 

Las situaciones políticas varían, y, a ve­
ces, una situación déterminada se juzga 
desde el ángulo de otra más favorable o 
coincidente con intereses que conviene de­
fender. Algunos de los que ahoran habfan 
de la inconmovible solidez de las institu­
ciones democráticas chilenas no estaban 
asistidos de la misma confianza, hace sólo 
un par de años. Como las cosas han evo­
lucionado en el sentido que sabemos" re­
sulta ahora que no hay "oeronistas", co­
mo resulta también que no hay "ibañis-
tas ... " 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Ha~' 
ibañistas. Yo' soy uno de ellos ... 

El señor MALLET.-Entonces, hay que 
aprovechar la ocasión para sacarle una fo­
tografía. 

-Hablan 'varios señores Dipcdados a la 
vez. 

El señor GUMUCIO.- La evaporación 
de los cuatrocientos cincuenta mil voto,> 
que obtuvo el señor Ibáñez es uno de los 
raayores misterios políticos del siglo, pues, 
como digo, el "ibañista" es ahora un espé­
cimen raro o en vías de extinción. ¿ No ha 
atraves:ldo por la mente de los señore'3 
Diputados que algo semejante puede ha­
ber ocurrido con los "peronistas" chile­
nos? 

Creo que, antes de términar estas ob­
servaciones, convendría hacer una última. 
No soy de los que creen que las infiltra­
ciones políticas extranjeras puedan dete· 
nerse con una simple legislación preven­
tiva o represiva. El proceso en virtud del 
cual se desarrollan esas infiltracion~ es 
más profundo y el combate debe librarse 
en ese plano más hondo. Siempre los hom­
bres se han sentido solicitados por su per­
tenencia a dos comunidades que no siempre 
coinciden. Por esta razón se ha hablado 
del "patriotismo vertical", que une por la 
sangre y la tradición a los hombres ai 
suelo en que han nacido, y del "patriotis­
mo horizontal", que los liga a una comuni­
dad ideológica que no reconoce las llama­
das fronteras nacionales. Hay hombres 
que no tienen fe, ni tan siquiera conocen, 
a veces, la dura y viva empresa espiritual, 
simplemente humana, que es la construc­
ción de un Chile, asilo de la libertad y de 
la dignidad del hombre. Hagamos patente 
esa empresa mediante su progresiva y lim· 
pía realización, y ninguna extraña infil· 
tración, sea del color que fuere, logrará 
romper nuestro orgullo de ser hijos de un:¡ 
patria libre. 

Las cDnclusiones a que llegó la Comí, 
sión Investigadora, creo que serán apro­
badas p8r la Honorable Cámara; pero, al 
mismo tiempo, es necesario que la san­
ción moral a que son acreedores los aur~ 

aparecen implicados, caiga sobre enos des­
de ya. Desde lueg-o, resulta bien curios0 
qlle el país dé asilo a un ex Embajador 
que, en comunicación a su gobierno. aplau­
de la posibilidad de que Chile pierda S11 

libertad, que su prensa perezca bajo me-
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didas de "fuerza. etc., etc. No es posible 
tampoco que siga dando carta de ciudada­
nía a UT,a agente pagada del peronismo, 
como la señora Gil de Donoso. Tampocc 
es admÍj;ible qúe en los círculos intelec­
tuales s~ dé acogida a otra agent-e, como 
la señora Blanca Luz Brum. 

Por'otra parte, no sé si esta Honorable 
Cámara vaya a otorgar el permiso consti­
tucional a Su Excelencia el President~ ne 
la República ysi a éste va a suceder como 
Vicepresidente el actual Ministro, del In:.. 
terior, Coronel Videla. Pero para el caso 
que así suceda, deseo dejar expresa cons­
tancia de que el ,coronel Videla, "ex Pu­
ma": a~parador áe la "línea recta" y ami­
go del peronismo, no posee los títulos que 
lo habiliten para desempeñar el ~llto cargo 
de Vicepresidente' de la República. 

El' señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable, señor Ega­
ña. 

El señor EGA~A.- Señor Presidente, 
hay pocas tareas que puedan atraer más 
intensa y hondamen,te el sentimiento de 
un hombre de bien, que aquella que tiéne 
por finalidad defender, en cualquiera de 
sus formas, el interés nacional; más aún, 
cuando ella: persigue la preservación de la 
soberanía del país, la' conservación de sus 
instituciones, el mantenimiento incólulI'2 
de sus tradiciones, la integridad de su te­
rritorio y, en fin, la defensa de todo aqUf>-
110 más sagrado que contituye na naciona, 
lidad misma. Designado en representaciór 
del Partido Conservador Unido para inte­
grar la Comisión cuyo informe conoce en 
estos momentos la Honorable Cámara, de­
bo confesar que durante más de seis me­
ses que en su seno trabajé, 'con verdadera 
pasiú:ri ciudadana, con sincera inquietud 
patriótica, con vehemente anhelo de servir 
al país, me dí a la tarea de coloborar con 
el resto de mis compañeros de jornada en 
la necesaria e ingrata labOr de, esclarecer 
activinades contrarias al interés nacional 
y conducta atentatorias a la dignidad y a 
la integridad' del país. Llegado al término 
del largo camino paciente y dilatado de las 

investigaciones y conclusiones, después de 
arduas jornadas y de no pequeños sacri­
ficios, sin jactancia de ninguna especie, 
puede decirse que hay plena conformillad 
en nuestro espíritu, que experimenta esa 
satisfacción inconfundible del deber cum­
plido para con la propia conciencia y para. 
con la Patria nuestra. No nos afectan los 
comentari08 de algún desaprensivo incon­
formista in'satisfecho ni nos alcanzan 'la~ 
críticas regocijadas de aquellos que, delin­
cuentes sin dejar rastro, hoy se sientel ... 
complacidos por que se creen fuera de toda. 
duda. 

El resultado de la diltada y diligente la­
bor ha sido amplio y fructífero, doloroso en 
algunos aspectos y satisfactorio en mu­
chos. 

Ella tuvo la virtud de demostrar feha-, 
, .. 

cientemente los esfuerzos que una· ideolo-
gía ajena a nuestra idiosincrasia, realizó, 
para penetrarnos y sojuzgamos y de pro­
bar, con largueza, cuán vano fue su torpe 
y empecinado intento al tropezar con el 
íntegro patriotismo ya tradicional de IR 
chilenidad que no se dejó seducir por la 
pompa espectacular, por las promesas, 
mentirosas, por el dinero corruptor, pur' 
los agrados venales, por las demagogias 
baratas, por los mesianismos ridículo~, 
por las pasiones mezquinas, por las trai­
ciones deleznables. El otro mérito indis­
cutido, aunque, ingrato, de la investigacióll 
y del informe, de haber denunciado a la 
cons~deración de la opinión pública la ac­
tuación de unos pocos individuos I de la 
más baja calidad moral, escoria de la so­
ciedad, que, carentes de todo principio y, 
más que eso, ausentes de todo elemental 
sentimiento de dignidad persónal y de 
amor por la Patria. se prestaron, por el 
interés de una migaja, movidos por el in­
centivo de una retribución, a facilitar la 
insólita tentativa de un tirano corromp'i­
do, ambicioso y perverso. 

Nadie puede desconocer el valor quetle­
ne el resultado de la investigación. ni mf>­
nos negar la significación trascendente de 
ella. Porque si el intento de penetración. 

',< 

. . .; 

'. 

.,', 
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jU3ticialista, que existió, y poderoso, no 
tuvo en nuestro país el éxito que sus ins­
piradores esperaban, es profundamen:e 
satisfactorio comprobarlo de la manera 
clara y terminante en que la Honorable 
Comisión Investigadora lo ha hecho. Aho­
ra bien, si en algunos círculos, en ciertos 
individuos, en det¡3rminados E'ectores, de 
mucha, escasa o ninguna significación en 
la vida nacional, esa penetración existió, 
el informe ha tenido el mérito ele descu­
brirlos ante la faz del país con pruebas in­
contestables y ha abierto l.a puerta para 
que todos los que alguna responsabilidad 
tuvieron en la demencial aventura se les 
imponga la sanción a que se hacen acree­
dores los que traicionan a la Patria, los 
que atentan contra sus instituciones, 10<; 

que desconocen nuestra limpia trayecto­
ria de país libre y soberano. Y, por sobre 
todas las cosas, el esfuerzo realizado tiene 
un significarlo de advertencia qne yo veo 
cerno el h0cho más importante y aleccio­
nador que deriva de él: no es otro que la 
decisión inconmovible de todos los secto" 
res de la ciudadanía que están represen­
tados en esta Corporación, de lev::mtane 
como un solo hombre en cada ocasión qu·~ 
se sienta amagada o comprometir1a la s:>­
beranía del pais, con el objeto de resguar 
darla de todos los ataques que puedan po· 
nerla en peligro. 

Están, pues, advertidos los aventureros, 
los traidores, los desleales qne n@' sienten 
la Patria con la hondura v la pasión con 
que todo hombre de bien lo hace, de que 
en esta tierra de libertad, de tradición y 
de civilidad, no podrán prosnerar jamás 
los intentos que se hagan para soiuzgarh: 
material o espiritualmente. Ese es, a mi 
juicio, el más valioso resultado, la más 
aleccionada enseñanza, que arroja esta 
iniciativa como la qne se ha llevado a efe'~­
too 

S~ñor Presidente, he sostenido qlle nues­
tro naís fne víctima de \lna aq-resión fo­
ránea. fue obieto de 11na sistemática cam· 
pañade penetración justicialista. Y no es 
difícil demostrar la absoluta procedencIa 

de esta afirmación categórica porque, ame 
a riesgo de tener que repetir en esta OpOl'· 
tunidad ciertos hechos que son conocid(\, 
por la lLmul'ablc Cúmara y por el pah. 
parece nece~;ario insistir en ellos. Lo hagÓ

) 

para qnc qilccle constancia irredargüibl,~ 

e indeleble de esta verdad in discutida que 
a muchos, sin embargo, no parece intere­
sar, que m~lchos parecen no medir en toda 
su inmensi1 gl'avedad, que muchos, con Ull¿" 

desaprensión que me parece inexplicable, 
no qt.üeren considerar con la seriedad quP 
reviste. 

Pero, la realidad es que los esfuerz0i:' 
del peronismo por penetrar en nuestro país 
se manifestaron en múltiples aspectos ~ 

se orientaron hada las más diversas ac­
tividades, como queda de manifesto en el 
inforr~e el":c conoce la H. Cámara. EIl s 

estaban dirigidos y perfectamente deli­
neados deq~le la propia representación dl­
plomática de la República ArgenLina en 
nuestro país: alcanzaron hacia el perio 
dismo y la 1'2 <lio, no se detuvieron en los 
partidos político'! ni en las actividades 
sindicales, abarcaron las poblaciones m, ,­
destas y al deporte, comprendieron hasb, 
nuestras propias Fuerzas Armadas. Car1a 
una de las actividades afectadas dependía 
en los trabajos, de influencia y penetra­
ción de algunos de los funcionarios espe· 
cializarlos de la T)l'opia Embajada que t~­
nían a Sll car'),o la incesante tarea de pro­
pagar el justicialismo. Así, el Ag-regactn 
de Prensa manejaba los hilos de la conspi­
ntción en las actividades periodísticas y 

radiales; el Agregado Militar tenía a sv 
cargo los movimientos que se realizaban en 
las filas (le nuestras Fuerzas Armadas; el 
Agregado Obrero trabajaba con los enéar­
gados de hacer la labor en los círculo" 
sind icales, asalariados y mutualistas, po­
b1acionps modestas y otros rubros siml­
}gres. En cana c~so, la' organización se 
movilizah;:t. bien disnuesta y constante, en 
su lt.brl" de socavamiento, ayudada por la 
buena voJuntan, -pagada al precio Que se 
exigiera-o de aquellos malos chi1enos :1 

quienes su codicia y su afán de surgir, 
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-utilizando las armas más vedadas-, no 
los detuvo ni ::¡iquiera frente a los senti­
mientos más privados y respetables. 

En la prensa, la penetración del pel'O­
nismo fue desde la creación de una gran 
empresa denominada Agencia Latina, pa­
sando por el pago de determinadas sumas 
a ~ndivlduos que se prestaban para escri­
bir artículos de propaganda de las ide2.3 
justicialistas, hasta las tentativas desti­
nadas a adquiJir órganos de prensa pn'­
pios, como es el caso de los esfuerzos que 
se gastaron para comprar el diario "Las 
Noticias Gráficas". 

Pues bien, en nuestro país, como se sa­
be, esa Agencia tenía una sucursal qne 
estaba a cargo del pseudo periodista Luis 
Lenín Rodríguez Celis, .como se desprende 
del memorándum entregado a la Comisión, 
que contiene el informe emitido por la Co­
misión de Investigaciones del Ministerio 
de Relaciones y Culto de la República Ar­
gentina. 

En la página tres del Memorándum Ar­
gentino, en uno de sus párrafos se dice: 
"La Agencia Latina, instrumento de pro­
pagarlda para toda la América, tenía tam­
bién sucursales en Chile. Su Director, se­
gún se desprende de los informes del Agre­
gado de Prensa, fue elegido entre tres can­
didatos: . CARLOS FORTIN, y LUIS RO­
DRIGUEZ. El primero, aunque hombre 
adecuado a tal trabajo, tenía el inconve­
niente de dejarse dirigir por Moisés Silv'1, 
cuya intervención habría hecho fracasal 
el . carácter secreto de la organiza'ción de 

-la Empresa y su actuación. En consecuen­
cia, la elección recayó sobre Luis Rodrí· 
guez Celis, asiduo visitante de la Embajn 

. da en días memorables para el régimen 
admirador de 10 argentino y con convic­
ciones "de verdadero americanismo". 

Hemos sostenido que la penetración jus­
ticialista en la prensa se manifestaba tam­
bién a través del pago de remuneraciones 
a ciertos periodistas, que vendían sus prv­
ducciones pro peronistas, sea en dólares, 
sea en nacionales, sea en pesos chileno"l 
En realidad, no les interesaba la exprc-

sión monetaria, pues lo importante era reJ 

cibir la retribución por el trabaio realiza­
do. En el informe no se contienen a este 
respecto simples afirmaciones, sino que se 
han reproducido recibos. en que estos mer­
caderes de la prensa qué, por su mínim~. 
signifícación, por su ningún prestigio, por 
su mala calidad moral, no alcanzan a em­
pañar en nada el prestigio bien ganado 
del periodismo nacional, aparecen recono­
ciendo la entrega de la retribución pacta· 
da. Entre ellos figuran los siguientes 
pseudos periodistas = . . . 

"Recibí de la Subsecretaria de Difusión 
la cántidad de OCHOCIENTOS DOLA­
RES (US.$ 800) para ser destinados P. 

una comisión de carácter secreto ordenado 
por la Superiori'dad. Buenos Aires, 27 de 
agosto de 1953. Fdo. Enrique Farías". 

"SECRETO.-Ministerio de Relaeiones 
y Culto.- Subsecretaría de Difusión. 
Recibí de la Subsecretaría de Difusión la 
cantidad de UN MIL DOLARES (US.$ 
1.000) para ser aplicados a mia operación 
de carácter secreto dispuesta por esa Sub,;, 
secretaría". Buenos Aires, 31 de julio de 
1953. F~o. Carlos Morales Salazar". 

"ORIGINAL.-Recibí de la Oficina de 
Difusión de la Embajada \ Argentina la 
cantidad de dos mil pesos chilenos ($ 2.000 
MI ch) por la i.nserción en el p~riódico 
"BAST A". correspondiente a la cuárta se­
mana de abril de 1952 del artículo titulado' 
"REGUERO DE POLVORA", bajo el 
pseudónimo de Marcial Martinez,. cuyo 
autor es el que suscribe. Santiago, 23 d~ 
abril de 1952. (Fdo.): Manuel Mayo B. 
Conforme. H. Gaztambide. VQ BQ media 
firma del Embajador Lerena". 

~'ORIGINAL.-Recibí de la Oficina de 
Difusión, la cantidad de dos mil quinie"l­
tos pesos chilenos ($ 2.500 MICh), por la 
publicación en "Estanquero", del 10 de 
enero de 1953, de un artículo contrario 
a la futura políti'1.a internacional 'de EE. 
UU. con respecto a Latinoamérica, de 
acuerdo a instrucciones recibidas en tal 
sentide. Santiago, 11 de enero de 1953. / 

\ (Fdo.): Manuel Mayo B. Conforme H. 

.. 
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Gaztambide. V0 B'! Ismael de la Cruz Gue­
rrero, Embajador". 

"SECRETO.-Ministerio de Relacione:> 
Exteriores y Culto, Subsecretaría de Di­
fusión.-Recibí de la Subsecretaría de Di­
fusión la. cantidad de QUINIENTOS DO­
LARES (US$ 500) destinados a una ope­
ración de carácter secreto. 

"Buenús Aires, diciembre 19 de 1953. 
"(Fdo.) : Fernando Quinzio". 
"La Comisión deja constancia de que en 

una minuta que le fue. entregada por la 
Comisión Investigadora del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de Argen­
tina, en que se resumen los informes del 
Agregado de Difusión en Santiago, señor 
Héctor Gaztambide, enviados al Subsecre­
tario de Difusión, Comodoro Arturo Pons 
Bedoya, se transcribe parte del informe 
NI' 51, de12 de octubre de 1952, del señor 
Gaztambide, que, refiriéndose al señor 
duillermo Herrera, expresa: "personal­
mente se ha seguido portando muy bien 
con nosotros y cualquier cosa que se le ha 
pedido la ha hecho desinteresadamente. . 
annque en el fondo sé que siempre espera 
una recompensa en forma de negocio, alc\'o 
que le haga ganar algunos pesos". 

Por más que [0S afectados, algunos di' 
ellos por lo menos, pretendan negar su 
ingerencia vergon:wsa en estos hechos, que 
constituyen una demostración inequívoca 
de los intentos del peronismo por influir 
en las actividades nacionales para más 
tarde dar cumplimiento amplio y definiti­
vo a sus ambiciosos planes de expansión, 
las evidencias que los condenan son de­
masiado claras y contudep.tes para que In 

tenten convencer a la epinión pública, y 
al país entero, de su inocencia, en momen­
tos en que debieran afrontar, con algo más 
de valor, sus graves responsabilidades ~1 
ItO de adoptar el mismo camino que siguió 
el tirano al cual servían con la (1evociófi 
IPtensa que les daba una retribución mAs 
o menos generosa. 

También la penetración del pe!'onismo 
en la prensa se manifestó en otra form3 
.,. también ella contó con la colaboración 

"aliosa, y no menos condenable, de chile­
nos que, servilmente, se prestaron al juego 
]Jlsticialista. l:sa <!ltra rnodalidad escogidn 
tue la de adquirir un órgano de publicida.i 
rara p')Uerlo ; ntegJ'almcnte al servicio de 
una iclcnlogía por entero extraña a nue;o;­
t.ras prácticas, a nuestro modo de ser y a 
nuestra digr~idad de nación libre y sobt­
rana. No faltan antecedentes en esta ma· 
teria que dpmuestran el interés y los es· 
fuerzos que gastaron para llevar a la na­
lidad esta aspiración tan sentida del pero­
nismo y lo más triste es comprobar qw' 
fueron chilenos los más decididos para 
alentar al dictador argentino a llevar a ]a 
l-iráctica la adqulsición de un diario para 
difundir las ideas justicialistas. Y a este 
respecto, no puede menos que señalar3(~ 

el con~cnido de ',lIla carta que el infornl,~ 
de la Comisión reproduce, dirigida por el 
señor ,José Dolores Vásquez a Perón y e~l 

el cual, sin querer repetir tooos los Vet­

ronzosos adulos que ella contiene, ~e diCe 
tectualmente : 

"Por eso me impaciento, como hombre 
americanisb, q'lP mira derechamente1:¡i 
porvenir oe nuestras nacionalidades. 

"Cuando insisto en que necesitamos Ull 

{rgano de publicidad que difunda en Chil.~ 
los grandes principios vuestros, no entra 
para nada ninguna especie de ambición 
personal mía: sólo atiendo al futuro de 
nuestros países. Es esto lo que me hace 
insistir en el propósito, ser posiblemente 
hasta majadera mi admiración por la obra 
ele V. E. y el profundo concepto que tengo 
¿e que SÓ:0 vuestros principios pueden 
&alvar a América, es lo que me da aliente 
para persistir en mis ideas, in cluso a ries­
go de no ser comprendido y de dar pábulo 
a sr¡pOSicl(Jnes injustas". 

Ya antes de esa comunicación, que es 
del mes de mayo de 1950, otro chileno, en 
el año 1948, gastaba esfuerzos denodados 
y utilizaba sus poderosas influencias en 
convencer a los más altos personerOfl de 
la tiranía ,iuflticialista, a Perón, a ,Bra­
muglia y a Miranda con el objeto de con­
seguir los recursos necesarios para fi-
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nanciar la fundación de un diario en 
Chile, que naturalmente, no iba a servir 
otros ideales ni otras consignas que aque­
llas sustentadas o dictadas por quienes 
iban a abrir sus arcas para proporcionar 
los recursos que ese chileno, generosamen­
te becado en la: Argentina, solicitaba con 
denuedo y constancia. Suponer otra cosa 
es pensar que el señor Guillermo Izquierdo 
Araya, que es el chileno que según propia 
confesión planteaba a las autoridades ar­
gentinas el otorgamiento de estas ayudas 
económicas, es capaz, del velidadero frau­
de que habría significado no seguir las 
líneas que el ,peronismo indicaba como 
convenientes para el logro de sus aspira­
ciones, que no se limitaban, como es sabi­
do, a desarrollarse sólo deñtro de sus pro­
pias frontetas. 

Es por demás elocuente, a este respec­
to, y también es conocida la carta que el 
señor Izquierdo Araya, en voluntario exi­
lio, dirigía a su amigo Carlos Sánchez 
Hurtado, en la cual ab~rdaba, con lujo 
de detalles, esta materia que se relaciona 
con la fundación o adquisición de un ór­
gano de prensa para servir los ideales co­
munes. 

Dice el señor Izquierdo: "Esta materia 
no la he podido plantear directamente a 
Per6n ni a Bramuglia, pues en el mes de 
junio no me fue posible verme nuevamen­
te con ellos; la última entrevista,que tuve 
con Perón fue en la tarde del 31 de mayo 
(recuerdo perfectamente, porque elPresi­
dente me llamó a su despacho para las 
17.15 justamente una hora y cuarto antes 
de mi conferencia en el Teatro Cervan­
tes,'que era a las 18.30). Me llamó para 
hablar con Bramuglia y Miranda, justa­
mente sobre los tópicos de la Acción y po­
sibilidades de financiarla y' fundar un 
diario en Chile. 
E~ un hecho claro, pues, que hubo p'osi­

tivos esfuerzos para adquirir un órgano 
de prensa qu'e, sirviera para la difusión de 
los ideales justicialistas en nuestro país, 
y ellos no se limitaron sólo a los que se 
han señalado anteriormente, sino' que, 

también, con posterioridad, a los intentós 
de los obsequiosos señores Vásquez e Iz­
quierdo Araya, en el año 1948, para ser 
bien exacto se volvió a intentar la adqui­
sición del dia,rio "Las Noticias Gráficas", 
como queda perfectamente en claro en la 
parte pertinente del informe de la COIíli~ 

. sión, que no considero necesario leer en 
esta ocasión. 
- 'El señor FONCEA.-¿ De qué fecha es 
esa carta? 

El señor RODRIGUEl¡ LAZO.-¿De 
qué fecha es la carta, Honorable Diputa­
do? 

El señor DURAN (Presidente} .-Rue­
go a los señores Diputados se si~n 
guardar silencio. 

El Honorable señor Egaña no desea ser 
interrumpido. 

El señor EGARA.-No interesa la fe­
cha de la carta. 

Hay una cita: el 31 de octubre de 1948. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.­

Lo que interesa es quien la escribió. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor EGAÑA.---:-Y así como en la 

prensa, se hizo en la radio, con igual des­
pliegue de dineros, de viajes, de dádivas 
y de medios para ganar la causa del pe­
ronismo nuevos bastiones que permitie-:­
ran al ridículo imperialismo del ambicio­
so tirano, cumplir sus propó&itos de ex­
pansión y predominio. También la pene~ 
tración se orientó en el sentido de remu~ , 
nerar a ciertos elementos por su _ trabajo 
de difusión a través de las radioemisoras 
del país y, al respecto, se consignan en el 
informe los nombres, los recibos, los do­
cumentos, en fin, que dan testimonio irre­
dargüible de la acogida que, en esos ma-. 
los elementos, tuvo la acción del peronis-
mo. Conocida es, también, la negociación 
realizada por el gobierno argentino, va­
liéndose del chileno Mauricio I Arnoff, pa­
ra adquirir la radio C. B. 136; en su onda 
corta y larga, "El Mercurio", negocia­
ción que provocó una seria reclamación de 
ñtIestra misión diplom'ática ante la Can-

, ; 
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cillería argentina por la insólita intromi­
. sión que tal hecho significaba, de un esta­
do extranjero en la vida política de nues­
tro país. 

Esta negociación no respondía a otra 
finalidad que a la acción perfectamente 
coordinada que el peronismo desarrollaba 
para adfJuirir influencias en los países 
,-ecinos a través de los medios de difusión 
escritos o hablados. N o deseo entrar en 
mayores detalles sobre esta materia, pe­
ro la Honorable Cámara, señor Presi­
dente, podrá darse cuenta por la lectura 
del informe y de los antecedentes que él 
proporciona, que la línea de intromisión, 
los recursos que se utilizaban, los medios 
a los cuales se recurría, respondían uni­
formemente a un idéntico propósito y no 
varíahan de una a otra actividad. 

Señor Presidente, también la penetra­
ción peronista se proyectó hacia la polí­
tica y el campo sindical. En el primer as­
pecto cabe recordar sólo los hechos ver­
g-011Z0S0S que protagonizaron, en plena eu­
foria de ese momento extraño y contra­
dictorio de la vida nacional que se deno­
minó ibañismo, las mujeres agrupadas en 
partirlos femeninos, que recibieron, con 
ocasi6n de la visita del ex Mandatario ar­
gentino a nuestro país, generosos obse­
quios en moneda argentina, con el objeto, 
como reza el texto del recibo que suscri­
bieron quienes recibieron los 100 mil na­
cionales, "de lograr la unidad". Inadmisi­
ble intromisión de un gobernante extran­
jero en la vida política de un país y abis­
mante aceptación de mujeres que tenían 
a su cargo la responsabilidad de dirigen­
tes de organismos políticos del país. Este 
aspecto de la .intromisión justicialista ha 
sido demasiado difundido ante la opinión 
púhlica como para detenerse a proporcio­
nar más detalles, pero vale la pena cono. 
siderarlo para demostrar y tener presen­
te los límites hasta los cuales llegó la au­
dacia del improvisado imperialista en­
tronizado en el vecino país. N o menos elo­
cuente es el hecho, acreditado fehacien-

temente en la investigación, de que el Go­
bierno argentino de Perón mantenía una 
persona a sueldo para instruir a los mi­
litantes de un partido femenino acerca de 
la doctrina justicialista, o sea, se mante­
nía en el país a un agente de un régimen 
foráneo para que se encargara exclusiva­
mente, mediante el pago de una remune­
ración fija mensual, de difundir una doc­
trina personalista y ajena. 

N o podría silenciarse, en este caso, co­
mo en n~I1guna de las materias que han 
sido objeto de la investigación realizada, 
la acción de la señora María de la Cruz y, 
junto a ella, del Honorable Diputado Re­
ñor Galvarino Rivera González, que han 
tenido participación decisiva e indisimu­
lada en la tarea emprendida por el pero­
nismo de mezclarse en las más diversas 
actividades nacionales. No sólo por estar 
en el conocimiento de la opinión pública 
la acción de la Senadora inhabilitada, si­
no por consideraciones de orden cristia­
no, no deseo ahondar más en los detalles 
de sus actividades, de su incondicionali­
dad, de su falta de delicadeza, de sus ex­
cesos y ditirambos, de sus adulos y peti­
ciones; porque ya existe sobre ella un cri­
terio formado, no parece necesario seña­
lar, ante esta Honorable Corporación y 

ante el país entero, las actividades desor­
bitadas de esta persona en beneficio de· 
una ideología extraña, a cambio de las 
cuales ella y su grupo recibieron del pe­
ronismo generosa y reconocida retribu­
ción. 

También la acción peronista se exten­
dió hacia el campo sindical. Como dice 
Raúl Damonte Taborda en una de sus 
obras titulada "A dónde va Perón": "Los 
delegados y Agregados Obreros a las Em­
bajadas ele la Argentina, después de es­
tudiar en las escuelas de espionaje pero­
nista, se distribuían en todas las naciones 
de- América, munidos de elementos de 
propaganda y dinero a discreción para 
tomar contacto con los sindicatos y agru­
paciones de obreros del país". 
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Nuestro país y sus sindicatos no fueron 
ajenos a los atentados peronistas. No le 
bastó a Perón la acción de sus delegados 
obreros, sino que, como proyección de su 
Confederación General de Trabajadores 
'interna, creó un organismo sindical, de 
c a.r á c ter internacional, denominado 
"ATLAS" (Agrupación de Trabajadores 
Latinoamericanos Sindicales), con la pre­
tensiosa ambición de sojuzgar a los sin­
dicatos y gremios de los demás países la­
tinoamericanos, como dice el mismo Da­
monte Taborda: "Desde la CGT Perón ha 
lanzado ya en el hemisferio el ATLAS, 
arcabuz de infiltración, obrera en todos 
los países de América". 

"ATLAS" también llegó a Chile y re­
partió entre dirigentes sindicales sus ge­
neresidades, tanto a través del pago de 
sumas de dinero, como por. medio de fre­
cuentes viajes a sucesivos congresos in­
ternacionales. Con absoluta certeza, y la 
Honorable Cámara habrá podido compro­
barlo con la sola lectura del informe, 
puede afirmarse que hubo dirigentes sin­
dicales que recibieron, y así aparecen r~­
conociéndolo en documentos que obran en 
poder de la Comisión,' considerables can­
ttdades de dinero y, lamentable es decir­
lo, un Honorable Diputado, el señor Ru­
bén Hurtado, aparece acusando recibo de 
una suma de dinero. Las explicaciones que 
el, Honorable señor Hurtado proporciona, 
en sus descargos ante la Comisión, son 
absolutamente pueriles, pues, demostrado 
el hecho de que A TLA:S no era otra cosa 
que una proyección, como se ha dicho, de 
la. Central de Trabajadores Peronistas 
hacia el exterior, mal plJ.ede pensarse en 
que ella pudiera tener. otro objeto funda­
mental que no fuera el servir obediente- . 
mente los propósitos expansionistas del 
justicialismo. , 

El señor FONCEA.-' j Pero eso no es­
tá demostrado! 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a Su Señoría guardar silencio. 

El señor EGA1iíA.- En relación con la 

actuación del mismo Honorable señor 
Hurtado puede citarse el hecho de que al 
asist;r primero a la que comenzó como 
primera Conferencia ~indical de La Pla­
ta, en febrero de 1952; en Asunción, que 
se transformó a los dos días de trabajo 
en comité de unidad sindical lati¡lOamerí­
cana, obtuvo para Chile la sede de uno de 
los subcomités, el del Pacífico, en que se 
dividió el trabajo de la organización. Y 
tambi,én creo necesario destacar que 'an­
tes de dos meses de terminado el Congre­
so de Asunción, s~ efectuó solemnemente 
en Buenos Aires la inauguración de la 
sede central del Comité de Unidad Lati­
noamericana, reunión a la cual a¡sistió el 
Honorable señor Hurtado, en la que usó 
de la palabra para hablar contra su país 
y contra el Gobierno, en contraste con las 
elogiosas y adulonas frases que tuvo para 
con el Presidente Perón y su régimen. 

Estas no son afirma~iones aventuradas 
ni suposiciones vulgares, pues de todo ello 
hay constancia en la CancillerLa chilena, 
que fué oportunamente informada de es­
tos hechos tan inaceptables e insólitos. 

Quiero también poner. en conocimiento 
de la Honorable Cámara un caso concre­
to de infiltración peronista en el movi­
miento gremial chileno, que tuvo como 
lamentable resultado el cierre de un es­
tablecimiento comercial tan antiguo y 
prestigioso, como lo era Gath y Chaves, 
y la cesantía de cientos de empleados y 
obreros que en él trabajaban. La realidad 
de los hechos ocurridos fue que los diri­
gentes del Sindicato que provocó la huel­
ga referida estaban en estrecho contacto 
con el Agregado Obrero de la Embajada 
Argentina en Chile, quien solicitó y ob­
tuvo de la Federación de Empleados de 
Comercio Argentino, que realizara una 
operación de amenaza de huelga en el co­
mercio de su país y logró incluso la in­
tervención del Ministro Borlenghi para 
que presionara a la Casa Gath y Chaves 
de Buenos Aires, con el objeto de que ac­
cediera a las peticiones planteadas por los 
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. huelguistas chilenos. Tan clara fue esta 
intromisión y tan ostensible su aceptación 
po t' los dirigentes sindicales chilenos, que 
éstos viajaron especialmente a Buenos 
Aires con el objeto de llevar adelante la 
a;:;ci(;·) Emprendida en contra de la firma 
aludida. Deseo recordar que de este acon­
terirmento se aprovechó la prensa contro­
lada por el peronismo, vale decir toda la . 
prensa argentina, para referirse en for­
ma despectiva a nuestra legislación social 
:' dí pTiJpio Gobierno de la República. Se 
impuso también la Honorable Comisión, 
en relación con esta misma materia, de 
otros antecedentes, como ser, informes 
confidenciales del Embajador de Chile 
en Buenos Aires y recibolil de dineros sus­
Critos por los Agregados Obreros y ele­
mentos afiliados al ATLAS, que consti­
tuyen testimonio irrebatibles de la acción' 
peronista en el campo sindical chileno. 

Señor Presidente, la audacia del pero­
nismo l1€gó hasta el extremo de preten­
der infiltrar su ideología y sus influencias 
en las filas de nuestras Fuerzas Arma­
das. Para ello utilizaron sutiles métodos 
que miraban primordialmente a ciertos 
aspectos relacionados con la solidaridad 
de los institutos armados entre países ve­
cinos, que es una política normal dentro 
de los naturales límites de la prudencia. 

Se ha afirmado en ciertos círculos que 
la Comisión en su informe y en sus con­
clusiones habría callado ex profeso la rea­
lidad de una penetración j usticialista en 
las Fuerzas Armadas, o no habría abun­
dado lo suficiente en ella. Yo debo decla­
rar. categóricamente y en esto expr€so la 
opinión que el Diputado que habla llegó a 
formarse del conocimiento de los antece­
dentes acumulados, que es absolutamente 
inexacto que, como se ha pretendido, la ac­
CiÓ~1 del peronismo en nuestras Fuerzas 
Armadas haya logrado siquiera algún fru­
to lIi'ove::hoso y, por €! contrario, puede 
afü'marse que las instituciones armadas 
sllpicnn siempre mantenerse en el plano 
de dignidad y patriotismo que constituye 
su honrosa ejecutoria al s€rvicio del país. 

No quiero decir ésto que no haya exis­
tido de parte del justicialismo intentos 
p~ra influir en nuestros institutos milita­
res, pudiendo citarse no sólo los casos de­
nunciados por el que fuera Agregado Mi­
litar de nuestro país en la Repúbliea Ar­
gemina, Coronel Berger, que en el infor­
me se cita, sino con antecedentes que, vor 
ej emplo, rolan en el proceso que a raíz 
del complot llamado "de las patitae de 
chancho" se siguió ante la Justicia Mili­
tar, antecedentes entre los cuales cabe ci­
tar lo que dice en su libro "Lo que 8Upo 

un Auditor de Guerra", el señor Leonidas 
Bravo Ríos. Dice el señor Bravo: 

"Según los antecedentes, el Cónsul se­
ñor Bruni manifestó en esa ocasión lo si­
guiente: "Lamento que ustedes no puedan 
contar también con un Perón, ya que la 
mal encaminada política de Ckmzález Vide­
la, no permite en este país, el desarrollo 
de una verdadera democracia, como en la 
República Argentina". 

Pero, creo necesario insistir, una 'Vez 
más, en que esos esfuerzos del peronis­
mo fueron absolutamente estériles en 8US 

propósitos de influir en las filas de nues­
tras gloriosas Fuerzas Armadas. 

Señor Presidente, dentro de los marcos 
posibles que permite una intervención li­
mitada por el tiempo, he querido señalar, 
proporcionando incompletos antecedentes, 
pero bastantes a mi juicio para cumplir 
el objetivo trazado, que existió una defi­
nida política del régimen peronista, desti­
nada a realizar una labor de :penetración 
en nuestro país y que hubo chilenos que 
prestaron su colaboración a tan inusitado 
irUmto y a tan inaceptable intromisión. 

Frente a esta realidad incontrovertible, 
C<í be plani.earse un problema que parece 
indispensable dilucidar: ¿ en qué consisten 
las excelellcias de esta doctrina que esos 
chilenos pugnaban por introducir en nues­
tro naís, cuáles han sido los resultados de 
su apUcación, cuáles sus métodos, cuáles 
sus realizaciones, cuáles sus novedosas 
concepciones en lo económico, en 10' poJí­
tico, en lo social, en lo cultural y en el as-
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pecto religioso, cuál la calidad moral de 
sus inspiradores yejectuores? 

El estudio de los aspectos señalados nos 
con.duce a un análisis desconsolador del 
justicialismo y nos lleva a la conclusión 
indiscutida de que esa doctrina, como tal, 
no existe y que sólo constituyó un simple 
y vulgar pretexto para ocultar tras la den­
sa cortina de una demagogia y .. de un po­
pulismo de la extracción más baja, "lá am­
bición personal y la voluntad de poder de 
un hombre en cuyo ánimo ocupaban un lu­
gar mucho más importante esas cosas que 
los ideales", como ha dicho de Perón un 
compatriota suyo que lo conoció bien de 
cerca, el político argentino Mario Amadeo. 
¿ y qué más c~aro que el justicialismo fue 
un simple pretexto bajo el cual el tirano 
depuesto buscó el dominio de las masas 
y encubrir sus excesos y miserias y no 
una doctrina definida y perdurable que 
el hecho concreto de que el justicialismo 
comience y termine con Perón? 

Veamos los postulados o verdades fun­
damentales del j ustich;\.lismo: "La verda­
dera democracia es aquella donde el Go­
bierno hace lo que el pueblo quiere"; "Pa­
ra un peronista no puede haber nada me­
jor que otro' peronista"; "Como doctrina 
política el justicialismo realiza el equili­
brio del derecho con el de la comunidad"; 
"Como doctrina económica el justicialis­
mo realiza la economía social, poniendo el 
capital al servicio de la economía y ésta 
al servicio del bienestar social"; "Como 
doctrina social, el justicialismo realiza la 
justicia social, que da a cada persona su 
derechó en su función social". 

¿ Dónde, señor Presidente, está la ori­
ginalidad de estos planteamientos y su mé­
dula doctrinaria y, más que eso, donde es­
tá la consecuencia entre las verdades fun­
damentales y las realidades concretas del 
régimen que se decía aplicarlas? En esas 
verdades fundamentales, como en todas 
las otras que éonstituían la religión pero­
nista, no vemos otra cosa, Honorable Cá­
mara, que el intento de construir una es­
tructura, una bandera con los harapos de 

viejas doctrinas en desuso, o de eternos 
principios, bandera o señuelo en que lu­
cían los más opuestos principios extraídos 
desordenadamente de creaciones ajenas. 
Tiene el justicialismo la indtacióIi a la 
lucha de clases propia del marxismo; tie­
ne el nacionalismo encendido del nadsmo 
de Hitler y del fascismo de Mussolini; tie­
ne las exclamaciones libertarias de una 
falsa democracia y no faltan las declara­
ciones de ser una expresión de cristianis':" 
mo: Conjunto abigarrado y confuso de. 
opuestos principios y contrarias aspira­
ciones, mezcla híbridl;l. de los más disimiles 
ingredientes ideológicos, 'el justicialismo 
no era otra cosa que peronism.o, vale de­
cir, personalismo, del cual se sirvió un mi­
litar ambicioso y desmesurado, para im­
plantar una oprobioso tiranía en un pue­
blo de América, que se diferenció de. las 
demás dictaduras que han asolado otras 
naciones de esta parte del mundo, tanto 
por la abyección de_sus métodos de violen­
cia como por la irrefrenable codicia y la 
sensual inmoralidad de sus más destaca­
dos personajes. 

La" aplicación práctica del justicia1ismo 
en la .vida argentina significó, en lo eco­
nómico, la ruina de un país inmensamen­
te rico y poderoso, queial asumir el poder. 
Perón, en el mes de junio de' 1946, pre­
sentaba un estado financiero tan brillan­
te como el registrado en el año 1928, como 
lo expresa el nombrado político' argenti­
no Mario Amadeo, en su obra "Ayer; ¡Hoy 
y Mañana". .. 

El contraste entre aquella esplendidez 
y las maravillqsas oportunidades que" se 
pre~entaron a la economía argentina du­
rante y después de la Guerra Mundial y el 
cuadro que se ofrece a la caída del ex dic­
tador, cuando se conoce el trágjco balan­
ce que un hombre de indiscutida compe­
tencia, el Dr. Raúl Presbich, ha tenido que 
realizar y dar a conocer pocos meses des­
pués de la Revolución Libertadora, es 
abrumador. En lo relativo -a la situación 
económica que el señor Perón dejó a su 
forzada salida del Gobierno argentino,' no 

,¡ , 

.... , .. 
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quiero limitarme a las simples afirmacio­
nes, sino que citaré algunos antecedentes y 
datos que se contienen en el informe ele­
\'~~do por el Dr. Presbich en el mes de oc­
tubre del año pasado. En ese documento 
se sostiene que. "Argentina se haya en 
la peor crisis económica de su historia, 
mucho más grave que las sufridas en 
1890 ó en 1931". La balanza comercial 
arroja un déficit de 186 millones de dó­
lares; las reservas de oro y dólares baja­
ron de 1.682 millones de dólares, a. que 
ascendíá en el año 1946, a 450 millones 
C~8 dólares, en tanto que la deuda exter­
na llega a los 757 millones de dólares. 
(Recuérdese a este respecto la repetida 
afirmación justic-falista de que los emprés­
titos externos son humillantes para la so­
berz¡nía). La exportación argentina "per 
cápitn", llegó a ser sólo un 50 por ciento 
de lo que fue antes de la Guerra Mundial. 

Además, se elevó en el curso de pocos 
aüos el circuh,;lte de 7.800 millones de na~ 
cionales, a 55 mil millones. En el año 1954 
se emiten 4.500 millones de nacionales 
para poder vender trigo en Europa, a 290 
nacionales la tonelada, que para el Estado 
te:1ía un costo de 6[:0 nacionales. 

El señor FONCEA.-¿ Qué interés tiene 
todo eso para nosotros? 

El sefor Dl'~'¡Al\ (Presidente) .-j Ho­
norable señor Foncea! j Ruego a Su Seño­
ría se sirva guardar silencio! 

El señor EGAÑA.-En beneficio de los 
Ferrocarriles del Estado, con el objeto de 
mantener tarifas bajas y un exceso de per­
sonal, se emitieron en el año 1954, 1.600 
millones de nacionales. Y, en síntesis, sólo 
en 1954 el aumento del circulante fue de 
10.000 millones de nacionales. 

Puede, finalmente, citarse el siguíente 
elato: la crisis de transporte es tal que se 
llecesitan alrededor de 22 mil millones de 
nacionales para renovar los equipos. 

Para concretar, en resumen, el cuadro 
económico argentino a la c?jda del señor 
Peróp, puede decirse que hay crisis de ex­
j'Ol",~'('ione:" desequilibrada balanza de pa­
gos, una pesada carga de deudas en el ex-

terior, una reserva de oro considerablemen­
te disminuída, una enorme burocracia, un 
:cbsnrdo sis tema agrícola de precios rígi­
dos y una fuerte tendencia inflacionista. 
Ha tenido entonces, que comenzarse la ar­
dua tarea de reconstruir la economía de­
vastada por una política intervencionista 
"torpe, descabellada y venal, que jamás 
jmso el capital al servicio del bienestar so­
cial, como lo afirma y proclama la sen­
t,encia doctrinaria del justicialismo, sino 
que, como se ha visto en las investigacio­
nes practÍí.:adas por el nuevo régimen, ese 
c[,pilal y esa economía fueron puestos, en 
desmedro absoluto de los intereses de la 
colectividad, que vio desvalorizarse su mo­
neda y subir desmedidament-e el costo de 
la vida, al sel'vicio ele los intereses de los 
dignatarios y favoritos del régimen, como 
ocurre siempre en los sistemas en que la 
libertad ee; vejada y desconocido el impe­
rio del derecho. 

y en lo político la vigencia del justicia­
lismo se Lradujo en una brutal tiranía, 
que llcnó las cárceles; 

.i<~l señor LEA-PLAZA.-j Por suerte 
ahora ese país' está rebosante de democra-. , ew ...... . 

U se'¡!o), IrL'RAN (Presidente) .--IJol1o­
rabIe señor Lea Plaza! 

El señoI" EGAÑA.-...... que desconoció 
las libertades fundamentales; que acalló 
la \'oZ de toda oposición a los dictados del 
amo; que terminó con la libertad de expre­
siC'l1; que fabricó en el Congreso, a través 
de in terve nciones electorales vergonzosas, 
mayorías complacientes y agradecidas; 
que impuso la voluntad del peronismo a 
tra vés del terror y de las torturas; de las 
plcal1&"\ eléctricas y de otros métodos re­
finados; que avasalló a la prensa, a la ra­
dio y a todo medio de difusión de las 
ideas. 

Como lo expresa Germán Arciniegas en 
su magist ¡-al obra "Entre la Libertad y el 
j\':it~do": .. La patria se confunde con el pe­
nmisrl1o; el que no e::; peronista, como lo 
~;a (,icho Evira, es vende patria. ¿Para qué 
tc'alJaja e~ peronismo? Para el movimien-
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to, es decir, para el peronismo,.' Todo lo que 
no sea peronista es antipopular, no debe 
existir, se elimina. Para un peronista no 
puede haber nada mejor que otro peronis­
ta". Como dice un político argentino que 
en carne propia sufrió las vejaciones y la 
realidad del justicialismo en acción. "Du­
rante varios años Perón clarifica el fren­
te interno de la Argentina. Destituye y 
encarcela a los que no se le someten o dis­
cuten. Elimina, tortura y encarcela indis­
tintamente a obreros ,o miembros del 
Ejército que se le oponen, corrompe o ate­
moriza a los débiles e indefensos. Confis­
ca y cierra los diarios de la oposición. Has­
ta que el 1 Q de mayo de 1951 puede afir­
mar: "La doctrina ya no puede quedar a 
mérced de la hetereogeneidad, de las in­
terpretaciones de los hombres ni del exa­
meJl analítico de cada cual". Lo que más 
caracteriza al régimen justicialista, en 
cuanto a régimen político, sin embargo, es 
la misma nota que caract~riza toda la vida 
argentina durante el imperio de la tira­
nía peronista, esto es, la centralización de 
todo, el sometimiento de las cuestiones 
más mínimas a la' voluntad y a la c\ecisión 
del dictador. 

Es, pues, el entrollizamiento de la ab­
yección más grande, el atropello de la dig­
nidad humana, el desconocimiente de to­
dos los derechos de los ciudadanos. Esta 
intervención no se detiene en el someti­
miento del Congreso, en la persecución 
de los partidos políticos, en la subyuga­
ción de la prensa y de la radio, sino que 
avanza hacia la majestad de la Justicia. 
y para comenzar esta obra, se somete a 
juicio político a los Ministros de la Corte 
Suprema por haber cometido delitos en 
el desempeño de sus cargos. Sólo uno que­
da al margen del juicio; los demás, con­
denados, son destituídos. Más f-ácil fue 
continuar la rrea de desquiciamiento de 
los jueces de categoría inferior, que fue­
ron sistemáticamente eliminados para co­
locar en los cargos correspondientes a los 
más obsequiosos servidores del dictador. 

Y, lógicamente, por ese camino se lle-

gó a la más brutal corrupción que se haya 
conocido, como lo expresa Arturo Zavala 
en su obra "La Revolución del 16 de Sep-
tiemqre", en que dice: , 

"En nuestra historia hubo, no haydu­
da, antes del advenimiento del peronis­
mo,etapas en- que las libertades públicas 
sufrieron conculcación y afrenta. La dic­
tadl}ra instaurada por el golpe del 6 ge 
septiembre constituye un elocuente ejem­
plo en ese sentido. Pero, justo es consig- , 
narlo, jamás el poder jud~cial alcanzó, el 
grado de corrupción y decap,encia iJ!.audi­
tas que le impusiera el régimen de Juan 
Perón. Ya no se pudo decir más aquello 
de que "todavía quedan jueces en.Berlín". 
La magistratura perdió progresivamente 
toda independencia, todo decoro, toda 
vergüenza humana inclusive, y pasó a ser 
una sucursal refreJldatoria de las arbitra­
riedades del despotismo. 

En el orden de los tribunales menores 
--civil, comercial, trabajo- la justicia 
abandonó los estrados para dar lugar al 
más burdo y delictuoso de los comercios. 
Los jueces negociaron a buena moneda fa­
llos y providencias. Se llegó a un extre­
mo tal de aberraciones que las resolucio­
nes tuvieron, en un momento dado, precio 
ajustado a tarifa, según él monto de lo con- • 
tenido. Muy pocos jueces salieron indem­
nes de este proceso de envilecimiento. 

La Suprema Corte, máximG tribunal y 
custodio de la legalidad, según la tradi­
ción y el derecho, fue ocupada por profe­
sionales ineptos y obsecuentes al régimen. 
Qon sus constantes prevaricatós, con su' 
r.arencia absoluta de idoneidad, con su 
ramplonería de advenedizos, escribieron 
la más triste página de toda nuestra his­
toria j udieial. 

La gran ficción de democracia repre­
sentativa sobre la que Perón asentó su 
f ·' . f aSClsmo corruptor y democratIcida ue 
facultada, entre otros factores, por un 
poder judicial desertor de todo principio 
moral y jurídico. Sólo cuando el ciudada­
no ve amparados sus derechos de ser hu­
mano por una justicia independiente, exis-
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ten los presupuestos elementales de la vida 
libre". 

y frente a todos estos excesos, estas 
tropeiías, estos desconocimientos, que fue­
ron la realidad del régimen peronista, sue­
na a sarcasmo aquella verdad fundamen­
tal del justicialismo que dice: "Como doc­
trina política, el j usticialismo realiza el 
equilibrio del derecho con el de la comu­
nidad". Puede recordarse, para hacer más 
agudo el contraste de la dictación de ley 
de D~fensa Nacional, que concedía al Man­
datario las más amplias facultades en ca­
so' de emergencias graves", y en uso de 
las cuales se podía declarar el "ootado de 
guerra tnterna", que suspendía todas las 
garantías constitucionales, teóricas en la 
época del peronismo, sin que procediera 
ni aún el recurso. de amparo. Es oportuno 
c;;~r a este respecto lo que dice Alejandro 
l\lugnet en su conocida obra "Nuestros 
Vecinos J wüicialistas": 

"En agosto de 1948, cuando Perón lle­
vaba poco más de dos años de Presiden­
te, se dictó la llamada "Ley de Defensa 
Nacional", por la cual, entre otras cosas, 
se le conferían al Gobierno facultades ex­
tn'01'dinm'ias en caso de guerra o de peli­
gro inminente de un conflicto exterior. 
E~ns mismas Úlcultades podían también 
U~';~ll'se e:l "caHoH de emergencias graves" 
en el interior. Esta circunstancia se pro­
dujo con la fracasada revolución militar 
del 28 de septiembre de 1951. Desde en­
tonces, por decreto NQ 19.376, rige en la 
República Argentina el "estado de guerra 
interna", en yirtud del cual quedan abso­
lutamente suspendidas todas las garantías 
COl1stitucionalés y cualquier ciudadano 
puede ser sDmetido a prisión o tJ'aslada­
do de un punto' a ot'ro del territorio na­
cional, por simple orden de la policía y por 
el tiempo que ésa crea conveniente. La ju­
risprudenda uniforme de la Suprema Cor­
te de Justicia ha establecido que, incluso, 
el recurso de amparo es improcedente 
mientras rija el "estado de guerra inter­
na", de modo que, ante los actos del Eje-

/ cutivo, a los tTibunales de justicia no les 

corresponde ninguna intervención en re~­
guardo de los derechos ciudadanos". 

Más tarde se dicta la ley de desacato, 
en 1949; la ley de represión; del espiona­
je; de sabotaje y traición, en 1950, cada 
una de las cuales, junto a otras posterio­
res, ha completado las armas con que el 
Gobierno disponía de la vida, el honor y 
la hacienda de todo un pueblo. 

Si examinamos la realidad del justicia­
lismo en mat-eria social, veremos que fue 
precisamente un ansia de gran renova­
cUin social que estaba latente en la Repú­
blica Argentina uno de los hechos' y cir­
cunstancias que el ex dictador supo cap­
tar con mús inteligencia, no con el ánimo 
de solucionar seriamente los problemas de 
ese carácter, sino con el pensamiento siem­
pre fijo de aprovechar la ansiedad del 
pueblo por lograr conquistas sociales, en 
beneficio de la satisfacción de sus ansias 
incontenibles de poder. 

Porque, como lo reconocen todos los ar­
gentinos que se han dado a la tarea de re­
flexionar acerca de las causas que moti­
v~!n>n el transcurrir de esa triste etapa de 
su historia, que se cerró con la caída del 
tirano Perón, Argentina era, al producir-
8e el movimientD revolucionario del año 
194:3, uno de los países más atrasados de 
América en materia social. Y aquí estuvo, 
como lo dice el señor Amadeo en su ensa­
yo, al cual me he referido en anteriores 
oportunidades, "la más grande y tal vez 
la única genialidad de Perón, que consis­
tió en advertir la existencia latente de esas 
transformaciones y ponerse a la cabeza de 
ellas ...... ". Pero, señor Presidente, aquí nos 
encontramos otra vez con la inconsisten­
cia. con la ligereza, con la futilidad de la 
doctrina justicialista; por que si el ex dic­
tador interpretó ei sentimiento real de las 
masas, a nsioe.as de reivindicaciones, se­
dientas de incorporarse a 1ft vida nacional 
en S\lS diversos aspectos, no supo, en cam­
bio. (l,ar satisfacción real y efectiva a esos 
~lnhclos j:¡stos, porque la realidad social 
del justicialismo consistió en un engaño: 
aumento de salarios al precio de una in-
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flación violenta y desquiciadora. En otr;ls 
palabras, los problemas sociales quedaron 
sin solución y, más nun, se agravaron por 
una incertidumbre economlCa que no es 
necesario describir en esta Sala porque 
también conocemos ,en nuestro país la an­
gustia diaria que significa la desvaloriza­
ción de la moneda. 

~, 

y no es todo lo señalado lo ocurrido en 
materia social, por, que es simplemente 
callar la suert-e del movimiento gremial en 
la vecina RepúbliCa, sujeto en todo a los 
caprichos del dictador. No se olvide que 
era el Gobierno' el encargado de resolver 
la legalidad' o ilegalidad de las huelgas; 
no se ignore que, para disfrutar de los 
.beneficios sindicales, era menester gozar 
de la personería gremial y que ésta, sólo 
.se otorgaba a los sindieatos sometidos; no 
se desconozcan las brutales represalias 
desatadas en contra de todos aquellos sin­
dicatos independientes que pretendieron 
mantenerse en un plano de altiva digni­
dad frente a la omnipotente CG',f, sindica­
tos cuyos dirigentes fueron perseguidos, 
castigados, torturados e, 'inclúso, asesina­
dos hasta que se logró la unanimidad que 
el dictador exigía. Recordemos los casos 
de los obreros portuarios, de los obreros 
ferroviarios, de los empleados de las com­
pañías de teléfonos, de los obreros que 
trabajaban en los ingenios azucareros de 
Tu'cumán y de otros que pretendieron re­
sistir. Y, junto a ellos, evoquemos el nom­
bre de mártires del movimiento Qbrero ar­
gentino qUE!, por curiosa paradoja, abun­
daron en un momento en que el gobernan­
te decía que su ,tierra era el 'paraíso de 
los descamisados: Pedro Caillaud, Araón 
Prusman, Jaime Karp, Alfredo González, 
Carlos Aguirre.y decenas de. otros que 
sufrieron las más horribles torturas y que 
murieron o padecieron bajo las' flagelacio­
nes de los hábiles interrogatorios practi­
cados al contado de la picana eléctrica 
aplicada al son, muchas veces, de alegres 
candones,. como el "Cielito Lindo" en la 
parte que dice "canta y no llores ...... ". 

Así utilizaba elperonismo el instrumen-

to que los gauchos usan para· arrear re­
baños y que Perón; confundiendo los re-' 
baños con los hombres, empleaba en la 
efectiva y brillante aplicación de su dpc­
trina justicialista. . Así se practicaba la 
otra verdad fundamental del peronismo 
que, "como doctrina social, realiza la jus­
ticia social, que da a cada persona su de­
recho en función social". 

Señor Presidente, no hubo actividad que 
escapara a la acción' y a la influenciane­
fasta y perniciosa del peronismo. Y, como 
en toda dictadura, los mayores estragos se 
produjeron en el campo del espíritu, que 
jamás acepta, las ingerencias, las intro­
misiones de quienes no buscan al intelec­
to sino para el sometimiento a sus capri~ 
chos y el serVilismo a sus designio,s. Vie­
ne, entonces, para las fuerzas intelectua­
les, que no pueden ser sojuzgadas, el cal­
vario de la persecución y del acosamien­
to. Primero los esfuerzos se dirigen a. 
atraer a los mejores. valores' de la inte­
lectualidad; después,' ante la negativa de 
éstos a prestarse al iuego para el cual se 
les busca; se desata, la intervención y la 
violencia a todas las ramas de la intelec­
tualidad. Así fue como se intervienen to­
das 'las academias, se deSmantelan los 
cuadros de los catedráticos universita­
rios, se persigue, en fin a la casi totali­
dad de los verdaderos valores d~ la cultu­
ra argentina y se da paso, mediante el 
mero apoyo oficial -no por méritos pro-! 
pios- a una multitud de intelectuales 
mediocres que en nada prestigian a la tra­
dicional cultura del país hermano. FigÜras 
eminentes como el profesor Houssay, Pre­
mio N obel de Medicina, y hombres pres­
tigi~sos como Ricardo Rojas, comoCar­
los· Saavedra Lamas, como Amado Alon­
so, como Francisco Romero y muchos 
otros, son expulsados de sus .cátedras sin 
otro' motivo que su . no coincidencia con 
los puntos de vista del régimen imperante. 

Se cambian los programas educaciona­
les. La nueva orientación va enteramen­
te dirigida a formar la niñez, la adolescen­
cia y la juventud en marcos es~rictamen~ 

• 
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te ceñidos a la doctrina peronista. Se lle­
ga al extremo de exigir, como requisito 
esencial para ser maestro, tanto de las es­
cuelas primarias como de las secundarias 
y universitarias, pertenecer al Partido Pe­
ronista. 

Y, al tratar de esta materia de la cul­
tura, no puede dejar de reconocerse la 
absurda farsa, el insólito atropello, el fa­
laz ultraje que se cometió con el gran 
diario "La Prensa", que concitó la protes­
ta de todo el mundo, sea que se compar­
tiera o se discrepara de los puntos de vis­
ta que sustentaba ese órgano de publici., 
dad. 

Llega el momento, señor Presidente y 
Honorable Cámara, de tratar otro de los 
aspectos del peronismo que representa el 
más odioso de los episodios protagoniza­
dos por la tiranía depuesta: el que se re­
fiere a la persecución enconada, brutal y 
sangrienta que desató en contra de la 
Iglesia Católica. Y a este respecto, Hono­
rable Corporación, conviene señalar cier­
tos antecedentes que explican la reacción, 
tan torpe como violenta, que Perón tuvo 
frente al catolicismo; porque muchas ve­
ces se ha afirmado que habría existido 
una alianza entre el poder temporal del 
Gobierno y el poder espiritual de la Igle­
sia, en circunstancias que ello es absolu­
tamente inexacto. Fue precisamente, el no 
sometimientode la jerarquía católica a los 
designios del dictador lo que motivó a éste, 
en su soberbio deseo de que ante sus ór­
denes se inclinaran todos, como lo había 
logrado con las demás instituciones que 
actuaban en la vida de la Nación argenti­
na, lo que provocó el ciego ataque de Pe­
rón a la Iglesia a fines del año 1954, cuan­
do era ella la única fuerza social que no 
había sido sometida a su poder. Esa fue 
la causa de la agresión, que revistió los 
caracteres más odiosos e iracundos de to­
da la abominable historia del justicia­
lismo. 

Y vino, entonces, el plan· incendiario, la 
destrucción de los templos, la violación de 
las imágenes sagradas, las campañas con-

tra el clero, la expulsión de dignatarios 
eclesiásticos, la burla sacrílega a las creen­
cias. Se incendiaron y se destruyeron los 
templos de San Miguel, la Iglesia de San 
Francisco, el edificio de la Curia, la casa 
del Obispo Monseñor De Andrea; se co­
metie¡'on, en fin, todas las tropelías ima­
ginables. 

LaCcam])aña sectaria se llevó más ade­
lante ;" se proyectó hacia el terreno de 
la leg-islación, tratando de herir los sen­
timientos católicos profundamente arrai­
gados en, el pueblo hermano de Argenti­
na, con la aprobación de proyectos tales 
como la separación de la Iglesia y el Es­
tarlo.. fuertes contribuciones a los bienes 
de la Iglesia, supresión de la enseñanza 
católica en las Escuelas y otras medidas 
similares como la implantación del divor­
cio, como la legalización de la prostitución. 
etc. Para combatir también a la Iglesia, 
se recurrió a farsas tan inicuas y vergon­
zosas como la quema de la bandera, se­
gún propia confesión del ex Vicepresiden­
te de la República, y Presidente del Par­
tido Peronista, contraalmirante Alberto 
Teisaire, quien dijo: "Con, respecto 'al caso 
de la bandera quemada. verdadero estig­
ma del gobierno ejercido por Perón, debo 
claramente determinar las siguientes cir­
cunstancias: las banderas del Congreso 
Nacional no se encuentran izadas mien­
tras no hay sesiones, por lo tanto dichas 
banderas se encontraban a buen recaudo. 
Las banderas argentinas y del Vaticano 
izadas eran evidentemente llevadas a tal 
fin, y luego de izadas fueron retiradas, en­
contrándose actualmente en mi poder y en 
el del doctor Benítez, presidente de la Cá­
mara de Diputados de la Nación. En con­
secuencia, la verdadera bandera quemada 
fue otra llevada de ex profeso al lugar de 
los hechos y luego quemada. Cónsideran­
do el cúmulo de circunstancias existentes, 
es mi' convicción más profunda que di­
cha felonía se ejecutó no sólo con la au­
torización de Perón, sino bajo su inspira­
ción. Este hecho, de por sí incalificable, 
,.;e vio agravado por el verdadero sacrile-



-¡ ~ "';--" T. .-; -'/,~"~ .' 
SESION 341¡1., EN MIERCOLES 11 DE JULIO DE 1956 1975 

gio de tener que rendirse homenajes de 
desagrav.io en todos los organismos, ins­
tituciones y reparticiones nacionales, cons-

'tituyendo dichos actos una verdadera tor­
tura espiritual para -la ciudadanía que pre­
sentía esta patraña de Perón". 

Sin embargo, hasta ahí llegó, hasta ahí 
pudo lI~gar la carrera demencial del dic­
tador, porque, como dice un autor citado 
en el tJlrso de esta intervención: "La lu­
cha de los católicos en defensa de su fe 
perseguida es una págin~ honrosa para la 
Iglesia y para nuestra historia civil. Ellos 
no tomaron la iniciativa del ataque, y nada 
resultó tan sorprendente como el brusco 
comienzo de la ofensiva. Pero cuando la 
persecución se iniciQ, cuando se dictaron 
las leyes Imcuas que todos recuerdan. 
cuando comenzó a difundirse infames ca­
lumnias, cuando se desató la soez campa­
ña de prensa, el 'catolicismo se. puso' de 
pie. Ese gesto logró en seis meses lo que 
las fuerzas políttcas no habían consegui­
do en diez años: crear el clima civil que' 
permitió la,acción de las armas". 

Señor Presidente, toca examinar el as­
pecto moral del régimen peronista y de 
sus más connotados personeros. Pocas ve: 
ces en la historia de los pueblos se han 
vis'to mator miseria, mayores escándalos, 
mayores inmoralidades que en la etapa 
justicialista. Tal vez haya que remontar­
se a los tiempos de la decadencia roma­
na para hacer un parangón justo de tan­
tos excesos y de tantas tropelías, como 
las que Perón y sus "ad láteres" cometie-

'ron. Fatal destino de los regímenes de 
fuerza en que, ahogada y amordazada to­
da expresión opositora, se impide la fis­
calización y se da paso a las corrupcio­
nes más groseras que se creen protegidas 
por la impunidad más absoluta. La Argen­
tina de Perón derribó en esta materia to­
das las barreras, y la impudicia de los fun­
cionarios, de los dirigentes, era alentada 
por el ejemplo de la brutal y desordenada 
codicia que manifestaban el propio Perón 
y la gente próxima a él, que no tenían 
escrúpulo alguno ni se detenían frente a 

ningnna consideraciOn. El escándalo no 
se limitó sólo a los más turbios negocios, 
sino que se hizo ostentación de inmora­
lidad en la vida privada y licenciosa de 
los líderes del régimen y se atentó, con sa­
tánica bestialidad, contr3: la ,pureza de la 
juventud argentina por el propio Perón 
para satisfacer su repugnante sensualidad 
senil. 

y quién no sabe, señor Presidente y 
Honorable Cámara, que mientras. enve­
nenaba el alma del pueblo con prédicas de 
odios hacia quienes tenían bienes de for­
tuna, hacia todos aque.Ilos que disfrutaban 
de comodidad y bienestar, la pareja dicta­
torial arrebataba dinero a los comercian­
tes e industriales argentinos como extran­
jeros avecinados, para gastarlos en la sa­
tisfacción de los más refinados gustos, en., 
joyas y pieles, ,en piscinas y motonetas, 
en los placeres de la Villa de Los Olivos" 
en cientos de lujosas vestimentas y mi­
les de camisas. 

Pongo a disposición de mis Honorables' 
colegas una colección de fotografías en 
que se exhiben los incontables automóvi­
les, el conjunto de suaves pieles, la flo­
ta dt; motonetas, lanchas y yates, y en 
fin, un testimonio cierto y elocuente de la 
grata intimidad del primer descamisado. 

y :(2n el terreno de los negociados, bas­
te recordar los nombres del propio Perón; 
del ex gobernador de Buenos Aires, Car~ 
los Aloe, llamado por apodo _~El Caballo", 
del modesto empleado de la Oficina de 
Obras Sanitarias, Jorge Antonio, que de 
ganar un sueldo mensual de $ 600 nacio­
nales en el año '1947, llegó a ser pose~dor, 
oeho años después, de una fortuna supe­
rior a los dos mil millones de nacionales; 
del ex Ministro del Interior, Angel Bor­
lenghi, dueño de valiosísimas joyas y de' 
suculentas cuentas corrientas en Bancos de 
It~lia y de Suiza; del ex Diputado, José 
Emilio Vizca, dueño de haciendas, hote­
les y flota de camiones. Y aSl, señor Pre­
sidente, se pueden relatar incontables 
historias de personajes del justicialismo 
que en ,el curso de breve tiempo pasaban 
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de la escasez a la opulencia, de la modes­
tia suma al lujo insultante. 

Recuérdense las bacanales de Perón y 
sus amigos con las estudiantes de las UES, 
sigla de la llamada Unión de Estudiantes 
Secundarios; la vida ostentosa que llevaba 
Juan Duarte, el asesinato de éste y, en fin 
múltiples episodios que podrían detener 
largamente la atención de esta Honorable 
Cámara, pero que es innecesario describir, 
porque con lós hechos citados queda de­
mostrado claramente el perfil de compleja 
moralidad que, como ninguna otra cosa, 
caracterizó la vigencia del jusHcialismo 
en el país hermano ...... 

El señor DA VID.-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? Creo que lo que está re­
firiendo el Honorable señor Egaña, no tie­

. ne nada que ver con el debate planteado. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ho­

norable señor Egaña, el Honorable señor 
David le ha solicitado una interrupción. 

El señor EGAÑA.-No tengo tiempo, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
Honorable señor Egaña no desea ser inte­
rrumpido, Honorable Diputado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor EGAÑA.-Y frente a este exa­

men descarnado y realista que he hecho 
del justicialismo en su contextura ideoló­
gica, en sus métodos de acción, en sus 
resultados prácticos y en la conformación 
moral de su creador, llega el momento, se­
ñor Presidente y Honorable Cámara, de 
preguntarse si esos chilenos que se pres­
taron a servir las finalidades expansionis­
tas del peronismo y que, como todos, co­
nocían los alcances y miserias del justi­
cialismo, era eso que hemos descrito lo 
que querían para nuestra Patria. 

Si era la inmoralidad más absoluta como 
norma de vida pública y privada; si era 
el desconocimiento de todos los derechos 
y la tiranía más abyecta como sistema 
político; si era el sectarismo y la perse­
cución más odiosa como línea de conduc­
ta en lo religioso; si era la destrucción, la 
ruina y la dilapidación de las riquezas, la 

perturbación de los procesos productivos 
y la desvalorización de la moneda como ré­
gimen económico; si era el atropello y el 
vejamen para todo el que no fuera del 
régimen gobernante como inspiración bá­
sica en materia sindical; si era la perse­
cuc!ón de todos los valores intelectuales 
110 dispUestos a someterse a los designios 
del gobernante como política cultural! 

Resulta difícil, en verdad, cori.~ebirlo, 
porque, como ya he expresado, señor Pre­
sidente, en la llamada doctrina justicia­
lista no hay otra cosa que peronismo. Y 
c:ste es personalismo, servicio incondicio­
nal a las ambiciones de un militar embo­
rrachado con sueños hegemónicos sobre 
pequeñas naciones que pueden ser no tan 
ricas como Argentina, pero que tienen, 
como el caso de nuestro Chile, una riqueza 
espiritual que es inmensamente superior 
y más importante que las abundancias 
materiales de una pampa interminable. Y 
esa riqueza espiritual consiste en haber 
sabido vivir en libertad durant-e más de 
cien años, libertad que se conquistó, no só­
lo para mantener un territorio soberano, 
sino para respetar una constitución, una 
ley y un derecho que a todos asegura el 
imperio de una justicia y a todos garan­
tiza una convivencia de dignidad. 

Es conveniente recordar a los sedicen­
tes justicialistas chilenos que nuestro país 
no necesita de doctrinas ajenas ni de per­
sonalismos ridículos para progresar, para 
conquistar su bienestar, para cumplir su 
destino. Bajo el imperio de la libertad las 
masas chilenas despertaron y compren­
dieron sus deberes y usaron de sus dere­
chos; y éstos, conquistados a través de las 
organhaciones políticas y de las entidades 
sindicales, han significado prerrogativas 
que ho:.' forman parte de una legislación 
social que es reconocida como una de las 
mús a\"anzadas del mundo. Todo ello por 
el camino seguro y limpio de nuestra tra­
dicional libertad. 

En Chile los trabajadores chilenos tie­
:Jen derechos que los trabajadores argen­
tinos quisieran tener o creen sólo haber 
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, obtenido por la gracia de Perón. En Chile 
no ha habido un Perón y, sin embargo, 
existen sindicatos; en Chile no ha habido 
un Perón y, sin embargo, existe previ­
sión social; en Chile no ha existido un Pe­
rón y sin embargo todo aquello que Perón 
cree haber obtenido con la varilla mági­
ca de la tiranía, los trabajadores chile­
nos lo han obtenido con la llave maestra 
de su propia libertad. ¿ Para qu~, pues, el 
peronismo entre nosotros? ¿ Para qué un 

,peronismo que necesita de cárceles, de 
Villas Devoto, de 'picanas eléctricas, de 
cámaras' de torturas, de persecuciones y 
de policías, cuando la justicia se puede 
obtener por medios más sencillos, más 
naturales e incruentos como son los que 
han permitido tener justicia a los traba­
jadores chilenos? 

Sin embargo, señor Presidente, al tér­
mino de la jornada que hemos llevado a 
cabo, hay conclusiones halagadoras para 
la nacionalidad, porque si algo ha queda­
do en claro en toda esta investigación, es ' 
el fracaso de las ansias de predominio del 
dictador depuesto; es, la viril reacción de 
la chilenidad en la· cual no penetró ni sq­
perficialmente siquiera el virus que se le 
pretendía introducir; sólo individuos des­
calificados, polltiqueros de baja índole, 
periodistas mercenarios prestos a cual­
quiera aventura, intelectuales carentes de 
toda nombradía, fueron los que se presta­
ron a la deleznable tarea' de preparar la 
traición ,inmensa para la Patria. 

Junto a esta conclusión halagadora, la­
mentable es tener que decirlo, hay otras 
comprobaciones que no pueden ser satis­
factorias ni lisonjeras para el país. Ellas 
se refieren a la actitud que el Gobierno 
chileno, y al referirme a él aludo especial-, 
mente al Presidente de la República, ha 
observado frente a estas actividades de 
penetración peronista y a los chilenos que 
se prestaron para servir una ideología, y 
más que a una ideología, a una tiranía 
extranjera. Desde luego, es fácil observar 
que todos los elementos que han descolla­
do por su acción al servicio del justicia-

/ 

lismo son reconocidamente' ibañIstas, al­
gunos colaboradores estrechos del a.ctual 
Mandatario en su campaña electoral pri­
mero y entrsu Gobierno más tarde y aun 
hoy. También es un hecho innegable que 
muchas de esas personas han contado con -
la buena voluntad y hasta con el estímulo. 
de las más altas esferas gubernativas para 
desarrollar sus .tipatrióticas activida­
des, porque se les ha colocado en cargos 
de responsabilidad, porque se les ha fa­
cilitado tribuna en la prensa oficial y en 
la radio; porque se les ha ..recibido y se les 
recibe diaria o periódicamente en los círcu­
los de Gobierno; porque, en fin, se les ha 
otorgado una verdadera carta de impuni­
dad para actuar, a sabiendas de que esas 
personas servían con devoción, con entu­
siasmo y con inusitado emp~ño una cau­
sa que iba mucho más allá, pero mucho 
más allá de lo que buenamente puede con­
siderarse una labor de acercamiento entre 
países hermanos y vecinos. 

El ,Diputado que habla tiene la certe~ 
de que Su Excelencia el Presidente de la 
República está por encima de los cargos 
apasionados que ciertos círculos, con aque­
lla vehemencia propia de quienes están 
defendiendo una causa vinculada al m~s 
íntimo sentir nacional, han pretendido 
echar sobre él; tiene también la absoluta 
convicción de que el Excelentísimo señor 
Carlos Ibáñez en sus relaciones directas 
con el señor Juan Perón supo mantener 
con serena firmeza una posición patrióti­
ca y lógica de rechazo a las torpes insi­
nuaciones que el tirano se permitió for­
mularle en más de alguna ocasión sobre 
cuestiones políticas interna chilena; tiene 
también la plena certidumbre de que no 
puede mezclarse el nombre del Primer 
Mandatario en sucias combinaciones ni en 
obscuras maniobras .. Pero, le asiste la más 
absoluta evidencia ,de que cabe al señor­
Presidente de la República la grave res-' 
ponsabilidad de la tolerancia y de la omi­
sión, cosas ambas qlle hicier~m posible, 'en 
alto grado, la ocurrencia de los hecho's 
que han motivado la investigación reali-
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zada y, por ende, las comprobaciones bo­
chornosas que han tenido que conocer esta 
Honorable Cámara y el país entero. 

Señor Presidente, es difícil compendiar, 
en el lapso de una hora y media y en el 
espacio de unas cuantas carillas, todos los 
aspectos interesantes y sugerentes de un 
tema que, con muy legítimas razones, ha 
apasionado a la opiniól pública que, CQl1 

esa intuición propia de nuestro pueblo, ha 
sabido comprender que, en el intento de 
penetración justicialista y en la entrega 
de chilenos al s~rvicio de una causa que 
nos es tan aj ena, hay algo más que una 
intrascendencia o una necedad. Quedan en 
el camino diversos puntos que merecen 
una consideración especial, varias refle­
xiones que deben servir de enseñanza para 
el futuro y que no alcanzan a ser abor­
dadas en el curso de esta intervención. 

Me resta solamente expresar unas úl­
timas palabras a la Honorable Cámara, 
por encargo del Partido Conservador Uni­
do, que ha dado a las investigaciones de 
las actividades foráneas en Chile toda la 
importancia que su gravedad merece, no 
sólo en este caso, sino en otros que el país 
conoce sobradamente. Intervine en el tra­
bajo desarrollado por la Comisión Espe­
cial que la Honorable Cámara designó, sin 
espíritu preconcebido en contra de nadie, 
sin prejuicios d€ ninguna especie, movi­
do únicamente por el anhelo superior, 
norma habitual y permanente, que inspi­
ra todas las actuaciones de la colectivi­
dad política a que pertenezaco y, por en­
de, norma invariable del Diputado que 
habla, de averiguar, con claridad, la efec­
tividad de las denuncias que habían pro­
vocado, en la opinión ciudadana, una jus­
ta alarma, de denunciar públicamente a 
las personas que hubieran tenido partici­
pación en hechos desdorosos y contrarios 
al interés nacional, y de solicitar para 
ellas la aplicación de las sanciones mora­
les y legales a que se hacen acreedores 
quienes, por mezquinos intereses y men­
guadas ambiciones, se hubieran pr€stado 
para una tarea tan antipatriótica e in­
digna. 

Me asiste la tranquila seguridad de que 
la misión encomendada ha sido cumplida 
con eficiencia y honestidad, dentro de los 
marcos que permitió una investigación 
que tropezó con toda clase de dificultades 
inherentes a la naturaleza de la labor 
emprendida. 

Sólo falta que a la descalificación mo­
ral sobre los señores Rivera González, Iz­
quierdo Araya, De la Cruz, Hurtado, Ar­
noff, Morales Salazar, Quinzio Finguerei-
1'0 y demás, sigan las sanciones qU€ las 
leyes que resguardan la soberanía, la dig­
nidad y la integridad del país, señalan 
para quienes no saben responder a la ca­
lidad de chilenos. Sanciones, señor Presi­
dente, para esos malos chilenos que olvi­
daron nuestro pasado, atentaron contra 
nuestro presente y pretendieron compro­
meter nuestro futuro; para los que olvi­
daron o para los que no saben que, en el 
corazón del pueblo chileno, está la histo­
ria patria grabada con letras de fuego y 
que el pasado de la Patria es para nues­
tro pueblo una parte de su vida, digamos 
mejor, una parte de su orgullo y de su 
patriotismo; para esos que, al s€rvir €l 
bastardo interés de un dictador extranje­
ro, no sólo pretendían entregar territorio, 
sino que entregaban tradición, glorias y 
nombres queridos y venerados, lo cual va­
le tanto o más que el territorio, porque re­
presenta lo mejor de nuestra nacionali­
dad. 

He dicho. 
-Hablan ¡'nJ'W8 señores Diputados a 

la vez. 
El señor DURAN (Presidente) .-Los 

señores Diputados deben tener en su po­
der la citación para la sesión especial 
que cel€brará la Corporación hoy, de 21.30 
a 22.30 horas, con el objeto de ocuparse 
del proyecto de acuerdo por el cual se 
aprueba el Convenio de Cooperación 
Económica suscrito entre los Gobiernos 
de Chile y Ecuador, el 24 de agosto de 
1955. 

Solicito la venia de la Sala para jun­
tar la presente sesión con la siguiente, a 
las veintiuna horas ...... 
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El señor MORALES ADRIASOLA.­
N o hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) ._ ..... . 
dando cuenta i del informe de la Comisión 
de Relaciones Exteriores, luego votar el 
Convenio y levantar la sesión, para evi­
tarnos sesionar hasta más tarde. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-No 

, hay acuerdo. 
El turno siguiente corresponde al Comi­

te Democrático del Pueblo. 
El señor MARTONES.-Señor Presi­

dente, nosotros íbamos a hacer uso más 
temprano de este tiempo. Ahora lo deja­
remos para mañana, porque el Diputado 

. designado para intervenir en el debate no 
se encuentra en la Sala. 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
turno siguiente corresponde al Comité 
Radkal Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, como sólo restan veinticinco mi­
nutos para dar término a esta sesión, 
también rogaría que nuestro tiempo fue­
ra postergado para mañana. 

El señor ACEVEDO.-¿ Por qué no se 
prorroga la sesión hasta que termine la 
intervención del Honorable señor Fuen­
te,alba? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Eso es lo más lógico, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
virtud de los acuerdos de los Comités, los 
señores Diputados que deseen usar de la 
palabra, pueden hacerlo en cualquier mo­
mento. 

Por otra parte, los señores Diputados 
saben que, en este momento, los 'Comi­
tés que tienen derecho a una hora ten­
drían que dividir su tiempo, pues resta 
menos de media'<hora para el término de 
la sesión. La Mesa ha propuesto juntar 
esta sesión con la siguiente, porque, en 
la práctica, va a suceder, que la Cámara 
tendrá que sesionar a las veintiuna ho­
ras y cuarenta y cinco minutos. En esa 
sesión se dará cuenta del informe de la 
Comisión de Relaciones Exteriores y se 
tendrá que tratar el proyecto de acuerdo 
por el que se aprueba el Convenio seña­
lado. La sesión se levantará a las veinti­
dós horas y treinta minutos. 

Con el objeto 'de evitar. este h~cho, la 
Mesa había propuesto dar cuenta, en esta 
sesión, del informe de la Comisión de Re­
laciones Exteriores, para lo cual, no ha ' 

'habido acuerdo. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 

7.-TERMINO DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).-Soli­
cito el asentimiento de la Sala para le­
vantar la sesión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se le'vantó la sesión a las 20 horas y 

37 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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